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bajo el tipo máximo de 4,:>00 geset~

anuales y demás- condiciones dcl plie
go que está de ~mánifiesto en la Admi
n istradón del Correo Cen trat. cot
arreglo 8.10 p;-eceptu3do en el capitu.
10 1." del título 2.D del Re<;lamento pan
el régimen y servicio del Ramo de Ca
neos y modificaciones jntl'Oducid~

por Real decreto de 21 de l':Iarzo d1
1907. se advierte al público que se ad
mitirsq l:Js proposici->nes. extcndidl1'
en papel timbrado de $<, xta clase (:~.l5i

pesetas), que se presenten en .las anre
dichas Administraciones, prr-vio CUIl)

p1imieüto di: lo vi'eceptuadr. en la Rea
orden del Ministerio de Hacienda de 1
de Oetuhre de 19M. hasta el día 9 lf,
Junio l'r6ximo. a l/ls diez y o;iete bo
ras. y que IEl apertura de pHe~os le.n
drá tugar en la Administración· ~e:

CBM'eO ('.entral el dia 14 d~l misnt(
mes. a las once hOl"3ll.

Madrid, 12 de Mayo de 19:~Q.-&

Directf>r general. Río Tovia.

Modelo de proposicióH.

Don •.., natural de ..... yecino de oo.,
seWJIl cédu~a pe~onal número ... , !.t
obliga a desempeñar la conrtucc~óI:
del correo diario desde oo. a .. , y'vi
ceversa. por el precio de __ , (en lctrnt
pesetas anuales. con arreglo a las co~,

díciDnes contenida~ en el pliega n¡)!·/)·
bado por la Din.1cción general. Y par1
segm-idad de esta proposiciónacOln
paño a ella. por separad,o, ta céd:1h
personai y la carta d~ pago que ncr~

,ditll haber depositado en •.• ftan'M
de ... peseta.'J.

(Fecha y firma del intercsad?)
S--739

M'odelo de propo$lci6n.
Don •..• natural de ..., vecino de ....

según cédula personal numero·. _.. se
obliga a desempeñar la conducción
tiC! correo diario desde ..• a ... y vi
ceversa. por el precio de ... (en letra)
pesetas lInuales. con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego aproo
b ..do por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paiío a ella, por separado, la' cédula
pen;ona! y la carta de pago que acre
dita' haber depositado en ... fianza
de ... pesetas.

~Fecha y firma del interesJldo.}
S-137

Debiendo, procederse II la celebra
ción de . subasta para contratar el
transporte d~ la correspondencia ílÚ
blica en automóvil entre las Gflcina;¡·
del Ramo en Balaguer y la de Carnl:t-
rasa (12 kHó-lDetros), bajo el tipo· -ná
ximo de 700 pesetas anuales y d.emá.s
condiciones deJ pliego, Que está de ma
nifiesto en la Administr~ci6nprincipal
de Lérida y en la Estsfcta de Bala
guer. con arreglo a lo preceptuado 'en
el capitulo 1.- del titulo 2.& del Regla
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Ccu-rcos .,' modificaciones in~
traducidas POi' Real decreto de 21 de
Marzo de 1907, se advierte al público
que se admitirán las proposiciones, INTENDENCL4. DE M,ARINA DEl:.
extendidas en papel timbrado de sexta DEPARTÁlIIENTO DE }'ERROL
clase (3.60 pesetas), que se presenten
en las antedichas Administraciones. Pliego de condiciones especi(Jic3 I'CU'C
previo cumplImiento 'de Jo preceptua- la adquisición de un but~ de rem(ll
do en la Real orden del Ministerio 'de de 7,53 metros de e,<;lora, con rles¡¡,
Haciend2 de 7 de Octubre de 1904, no al buque-escuela "Galalea". ero
hasta el día 11 de~ Junio pró~imo. a virtud de acuerdo ni:.mem 17 de k
las diez y !liate horas. y que la aper- Junl9 de gobierno de. 18 de EnerlJ
tura -de pliegos tendrá lugar en la Ad- del año aclual.
minÍJItración principal de UrJda el .1.- El concurso tiene por objeto la .
día 16 del mismo mes, a las once ho- construcción y entr!..·~a a la l\IRrina. de
ras. un oote de remos de 7,50 metros l~

Madrid, 13 de MBYll de 1930.-El I 'eslOrA. con destlnoaJ huque-escuei2
Director general. Río Tovia. "Galatea" , presupuestado en la can1i~

" dad da 7.736 pesems con 36 céntimos.
Modelo de proposición. 2." El citado hote. su 'cons.trueci611

Don •.•• nalural de .... vecino de ...• se ajustará con sujeción. a las ccoDdi
según cédula personal número .• ~, se ciones facu1t:Jtivas y planos cer:'M-·
obliga El de&empeñar la conducción ponrJientclI, redactad3s pOl' el Rama
del correo diario desde oo. a 'oo y. \'i~ de Ingenieros de este Arsena.J .y SlI
ce'Yersa. pOI' el precio de ... (en letra) ean~trueci611 será efectuada con m:l-
pesetas Ilnua·'eS. con arreglo a las con" tel'ia1es de prlm era enlidad y reuni
diciones contenidas en el pliego aprD- rán llt3 condiclones necesarills- para e1
bado por 1:1 Dirección general. Y para' fin a que se dcsOMn. "
seguridad de eilta proposición al~OjH- 3.- El· pliego de condiciones., sera
paño tl ella. por separado. la cédula' publicado en la GACETA DE MADnm, y
personal y lt carta de pago que acre- el com:ur.ao se e~lebl"ará en esta Comi.
dita ha!,)er depositado en _.. fianza ,,¡¡aria, pasados ql,e ~l':m ni:"!te· di:t~ de
de ... pesétas. Ipubl iClIdn,. fcch8 que ~ anunciara.' p.oro

(Fecha y finulI del interesado.' medio de'~dictD5 im,crtos en la refei'i·
S-i33 da GACETA, periódicos de 13 localidd

y puerta del dique deo cste Arse~al.
' •••a Las proposicicncs sc·rim redac·

DdJ¡;;·~,h.l procederse a la celebr:a., ¡, t::rdas eOil sujeción al modelo inscr&(;
Cióft, M !lWasta· par~ cont:-atar el· al !1n:tl de elite pHcr.o, y serán ~d:lct&
t...m:>Il:G.l"te de 1:l, cOITe~pOl1dcncia púo ,1 das en papei.se!1:ldo de clase octava
bEc. filU zntomóTil ent.e la tc:.&bc¡ón preS{'ntano..o el pllego cerrado en 1:1 eo.
fér.efl de CaJ-abañ3. y la oli>::-illa del 1 misaría dal Ane;l$l. d~sde el dia el'
Rame el! &trCl1'<~ra (20 kilómetrQs). cr.le se auuc.ie el ooneui"SO. hasta 1ft'..

CORREOS

SUBASTAS

Gaceta (;le Madrid.-Núm.138 18 Mayo 1930
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I rin de Hacienda de 7 de OCtubre .de
1 19C4. basta el dia 11 de Junio próxi
.. mci. a las diez y siete horas. y que la

1
, .npertura de pliegos tendrá la~ar en ::1

Ad'>1inistración principal de Guadala
jara el día 16 del mismo mes. a las
once hOr..llS.

Madrid. 13 de Mayo de 1930.-EI
Director general. PJo Tovia.

DIRECCION GENERAL DE COMU~I~
CACIONES

IUNISTERIO DE LA GOBERNACION

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entré Sigüenza y su
estación férrea, bajo· el tipo máximo
de 4.163.99 pesela5 anuales y demás
condiciones del pliego que está de ma
.ifiesto en la Administración prind.l
pa) de Guadalajara y en la Estafeta d~
Sigücnza. c.on arreglo a lo preceptuado
en el capítulo 1.0 del titulo 2." del Re
glamento para el l"égimen y ~crvicio

del Ramo de Correos y modillcaciones
introducidas por Real decreto de 21
de Marro de 1907. se a-dvieI1e al pú
bliC(t que se admitirán las prOP()sicio
nes. extendidas en papel timb.Nldo. de .
sexta clase e.liO pesetm;) que 'le ;)I"C- !
senten en las antedicba<; Admm~tra- ¡
el,ones. 1>I'cvio cumplimiento de lo pre- .¡
C:ep~tuatio ea la Real arder¡ del ~fin.ia1e-·

..
.Sección primera;-Negociado tercero.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencil.i IlÚ
blica en automóvil, entre San Feliú de
Guixols y su c3tación férrea. bajo el
tipo máximo de 2.990 pesetas arJUa
les y demas condiciones del pliego que
está de manifiesto en In Administra
ción principal de Gerona y en la Esta
reta de San Feliú de GuixoIs. con arre- .
gIo a lo preceptuado en el capitulo 1.D

del titulo 2.- del Reglamento para el
,- régimen y S8nicio del Ramo de Co

rreos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 d~ Marzo de
1907. se advierte al público que se ad- .
mitír-.in las proposiciones, extendidas I
en papel timbrado de sexta clase (3,60
pesetas) que se presenten en las ante-

,dichas AdministracioneSy previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Rea.l
orden del Ministerio de Hacienda de 7
-de Octubre de 1904, hasta el dia 6 de
Junio próximo. a las diez y siete horas,
)" que la apertura de pliegos tendrá lu
garen la Administración principal de
Gerona el día 11 áel mismo mes. a las
pnce horas.

Madrid. 13 de Mayo de 1930.-El
Director general, Río Tona.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de •.., vecino de •..•
Je8Ún cédula personal número .•.• se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a ... y vi-
ceversa. por el precio de (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las con~

diciones contl.'tnidas en el pliegll apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la eéduln
personal y la carta de pago que acre·
dita haber depositado en ... fianza
d.e ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-736
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.c:nartg de 1umt antes de la: señ31adll pa-- eDfUllh\ de! ·servicl9.. cODMrme a la vi- j do en .. '. pOr" propio. y exclusiva r~
I'ft la apertura de pli~os. gelltie.~ del:,J:.iu;tk~.~1'1Il utell.de.r. d p.re!:i~ntacio.:n(o.a nombre de .daD:

Las pm-sonas~~ prese:lten propcsi- acta dll kl 3:djnd~.Q.. ~l oorrespt)n- N. N., ,,-cemo de ... , para lo cuftÍ se
~on.es paI"ll la entrega del bote de que dienh a la eediftc.aci4n .PSi2. el pago.. halla .completamente ant~iuull).hace
se trata, y al mismotiem;lG que al plie-- de. Jos da-ecllo1¡rea!es corespo-ndien- pr~scnte que, impuesto del' anuneio
too '8CQmpañarin t;¡rnhién ~rdo tes al suministro y de~.gasto$ que fijado en (o ÍIlSerto en los periódico~
~ acredite haberdepositadD .en la se oieasioner.. en e-..ta clase de eoncur- ode la localidad o el que'sea, de 41 fe..
.Qija de la Flabili1uión Del Arsenal, y sos. . cha' pnra contratar el suminIstro' de....emo garanfúl de lasproposicl.ones 10. En caso de qut! el adjudica7:;¡rb -con destino a ..., ~e comprome.te a

e haga, el "Valor del 5 por 100 del no entI'egasela embarcación en el se- efectuar este :>e:rvicio con sl,ljeción :t.
porte total·del serriclo que seu.ata gundQ p:b.zo que se le conceda. perde- las condi:iiones fa¿ultativa5, ccoIlómi

4e adquirir, y pOr cada proposición l'"á la tian.za depositndn y la Marina ad· <CaS y pla:.w;¡.s aproba.oo~ por ..• en ~I

~
e pr-esenfe, euyasea.ntldades .serán quiririi la emb~c<lclónen per,juiclo del dia... : de ... de ..... a los p:'ecio:c; 1nar..

. tss una vez .que haya. tenido adjudieataricl a RO SEr que a$S :ie -eados como tipo {o ~on.la baja de tan..
"Lo. .... •.....-4. d ..l ....t ...,.... py ArI"Porllt.... l~T~_A t~ ----- --_. .....-J..., tan"-~ "':·l'~"""'·"'···"'"o 1'l

~p:cl&t- d;~Qmi:~~.P~isi:ñ;~~~t; ii~u-'det;~~d~~~~;'~ r;J~ d"lt~m~r~ J ci:Bto}~~~""'ou" -- ~JL{,~.. r.
-:e sea adjudicado el ~1lClI!"S& Y el de miento. ) . (Todo en lclra.) _,~
~ personas que íornrole¡¡ p:rotes';'U. Elpagp del'scryicio se ~1'ectu~ (Fec-ha y firma -de! pror~e'lJte.) T
!as ene! aeto de laadjnd.icación proyi- rá pGl' )iJ:H-l1micnto e%pedido n' fa"t"of' • ~ . 1

donal, así como también d de la }'.o- . del- a.djudieatario~ sob1"e·la. Del-egl!cióll R~¡jlamenJn pa.ra fa eiecucYm de 14 le~

Eiciónqu.e sea 'acepta~que sení. de- de Hacicada de la pro:vincia de .La de 14 ile Fetm~rode .ffifJ.7. o
ta al eonstituirse lafianu detbli- Comfia(o por la que él designe). con '.

va.' cargoaI capft1Jlo· 7.", art!ett1o 2.... ·del A-rtíct!Io Ht -ona1Í~o ·~hú.Y2 cele-
5.· Para poder tomar parte en el vigente p'resupuest,.) de Mui.'1a. ~ q..uC hraoo_ sin obt-enel' podara o lwoposi;"

~oncurso :Se necesita justificar previa" .s...""YVirfl· ae baSe tma de bis facturas· ción'~dn'Ssíme_una swbasbl o eDacur:";
meLile. presentandó los recibos al ·.se-.S"~i.as'conque entregue la cmbarcaci4'Jtl. so .sobre materia reS'tlrv:a-da "fl!apro-o

Er. Comisario, halJarse. inseri¡¡tos :en. menf;l.·on:lda y rcQuls.itada en la fonlUl . d'Ilceióu nQ.e1oBal, \§e 'Podrá ael10itid
' . ti1atrfculas de la contribución in.., .re,glawc:ctaria.. concul'r'eneia -de la eJcttoaDjera en III se.

strisI correspondientes allll3tM'ial y' . 1'2. t.1l líquidaci6n del servicio. se gundn sUbasta G -eA d segundo OOGcU1"~
~feCtns objeto dcl. concurso. caD. arre.. . etectu.vá una. vez que por 'la COn".isi{~11 . :;0 que'5e ··-eom<oqu~. e.cm.. \UIjeción al
po JI las Reales órdenes rle.llllanLqes-io .jDsp~ctora ilombrada -<:11 erecto -se 1:~':,....:. mismo pHe:'J<~ -de -oo-ndíd.ones que :;il:"·ilhlei.eIl.da de·¡ de Octtibr.e·Y 18 de ooIls!ár, por nwdio de IIJla~ btlfim-~e "\"ióde ilase ie pri.menl'lez. .

oviembre dil 1004 (~.n1Íwero~ lerrni.nada dicba emba?'cad6n~y que ,Artículo '14. El'lhlseganda sulJastá
· . y 2~7). en .el etmee~to de .~ di~· esta es"''' c:01]' sujocipG.,a lascondici.,.. o t..'n el.~e:gti.n-do· eoneurso pnnrjsto$

. ,:bosreom.os denen t""'f~ruse.al tnmes- . nes. tacu11ahva~ y planos CO:T~pOn-· por el :n-tieti~()aDtet"i~,1M P1'odllctos
b eJ! .qtle ~l conetll'S.o se veri,Qque o al ,Alwcs.· ... é 'o ••.• • "n:te!ontllcsserim. Fef.ertlios, .en ~ncu~

.. JllllerlOr. SI nn esb;1~lese ablert? el pe-- - 4 Co¡n1s1tm. ~nspe~?ra. }l~ra mter· ~. 'rr~da con Jos P!'~...1.l!s .extt.anjei·O~
¡iodo. de ~~daelon volWJtarlR de la venu' en la .c:ons.t1"?-cewn !tel bote. l1e ex:.e1ui&M -de la re1scion vigente. JDien~
lontnbuCIOu.. . . remos .de r,ef,ere.ncla,. teadrfl. Jibr-e ne. , 1l"~ el :p~io de .aquéUos ao -exced~

6." La adjudieación deleoncnrso se-- dó,u en l()~ taUercs en que se eOl?stru·. al/cle éstos~llmás cid 10 por 101 del
t:i provisional, enviándose las proposi~ ya.el al~dido bote, pudiendo redt:tU:nr precio que scñ~le la poroJl'OGíciba· mai
$iones pre¡en!a.das a !a Junta de go,.. el matena! que no reúna las enn-!~e!Q. med.ica•.
tierno para su examen y adjudicacIón ::les .que se ~pnllUl en las CondIClO·· Siempre que 'el contrato ~lld:l
ie.unitiva, la ellal. upa v-ez .et.eetUarla. nes .rae.ul1ahvas, I?-udieudo $Om~erJ.)s ( productos incluidos en la relación v~"
.. persona eu. quien rec.ai¿¡a la adjuili. 11 !as_~..bas pertm~n1es. reclmzándo- gente 'Y prOOt1ctos que no lo estén"'.
~<:ió-n depositará en la Caja'de l.a Ha- 1Qs lU. los Juzga deficletttes. Jos "pliegos de condiciones y bs prd!

E"litaeión del ArSenal el 18 par 100 del Se entend-erá que los plaz~ -pal'll la pOSlciones 10$ agmparán y e'\"aluaráil
. . e!1 que le sea adjn.dieadoel ser~reposkj6n ~e 10s efectos reCl.'ta%~dos ~or.separa.do~.En 'tales contr.atos, lié
'eio~ efl.concepto de futma· ~nitiva.· serán los. 1Ulsmo~ tIUe los ~n~ld~'preferenCi:ldél'proélaclo nadonal e~~
1.... El plazo de antre~a del-reícrid(). para .la entrega, .sU) qtW "por eno que:le ta.b.le.ci~ por .t¡ll pán:afo prece-de?-te~

)ole de remos no po-lká exceder de do¡¡ ex~clldo d~ .las tJluJtas ]Xll' demon¡. euandOJest.e fuera aphcable.cesata sJJ
lIb~s" 'Contados a p.a~T ...del .día si~ . La CQmlS19n illsp~ctora resolverá to., la proposicIón p.m- ella favoreci4il re;..
IUiente .en que h .adjll.dkaclóü Se.:l das}as t:uestio;nes d~ oreen téc:niet> qu~ sulta onerosa en más del '10 p~ 10(('
:Aproba.~por la Jefatura. ,de. la Junta. StU'.. ln. n•.sin pertnlCl(J ~el der~ho. d~! .computAdo sobre el Ill-enor preeí~ d.~
IW ¡:)hi.erno del ..:\r.senal.1l~a lo cual. C?ntratl~ para r.eeurn.- ante ll' Adm.::- los productos no ilzurados en tllchll
Jt$trn Co61lJ:Bicad,o al ~djud.icatario. .' D:lstr:a~ion -contra los aeu.erdos de la relació:n anual. ;

o). . C'. 1 ·A;~di .A· d" ~- C~lSlón. Ar • al 12 En t do 1
tiJ.... ~ e fl~ ca...:~Q e,;a~ ~ el},. 14. La p,e1'S01la Il quien l~ sea ad.il~ . t~c o. o caso as P~i1'_

"cgar la embaf'e!Clon ~dtc~da dic3da -la ecnstruecióri de la emha.rca- pOSICiones hnn de _e¡;~resar los pl'~CI0~
dentro de! plauJ 5iefltlla:dO en la -cláu- ción de que ~ trata presentará los do- en lnD.J;;eda espanola, enteD,diéndo~.
-.la O-lltenor. ze l~ QI,lB:Cec!erá (,I!ro se- cumentos que acrediten hallarse al cú~ 1>or cu~nt~ del proponen~e los adeudol!(
.~Qo JlWQ. qlle no pO(ll'!l ~cede: de . rrieftte en ~ pago del re1tro &bI"erO y ~ranceAarlps, en su caso, los demá.lf
~Ink dias, pero .$e le :rmp.Qi)d!"3. ~ accidentes del tl'ába~~ y~ :su- lffiJmestos. los transportes y c~ales:
~ulta' del 1 pOr 1~ J;or «da d¡'"l d4 jet~ a 'l~'t lll"eScrieiODeS de la vigente qwera ..otros psw:> que se ocas~oned~
&Se.plat:.Q ~~mphacW-p. .q-a(! .!:arde en ley de Co-ntabilidad y a las ¡"}'es 'V para.e~ectuar la entrega, según. la("
~~IU' la entrega. '. Reglamentos vigente$ o materia de ~o-udipones del ~ntrato. .;.

. Si la deJl1Ql~.en la menclOft:lM. en· cOl!tl"a~cióll ft sen!icjos y oh~ de ArlíC!Uo .13. Swnpre que produ~~_
bega fuese dehí.d&. a c~~5de fuerza la. Mnrlna y a la int.ellgeneia y CUlll- los ~~lOn.f~C;S se:m ~j.etp de. ~OtlJira~.
~r, como son.mCftldios en :sus ta- pliwJento,del w-ntrnto. ado¡uli;strati>;o, el adju~ea~rlo 4ebtt~·

.. , huelgas u otras. semeJantes, lo 15. Los. oo~te8 hal!ráll de l'~ .de&l~l" l~ est(ililecimieatos pl"~
rá pres2'U"te al Sr. Comi~~o por .es- atenerte _ lo digpueüo ~D la ley de p~os O a,¡on~s de.donde llq~noa.!UI~.

Crl.~ sMmp1'e~nla Sll~clOn dub-lda ProteeciÓB;¡ la ind1J8trbinadonal ue de prov~nlr. SI tal .4eSlBUacwu Do '.
~ ~})limi'!nt() 4el prU'lStr Plazo. 14 -de Febrel"o de 1907,ydiliposicioll~ coes~ en ~ proposlC;lón del atij ¡¡

t.· El. ad.iudicatar",?, ~esenbri. c~ posteriores, y con sujeción a los ar- ca~aI"lo. habra ~t~ da :a.acerla })m'. .
.N Negoetado de AeG¡)l,1)s. d~ la COtlU- tietl1M 00] R~me-nto que se cifan en c~~to con ante~lQI'2dall a .la. t:,ormab ~
"fa.. ~l ArsenaI,.al. prQp10 ti~Pfl. que In boja impresa unida a este pHe-go de -C.l(Xll del.conq-~to~.:dl1 peqWCIO..de...~.

. ... ree,ibo ~el ~Sl~to. tres 'tJ:elUplares eandicioncs. ~ear~ o var~la a su 'Vó~d.~
~~ler perlocbeQ- en 9Ue 'e haya. Ars~nal de.1 Ferrol 13 de. M:.lYo de bien por escnt,? en.lo ~uces.lVO~ ~ ti'

.S.Jlj~do. el 8ft.une.ic de.l oonenrs.O. .19SO•...:..Bl...Jete del ~iado de Aco- df:~.. 108 fun.oClonar.lOS de ~ A~~
· ~ mIo.~ S9 CDeQ.!a ws. gastos de su opios, Carlos ll~neQ."""'Yisló J,llleDO, t"1 .tta.e~~ () d~lega,dos al efecto p'~I' ..IBf

l"cló-n en los JntSmOS Y e~ la GAC&- Cen,iS3J"io. ,M,-WO Vitkgafn. ~Óll prot.~ct()ra de la.p,ro.duf,}d6l..'E·ultAmm>, asi C<JmO, también Les de . . . - . \3CIOnal puedan en todQ tie1llP9J1seatl
.! ....•~.y 5ePJ'Q (l.e la emhareed6ll lIQ4elo. p~i6a. t .1u.ar la observE;ncía de las ObUa·PC.i -.

~. MI' mibida .eA eQeArs.eJ!al; el j 1l~ eontraidas. L4>$ pro.ductores.na
~_~e:uadg~~'pon~entea h Do.!!_N:Ji"!.)"e~o _~~_':_:I domi~ªttt.~!la.U:~J~~~Jgna.doU10r. ert.QntriU~· ..'
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..,
lo 1.°, artículo 2.", .presupuesto de M4
tina.

2."' La. citada embarcación se· a¡~a.:l'
rá Cl)n sujcción a.las condirioi1Cs faetWí
tatr.:as y planos correspondiente:s reo]
dactadas por el llamo de- Ing,enien>s d'-.
este Arsenal. y su \;onstrucción ser.
efectu.'lda. con. llilltcdales de primera cao<
Jidarl:,. y reunirán las condiciones neceo<:
sarias para el fin a que se destinaa. .

3.- El pliego de coadiciones será. pu~'
blieado en la "Gacela de Madrid"'. y el'

· ccmctlrso se celebrará en esta Comisa-'
1, ría pasados qne sean veinte días de PUF!
1 bl¡~do. fecha que se anunciar2. pcr me,)

mO' de edictos insertos en la reíerid~
"Gaceta", pei"iódico de la. loeaIidad ~

· puerta del diq-de de este Arsenal. ;
4." Las proposiciones serán presen..:

· tad:as con sujeción al modelo inserto a:t
.final de este pliego. y serán redactada.
en papel sellado de clase octava, pre-J

: sentando el pliego cer~:adu en la Comi¡
sacia dd Arsenal desde el día en que s .

1

1. anuncie el concurso hasta un cuan.Q d
hora antes de la señalada para la apel';.
tara de pliegos. ¡

Las person~s que presenten proposi-i
r ciones para la entrega. del bote de qu."
t se trata, y al mismo tiempo que el plie~

go, acompañarán también resguard~
que acredite haber depositado en la Ca~

ja de la Habilitación del Arsenal, y e",,"!
.mo garantía de las proposiciones qu((;:
baga. el valor del 5 por 100 del importe:'
total del servido que se trata· de adquiool
ril"'. Y por eada proposición que pr~

sente, CO..1ya5 cantidades serán devuelta'...
una vez que haya tenido eiecto la tcr<
minación del acto, con excepciÓD del ~
quícn pravisionalm!lnte le sea adjn4icaf
do el concursO y el de aquellas J)eI"sg'
nas que; formulen protestas en el act
de la adjudicación provisional.asf e
roo también el de la pl'oj}l)Sición que se~
aceptada. que será devuclta al cODSti..:,
tuirse la fial1~a definitiva. ;

50- Para poder tomar parte' en et
concurso se necesita Justificar previa.·
mente. presentan& los recibos al s.eñO~
Comisario, hallarse inscriptos en la .
matriculas de la contribución indnstri
correspondiente al material y efecto ,
objeto del .concurso, con arreglo a l~'
Reales órdenes del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre y 18 de No
vien:ibre de 1004 ("Gaccta.s" núroero
289 y 227), en el CGucepto de que dich
recibos deben referirse al trimestre en~
que el conCUrSO se verifique, o al ante..}
cior si no estuviese abierto el periodoJ
de recaudación voluntaria de la contri-/....
bución., ;

· 6.& La adjudicación del concurso se-:
rá provisional. enviándose las proposl- ~
ciones presentadas a la Junta de gO-t
bierno para su exnmen y adjudicación¡
definitiva. la cual. una vez efectuada, la,

Pliego de cQndiciones especiales para" ~rsona en quien recaiga la adjudica":¡:
la adquisieión de una landa~ vapor e:ióu ,~epositará en la Caja de. la Babi-1
de 14,7() metros de e6fQra ¡mr.l el ser- \ lltaClon del Arsencl el.10 .por 100 del1vicio de transporte del pe~Dal,. COD v~l?r en que le sea adJud1C8.do el. .!!er.¡
destino .a la baSenavaJ de La~ V1Cl~. y en concepto de fianza defiDltiVa~f
eu virtnd de a.cuerdo númerQ'U de' 1. El plsu» de entrega delreferi~d~.
la Junta. de gobierno, del Arse.ual de bote-lanc,ha de vapor no podrá~
31 de Enero de 1930., d~ ~t:z:o mese~ contado~ a.~ ~

dia Slgm.ente ea que la adJu.dicaciml~3
l.- Elconcurso tiene: por oWelo la aprobada por la Junta de gobie:nlo de

eonstrua.:ióD Ye entrega a la Ilari:na ~ .Arsenal. para lo- cual le .será conmnka ,
una ~-caciÓD de "'flJmr eon~ do al adjudicatario. ~
a la 'base naval de La' ~..}'ti}'tiesu.- 3~- Si el adjudicatario deJue de en·:
puesta ell la· eantidad _ ;t1.8t0,..60.. lregar la embareaciÓD adjudicada den·~
8eb;, c.oncedido con t*'go. al eapifiJ,. tro del plazo. IIiI8a1ado en la. eHaul(

l~pt;.cción.-Los constructores. SIl
meterán los materiales y maDO de obra
a las pruebas que el Inspector indique.
pam cer.ciorarse de la. bondad del su
miu.istro_ Todo el material' rechazado
deberá ser reemplazado por otro, sin
que ésto sirva de motivo pata modifi
car la duración del plazo de entrega
ni e1 precio.

.Las dudas 1iue se susciten en el
transcurso. de la const..~ón serán
resueltas por el Inspec.tor•. debiendo
el COntr3tista acatar1a.s· dee:is.iones
impuestas por éste. aun cuando se re
fieran a detalles que por omis.i.ón no·
~"11ren en estas condiciones-

Plazo de elzirega,-Será de dos me
ses. contadas a. P:lI'tir ,de. la feeha de
adjudicaei6n.

Arsenal del Ferrill, 30 de Marzo de
1S30.-Ramón Pardo.-C:u-lcs Fnmco.
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Pliego de cOüdicioMS facultativas pa
ra sacm- a concurso público la ad
quisición de lZn. bote de remos i:On.
destino al :Zr.otolJelero "Galaica".

CaracteristicGs.-Eslora, 7,50 ·me-
t.os; manga. 2.17 metros; puntal. 0,37
nietros..

· CQnslrucción.,-Todo el material que
se emplee será de la mejor ealid~d.
debiendo estar las maderas exentas de
sámago. 'Iludes y otros defcctos_ No. se
empleará ninguna ~del"a queDO esté
debidinnente seca y sana..

Materiales. del casco.-Los materia.
les ~ue se emplea:rán son los siguien-
tes: .

Pino rojo en' el casco, 18 milimetros
de. espesor en bancadas, asien.tos, piso'
deJa cámara y en el castl:llo,

Almnoblanco en quilla, caireles. ge
¡¡eles y cintO'D.eso

Alamo negro en dormidos y .barra
gan~tes.

Nogal del pais en rOda. codaste y
~~d~ ,

Pino tea en ~obrequilla. puntales de
bancadas. estampa y timón.

Teca en ralcos, entremiches y eseu~
do de popa,

ClDva%ón.-Toda la clavazón será
ide cobre. :remachada sobre arandelas
del ,mismo metal. y asimismo la per
uena.
Berraies.~Los cornamU%a5. escu:¡.

(iras de los bancos. arraigos para IQS
obenques, dlumateras. para remQs. et
~fera,. serán de bronce.
~ c~perol de la. roda.. :=:' eo:lilO (1,1'

..b.e.fán .p.en.ll.'itir y fa.. cilitar la' compro--l. frent~ de proa ,de 1.a misma~ nevarálJ
,,))ación de procedenda e!ecthl3 de los on:HD"<:tc:tin eaña de bro-nee pa'l:'a defeAr

.p1'oduetosque se~n objeto de COUtt:lto sa, ~ eaal se p;t"olong:ll"á ¡;or debajo
eon la Ad:ninL~ación. . de la ~ÚU;l unos 51} eentime-1rQS des;
.Artíe.ulo B. Las An::¿orÜI.ades y Iun- ~ de el <:St::.ape hacia la popa.

C9l}uarios de la. Admini;;;:tr:tC'~n que r Los arraigos, de la esling::lseán.ea-
.otorWl~n cualesquiera CUD~atosp3ra ¡ mas de sujeción, argofus· paF.'l ho%as
:!ervkios. U.' ohras PÚbliCas.• debcl-t.:f 1y ·dem,,'s herraJes d~ la arbOla.dura seo- '
euMsr de que ecp.ias literales tfu ta- . riin dc·hierrQgalva.-ül::.9.do.
les contratos se~n cOf'.umicados·inme- f'tJlo 11 uergas.-Serán de piao de
d'Y.ttamente dcsplIés de Ci:1ebt'3rtuscn . .N~l"Ueg~ de eaJid:¡d supw:wr...
cualquier forma·(direcm. concurso.. ,>\1- JarcirJ:Y firme de laoor.-La ~arei3

. haSta) .a la Com¡'>ión protecf.o:ra ue la ser4 de M:~~t"O fiC)'ibJe,. de·25- Drilime-
vr30neoión nacional. . ·tros de menQ.

· .' l.2 de laber. de cáñamo. óe 31} mili>.
&filamenio .del Comité regulador' de metr~s.

. la l'Nducdón in.duslrial. Cl.."Ude.rnales y m~m·u.-T'odos !()S
qu6 se l:llstalen seran ~ roldanas de

.bronce•.
Piri.tmjc.-Se pintará.' eX.teriottl:leJJte

CtH} tre;; :m.a:GQS de pintura, lijando. to
do el casco de una manO a otra. y. por
último una mano de eselalte del color
que indique el I~pólctor. Interior
mente Uei"ará tres manos de piatm"a
blanca. .-.

Perlrechoso-Co.'[l el bote se entre
garán: dos ..... '~l:ls y unt'Clldo con. (.un-
&s de cQtocia. l1n anclote de 15 kilo
g::amos, un achicador, dos bicheros
·de hierro. con as~ de made.rn. mez
~em05 de palma. dos astas de bandera)
::.:on perilla. para gcl.l.::;rdde; dos can
rle~eros con sus-herrajes, r.."lrael toldn;
dos empavesadaS de pañ.() uzuI eon
frania' gr:ana. un· barril eonsu calzo,
una bombilla de. mano.. con S41 aja;
un farol de situación. diez ddensas de
cuero, una boza de odiez.meuos de la~

SO Y setenta milL.'TICtros de mena" una
codera de diez. metros, una band;era
españaIn., un gallaruete, un hacha. un
salvavidas circular.

... Articulo 17. FJ Comité regulador
d.·e la· Producción industriai queda fa~
.:ultado•. con exclasión de todo or.;a.-

·ltismo.. ¡:tara" aconla.. la exp.edidóD de
eertificados ac,editativos de q-.lC 13
periona natUl-al o juri.di(".9, a cu"vo fa
Tor se expida.n es productor nnciQn~lo

LosCE.'rtifiC1ldos, previo acuerdo deJ
.. -Comité, se au10lizarán por el $eercta.

. rio., t!on el visto bueno del Presidente.
Articulo 23. Los certiflcadosde

p¡'oG-ucmi' iiá:dc.nal qt.re hayan. SIdo
-expedidos con anterioridad. se consi
dernrlm nuros y sin ningún valor ni
efecto.

· En el plazo de seis meses., a cor.tar
de~de la fecha de esta disposicwn (3
de Diciembre. de 1926),deber-oin bs
personas que deseen proveerse de eDos
.:soJicitarlos del Comité reh'ltlador. no
siendo obligatoria su presenlaciún

. hast.a después de transcJU'rldo el pla-
23 antes fijado. .

Relación de productos para cuya
arlquisición se admite conet!rrencia
extranjera en los servidos del EstaJo
durante el año 1927 (D. O. número 11).
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COh~ICJaNB&FACULTATTVAS

C~6Clúi.slicL5. - F.:slora en cubierta.
14.76 m,a!l'Os;mango. an eubierta. 1l>11
meriras-; I»inmI.' 1/..5 meír03.

•

Reglamqnto para la ejecc.elón de !a ley
de 14 de Febrero de 1907•

sión in~pcctora,y también por certifica- sobre el menOr .porecio de los nroclUctoa
ción. S~ acredite halh:.rse solvente de su no figurados en dicha rcluci6ñ anual.
compromiso, sin que el adjudicatario Articulo 12. En teilo caso las pro
tenga derecho a prolesta o recl~maci6n posiciones han de exnresar Jos nrccios
alguna por demora de la liquidación y en moneda española,entendiélldGsepor
devolución de la fianza. cuenta. del proponente los adeudo~

14. La persona a quien le sea a:Uu- araneel:.u-ios. en su C'..l.so,.los demás ün
dieada la const¡'ucción de la etnb~rC'~· puestos, lostranspol"tes .y cuaics(,.'Uiera
ción de que se truta· presentará los do- otros gastos que se oca:>ionen pa!'a efec
cumt!blos que ucreditcn hallarse al co- tuar la entrega segilll las condiciones
::-rÍcnte (;l] el pago del retiro obrero y del ~ontrato. . .
accidentes del trabajo, y quedará sujeto ATtículo 13. Siempre queproduc1.os
a lns preseripcicme.'i de la vigente iey nac10nales senn objeto de r..c.nh'ato ~d':

de Contabilidad y a las leyes y Reg::l- minis~rntivo, el .adjlldk:3~'H·io debel'á
mentosvigentes en materia de confnt- des~gnar los cstahlecim..kntos, propios
taelón de sonidos y oUrns de ia i\ia,.i- o ajenos, t1{; (hmd~ a(méno~ h:1yan de
na, y a la inteligencia y cumplimientO provenir. sr t~J rle;:dfl"l2:cidón no constasl~
del contr-ato, . . en la preposición del adjucticat(U"'io,hn-

15. Los concu!'sanles habrán de ah:... bra éste de hac~rIa por escrito con ~n
nerse a lo dispuesto en la ley de Pro- terioridad::t la formalización del COIl
tec.ción a la industria nadonal de 14.. de trato, sin periuido de- rectifical"!a o Ya
Fehrcro de 19{)7 y disposiciones postc- riarh él su' volunbd. también por es
riores. Jo' con sujeción a los arliw..1os del crito en lo sucesivo. ;J fin de que los
Reglamento que se citan en la hoja· im- funcionarios de la Adm.inistración o de-
presa. unida a. este pliego de condiCio- ¡legadOS al efect~ p[)r laCo-;n.:sión pro
mis. t<!-ctora' de la. producción nacional pue.

Arsenal Jel" Ferrol. 13 de Mayo de 1 dan en todo tiempo fiscaliza¡- la ob:;er
1f):::O.'--EI Jefe del Negociado de ACO-¡ vancia .... de las oblignciones eontraidas.
pios, Carlos Franco.-Vistóbucno: el . Lo;; productores nacionales designados
Comisario, Alv3.ro Vidc!>ain. por el cOntratista deberán permitir y

facilitar la comprobación de proceden·
cia efectiva d·c los productos que sean
obje10 de contrato con la Administra
ción.

Articulo 14. Las Autoridadesyfun-
.cionarios de la Administración qUe
otorguen cualesquiera contratos para
senJicios tI ebras. públicas deberán cui
dar de que copias 1¡1e~.ales de tales ·Con
t¡-at05 sean CO:p1un icados. in.!l1ediat:\men

·te después de ceJcbl'~rlos en cualquier
fonna (directa, concurso, subasta) a la
Comisión pr-alec·lora de producción
nacional. .

.Reglam( .l.'Itn del Comité Regulador. de
... la Prodncdón Industrial

Articulo 17. El Comité Regulador de
la Producción Industrial que(la facuita'"
do, con e.:II:clusión de todo organismo.
para acordar la expedición de certifi
cados acreditativos de que la persona
natural O jurídica a cuyo favor se ex
pidan es productor nacional.

Los certificados, previo acuer-do del
Comité, se autorizarán por el Sccrel3-o
rio, con el visto bueno del Presidente.

Articulo 23. Los certi1k..'ldos de Pl"O
ductor nacional que hayan sido expedi·
dos con anterio.idad se considcrar-án
nulos y sin ningún valor ni efecto.

En el plazo de seis meses, a contar
desde la fecba de esta disposición (3 de
Diciembre de 1926), deberán las persa·
nas qu~ deseen prO\'eerse de ellos sol~

citarlos del Comité Regul~dor-. no sien
do obligatoria su presentación hasta
después de transcurrido el plazo antes
fijado.

Relación de productos para cuya
adquisición se admite concurrenci'
extrarijera en 10.5 seryic).o.5 del E$ladc¡
dm·2.nte el año 1927 (Diario Oficial
número 11). .

Pliego de condiciones facultaljz'as ¡>(l-
l'a sacar o. subasta la adquisición tie
UI/a lancha de vapor para los setl1i~

dO$d,e la base lUIval de lA Gratia.

Modelo de proposieió~

Don N. N.• vecino de ...• domiciliado
en ...,por propia yexdusiva represen
tación (o a nombre de D. N. N., vecino
de ...• para lo cual sehalul Mnlpleta- .
!J1cnte autorizado). h3ce presc.."ltoque. l
lJilpuesto ucl. anuncio fijado ·en .... (o in·
SCi"W en los periédicos dc la localidud.
o el que sea, de tal fecha), par·a con~

tratar el suministro de .,. coil destino
(a •••• se compromete a efectuar este
senicio, con sujeción a l~s condiciones
facull:a.tiyus, económicas y plano,s apro
badosp,or ..• en el ·dia .._ de •.. de •..•
a los precios marcados como tipo (o
eon la baja 'de tantas pesetas tantos
céntimos por cien lo.) Todo en "letra.

(Fecha y firma Gel propouoot2.)

rnterior, se le coucedcrá otro segUndo f
-plazo. que no· poMá exceder de trcin la
"llias; pero se,le impondrá la multa del
t por 100 por cada día dc ese plazo de I
Rmpliación q..e tarde en verificar la cn-·
k"ega. .

Si la dernor-a en la mencionada eatr<::
ga fuese debido a causas de fUeI"'La m:l-'
,rol", como son in~ndios en su.sWUC¡-C3,
hue;ga~llot~s semeJ~lltes,lo haril pre
lente al sellar Comisario por eserito. y
}iemprc con 11\ antelación debida al
::ulBpiimiento rld p.Mmer p1a:;o.

9." El ad]udicatario presentará en el
Negaciurlo de Aco¡:.ios de la Comisaría¡
\lcl AI'senal, al Pl'OIú, EcillPO que el rc-,
;jbo . del dep6sUo, tres ejemplares de
::ualquier pCi"iódico cn que se-haya ¡;u- ,
Micado el anuncio del concurso, siendo
4e su euenla los gastos de su ·inserci6n 1
en los mis1UOIl y en la «Gaceta de ]'vl:.¡-' .
1rid". :lsi corn!) también ios detrnn'.-

, por:te y seguro de la eroharc.acion" hasia
se,- l"'CO;libida en e;;te ArseIllll; 'el p:lpjI
Jelhldo·· COri'es pondiente a la cwn tia del
servicio, con fú·¡-rne a la vigente icy del

. fimbre. para extender el acta de:aciJu
jicación; el correspondiente a.la certi
ficacwn para el pago de lc~ der'?chos
malescorrespüntlicntes al suministl·o, y
demás gastos que se ·ocasionen ·en esL'l
dase de C0ncUl'SOS~ ,

10.. En. CáSp de aue el adjudkatario
;JOcntregase la embarcación en el se·
~d9 plazo qu~ se le conceda, p~r-derá
m. fiSDza depositada, y la Marina adqui
ñrá la cmbal'cadón, en pe.juicio del ad
itWcatario, a. no ~! q'-!e antes se ucre
dilen legalmc:lte las causas que han de
-rerminado su falta de incumnlim~nlo.

11. El pago del servicio se· efeCtuarA
por libramiCllto expedido a fi.l\'or del
adjudicatario sobre la Deiegaci{)n· de
B~cienda de lo. provincia ele La Coruña
(o par la que él designe}, con C:1rgo al
l:apitulo 7.", aJ·ticulo 2." del':igente pre
JUPuesto de Marina, alQ1,le servirá· de
~ase una de las fflcturas:guías wn que
entregue la cmbarcaciUn mencionada. y
requisitads en" la· forma reg1amentaria.

12. La liquidación del SCI'Yicio se
,efectuará. una" yez que por la Comisión

. inspectora nombrada al efecto seh3ga
constar, por·medio de un acta, hallarse
l.ermi.nada diclla .embarcación y que ésta Ai'tícul0 16. Cuando se haya celebra-
está .con siljedón a las condiciones fa- do sin obtener postura o proposición
~uUQtivas y pbnos correspondientes. admisible una subasta o concurso sobre

La Comisl'.".,'1 inspectora. para inlerve- materia reservada a !a proollcción na
nir en la Cl/w;!rucción del bote.lancha cional. se podrá admitirconcurre':lcia.
de referencia, tenrl:-álibre acción en los de la extranjera en la segunda subasta
talleres en que se construya la aludida ocn el segtmdo concurso que se con
lancha, pudiendo rechazar el matcr.i-o.l voque, con sujeción al mismo pliego de
lIUe !'lO reúna las condiciones que se Cl:;- condiciones que sirviO de base la pri
tipulan en las condicioneS faeult.."I.tiY3.s, mera vez.
pudiendo someterlos a las praebas per- Artículo 11. En la segunda subasta o
linentcs, rcchazillldolos si los juzga de- en el segundo ·concurso pr~istos por el
fieienl.es. aMículo nn~erior, los productos nacio-

Se entendera que· los plazos para la rutles serán preferidos en concurrencia
reposición de Jos efectos rechazados se. c:m los productos e.'Ch-aníel"os excluidos
rin los mismos que los concedidos p~a de la relación vig~te, lilllliltras nI pre
la entre[,l:.t, :-i'<l que pOI' eHQ quede cxi- cio dé aqu~lJos no e...xceda a.l de éstos en
JIlido «le las luuJtas de denwre. m!"dciJO p~)l~ 100 dl:l precio qua se-.

La ('.omisión insoectol"a ra~lverA to· ñ81c la proposiciói:I más mó~ica.
das· las c:u~stioncSde ()rdenté,,"Oico eme S!Cinp¡'e que el con¡l"~to comp.8l1da
Sur~n; sm p~juicio de! 4hrrocho :(J.@l producto3 incluidos.eu la rlilIación ",i
contratista Ik'tra recUl"rir ~.tIlte"la Adroi· ~o:iltoy producto3 qu~ no 10. estén, los
nistración coniralosacu~de laCo· pli~!:[}S de cOndicionas y l~s proposi-.
mh,ioo.· cione... los ulrl'1lparán 1 e"'al~,ím ¡lOr

13, Como el ph!wf1Q ~r'~ntifl del Soeysrarlo.. En.CI,lcs CO!li~at(~s, la prefe
cascoy~ de lafund1.;\o!J¡eto de reneia del pr:oc!udo. D~lonal ~tll.hleei

estee!onCl.1rJ:«) ·es de un ;;.RQ, la ÑYo.~-: d·a por el parraro prececlen~. cua~\I.:lo
dón de 13 ~~dC:pOsi.tadl' JlQ :w.:r..i:de- .¡ée~;fllera aplica~l!:, ~~kril si la. prt;lpo-.
.eretada por el señor Co-mi..-rwhuta· r si60 ppr:; ella favoreci:d;a l"t\$Ml1a OInel'O'
~.1e. tmDb!b por la m:en.-J;-~ Oro:ü~ f ..:1 flIl más te! le 00i'" 100 oomuatada
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ORA
NADA

F.\ClJLTAO DH FII..QSOFiA y LETR-\S

Se halla vacante en I~ Fa<"ultlc1 eH
Filasofig y Letras de la Universidud
de G:-anada Unll pl:;¡za de Au;::ll11r h~lLl

pOi':'lI, oot1!lrla con la gratiflcsci<in de
3.(X}{) P~geUS anusles. que corresponth
~! ~jlHJO formarlo por h:s aSiqll:¡,turas
d.e Lcn~!1. árabe y Lcngl13 hebrea.

Lo~ a.'>Pirsnt~s, que rleber:án justiB·
C':¡,' c>;.ím- el·' p-03c:;¡ión del titulo de l)oe
{or o Lkc.nci~do con reválida en lt
p¡"cpia Facultad, pre&C!lt~rál) SU5 ro.
tanc~s. dL-:~das al. '$.1". DeC9.no. ea 'k

l' to con tOrnillos y tuercas (p::lra cadt
1 dist.itüei6n); ull vastaso para ia boro.

I
b~. de alimentación; un vástago del pís.
tón con tuerca y guia y patín comple
to; una hélice; un aro de pistón d~

. cada clase por cada uno colocado; um
I b~;r"l'a de válvula de distribución par:
1 ceda válvull'l, y un juego de llaves pari.

máGUina y' cald~ra.
CaIdera.-Un muclle por cada une

colocado (rnnquma y caldera); una vál·
vula de metal p~ra cada retención; un2
plancha mue-rt~ y una de altar; trat
juego/; de !ad.mos ei>j)eci¡;Ies p.<1:-a !cad;
Un mandril de expf;lnsión con rollete:;
p:.lra los tubos de calderas; un g:mche;
una 1~;l;:J; un rodo; y una pala; IU:
mandril largo para echar fuera los tu
-hos. d~ la ('.ah.lm"a; un mandril corl<;
pura echar fuera los tuhos de la e:.t!de
rn; un rastrillo p2.1'a el fuego; cua tre
jllego3 de anillos de asbestos pal"a fri
sas; unn rasqueta para tubos; ulla ras
queta de mueHe. un juego de tubos pan;
Cilldera.

DonJa:y.---4..ín juego de aros del pi~
Ión para el ci!;'ndr.o de vapor y 2.gua~

un resorte po!" cada lino coloC::ldo; uu
juego d~ vii1vulas me,t6.licas igual a 11.
mlt~d de las colo~das.

Cdldera. =- Será vertical, de tubos
"FicJdJ'7: de las siguientes c.nrnctcristi-
cas:

Alh¡ra de la envolvente, t,6GO me
tros; difunetro de la caldera, un metro;
número de tubos, 185; longitud de
los tubos, 600' miJimetros; superficie
de calefacción, 15 metros cuadrados;
superficie de emparrillado, 785 milí
metros; volumen de vapór, 340 dedme
tras cúbicos; volmnen de agua, 365 de
cirnetros cúbicos.

Con el grupo de máquina y caldera
I se adquirirán todos los auxiliares. 1:0-

l
'InO bombas de aIre, caballo, alimenta~

ciÓIl, inyector para achiques, eje -le
empuje, p~a-hélic~, hélice. bocina.

. tubo de condensación y todos los de-

l
! cesorios de herr.amientas :y .espetos.

Tanque de rcsci"va.-En el dcparta~

mento de proa, y separados de la c:'l.lna·
ra de máquinas por un mampa;-o, lleva-

I
rá dos t<lf!(r<Jes de chapa galvanizada
d¡:,; ¡{'l. mayor capacidad que permita el
casco y situados' debajo de la caseta

'1 dc,l ti-¡"IIOneI.
Pn.r.ebas.-Las pruebas de velocidad

se verific::lI"lin sobre la base de media
milia en el astillero Gel Ferrol, corrien
do cuatro veces esta base en scntirlos
opucstos. Después de cst~s cuatro eo-

, r.rid~s se prolongará esta prueba una CONinCIONES GE."'"lmALES

hora más, manteniendo la velocidad 301- Los constructores somete!'án Jos ma-
cal1zada. Esta no será menos de 8 1/4 teriales y mano de obra a las pruebas
millas po... nora. que c1 I~speetor' indique para cc:--cio-

Pertrechos.-Un ancla galvanizada. ra.se de la bondad del suministrO. Tode
de 25 kilogramos;. un hacha; un ~ch.ica- . el material rechazado por el Inspectl)l"
dor; cuatro remos de 4.60 metros, con deberá S()r .rccrrlplazado por otro. ¡>iR
manguito de cuero y zUDchadcs de cO· I que .esto sirva de motivo para modificar
bre; tres bicheros gah-anizados, con la duractón del plazo de entrega ni eJ'
asta de madera; un balde de teca con precio.aros de latón, con su gaza de cabo; G . T 1~
una cadena de hicrro sa:va~ado, de aranlla.- anto el casco como &
ocho milímetros y 75 metros de largo, máquina deberán ser garantizados po!
con su grillete; seis defensas de cuero cl plazo d~ un año contra defcctO!
para el' costado; un farol de tres cris- de fabricac:ón, comprometiéndose lot
tales: blanco, verde y rojo; un farol constructores a reemp!azar por 3li

cuadrado. de aceite, barnizado de negro, cuen.fa aqucllas piezas que resultasc,"
para el maquinista; una bombill.a.farol defectuosas.
coe. su caja dc madera; una sendaleza ' Las dudas que se su.scitcn en el trans-
d I d · CUl'SO de la construcción serán (esue!-
,e pomo e tres klTogrnmos L36 me- tas por el InspectoI", dehiendo el con
trós cabo de cáñamo blanco de 25 mi-
límetros; un salvavidas circular; un 1 tratista acafar las decisiones impu~ta~
lampazo <le algodón; una boza o fals9 por éste. aun cuando se reficl'ana de·
amarra de 13 metros de largo y 36 mi-I' taBes que pór o-misión no figuJ'en el:¡"

CSt9S condiciones.
lím~tros de mena; una boza de nueve· PlaZl) de enlre{)a.-Scrá de cuah"o'
metros de largo y 63 milímetros de
mena; un barril de teca con aros de ·la. -j' rne...eg, a partir de la feel13 de la adju-'
Ó dicación.

t TI Y su· calzo correspondiente; una La Grw1a. 12 de Marzo de 193íl.-Ju
bandera nacional; un ga!brdete na-
cional; una caja para empnV"esada.. ; 1io Muróa.-Carlos Franco.
tres empavesadas de paño; dos i;;ode
ras de cáñamo blanco de 1 y 1/2 me
tros; un pasador de acero de 226 mi·
límetros; un botador d;: acero y un
ma~U~ ..

Materiales del casC?----:Los materiales 1
a .empIcar son los sIgUientes: !

Rohle. - Quina. sobrequillu. 'dntón,
caireles, baos, cuadernas y demás cu:
vas, rodacoda~ y donnidps.

Pino tea.-Costado y cubierta, de 30
y. 35 m/m., respectivamente, cámaras.
carhoneras :r empanetados.

Escuadrías. - Quilla. de 180 X 110
lnilimetros,apl"Oxirn3dam~nfe; sobre
quilla, de 200 X 200 mi1imetros, apro:'
ximndant<:; roda, de 160 X 110 milime~
tros, y de una Sola pieza; codaste, de
180 X 110 milímetros. aproximaclamen
te; cuadernas de lQO X 100 milimctfüs.
8proximadamen te.

.ClalJazón y emperr<ado.-La clava
Zón, cn general, será de hierro galv3ni
zado, excC1Jlo la' de polines de maqr-ü.
nas y cald~T<!s q'.lC sera rle cobre de 15

.milímetros de grueso mínimo.
Herrajes.---Los herrajes del timón se

rán de bronce fundido, así corno cape~

1"01. cintón de proo, portillos del guar~

da-ealor y cáIT!l!ras.
Serán·de latón las bisagras, pasuma·

nos de puentc y de cámaras.
Serán de hierro fundido las .gateras,

tapas de carboneras y hitones y esco
benes::

Repartición del casco.-Se distribuí
ri el casco en tres departamento:> pdn-
eipales: .

Primero. - A proa.: cámara capaz
para quince personas, con asiento de
1evante y escotilla de entrada, con es-·
calera de bajada al interior y piso tam
bién desmontable.

-Los mamparos serán de pillo tea de
tabla machimbralnl de 30 millmetros de
espesor.

Segundo. - Central: compaI"timientó
'. de máquinas, caldera y accesorios.

A babor y estribor Uevat"a carbone
ras de madera, forradas interiormente
y exteriormente de chapa galvanizada
de dos mmmetro~ de espesor, y de la
mayor cahida 'que permi.ta el comparti
miento. Cubrirá. este. compartimiento
un guarda·calor de chapa galvaniznda,
oon sus correspondientes portas y por
tillos de 1m:, y escalera de hierro para
bajar al' interiol"".

El piso de este compartimiento sera
de madera cubierta con una chapa es
triada de hierro.

Tercero.-A popa: cámara con cuatro
literas con piso de pino tca de 35 mi
l1metros, y el mamparo de separación
de tabla machieinbrada de 30 rnilíme
tr'OS de espesor, con tambucho de me
dia luna y escalen! para bajar.

.En cubierta' llevara cuatro tapas de
~rbonera, cuatro bitas, dos gaterü~,
cuatro escobencs, cornamuzas de made~

h. tapas de metal para 'tomas de agu·
y una bomba de achique.

Se constru.rá una casehl bien firme, Relsi:i6:n de respetos de la máquina y
dDnde irácl mecanismo de movimiento caldera. .
del timón. . ' ~ ~[áquina.-Un vástago para la born.

Llevará un palo a popa de esta case- ba; un dlldo pura cada uno, colocado
la con verga y baildera. en la corredera del sector del camb¡o;

Pinlado.-Se píntaráde dos manos de seis torniHos y tuercas para los plati~
ctente los fondos, y de gris toda )a c.-n- Hos del eje de la hélice~ cuatro tOl'1li.

rcación. Hos O esp:í'rragos y tuercas para chu
Máquína y caldera.-La máquin:J scr-á m~ceras principales; 15 tornillos pa,n

.1ternativa, de alta y baj:l, de las carnc- tapas, etc.; un bronce para las dlLIr;oa.
tensticas sigtlientus: "1' ceras 'principales por cad:ol uno ('olflca-

Diámetro del cilindro de alta, 125 mi- do (com~lcto)~ un bronc~ pS1'3 la c!m-'
limetros; diámetro da) cilindro de baja. ¡ 'macera de. empuje (completo); un jnc
'2.50 milímetros; ~rrera,140 milímctl"oa; , go cl~ casqum~s o broncas para el seco
número de rev()mciones. 285. . ~ol·si va proTi~to de ellos: t:mj~lego de

La oondcnsnci?>n se hara con t.uho I c:lsquiUo,:<le guayacán para la bod..')a~
'adlrmarino- uD, anilla de Cl::.~ntrie;¡. II barra COUID}e:.
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IiWl.. Ayuntamiento de idem.~E:..eue
la unitaria. p:¡,ra. :\!aestro; í98 habit:¡;.'l
tes.;. vac.a:u:te. en 1 de M~y.(} de 19-2.<1* p6!'
trasTadQ..

·&irreans:,. Ayuntamiento de fd.em"
Esc:uela unitaria.para a:\Ieslra;, 39.'> fu:.:
bit;;mt.e'); ".:1i.C~"lte ell. 1 .de .M13YO de
19'30. por t.ras13do~ ~ ~

R~rt!l'.Ayu.nt:<:.miento de Lan; Es
cuda W<lXUl p..ara ~1aestI"a; W'Z ba.bi-

· ta..'lics;. ~a.ca-~e .en--l6- de Abril. pOr
~la,do¡

No:c~::"-:Las.de Rúa y Sa..-rcáns. llne~
dl::D: s,c,uGilars..e por derech-o- de ~6r..-

, sc-rte~ .
Orense, 12 de ~~íaYQ de 19:5a..:'-por. el

; D.u:ectDl' ge.ner-til. dé Prime}':), cn..'rt"ff~ft
za., el .lCíe de la Sección admi.n:i".ttati";

: ~. RQu¡i"Ul. Vázquex..

SECCtQN ADMmISTR.A.TIVA DE PRI
; MEUá. EN,.S.E.~A..""lZA.DE. LA.:E'R.On.~.

- eIA DE TAB,'RÁGONA

~t~'3S- Y'3cantes que ~ pubtican
en la GACETA. DE" M\ElRID7 en emn,pli
lmentO;; y a los. etéctos de la Real oiden

, de- 26 Ii~· JuroOt. de lW..5-. .
Gan dcss. AYUlltamiento dc·· hk<lin·

· Soo~ii.¡¡t'g~a' :pa:ra ~stra.; 3.65i
· habi,lantes; -"acante en 11 de AMi! de

1930, por resulte. del cuarto tUMl8'. '
pe~{ért"Ayuntmniento.de- ídem:; Es

caela u,ui taris. :para Maestra;. U4,. babi
; la.t1k.s; yaeante en 1 de Ahl':il de· WO"
¡ yor resulta- del c:uartl). turno.. .

Tortosa. A:rUl~tamien1o- d.e ídem.,;. !Es
cuela uai-taI"illl para Maestro,; 12~90i) ha- •

· bibnte-s; \i~.tC::Rte ~n H de: AlKili de
1930, por resulta del cuarto tur.w~

Senant.. A)"Unb~to. de-idenat; Es.
cuela l'llbmr;.Dara.Yaest:ra; 2&6: h<lbi1nn

,te-s~; "VSearlte ea 3i} de A.bril: de 1930,
.Jl~~ia."

~-l?uedíe pedirse por d.2cedlo
eh CQOSQrte: la de: Eerafort.. .

· 'Fa:r:r11gona, 13; <a- Maso de'.1>9-30'-..-
Pot el- D.i:recto~. gelleral de Prime:r4t en- .
s.e~ el. Jefe. de la· Seccion. a.~.iais-

· mti:w... RodoUa :Raea.

P-6tO'

· SECOfl-No ADMiNJ.$'l'If;AnVA DE" PRI
: MERA ENSEiiU:Nz:A,· DE: I:.A..PRO"VL.~':'

€lA nE' &A:RCEb6!N'At,
~l!ICiC1Ó~

· En. la:. ~.-\" DE: l!bDaQ)ee-~e~n,.
; dieaD:-: al: día 9-:d6~; aduali; ap;y;ece
anuI1Cj~,e.u;tL"e:'Qtr.\&.'BI~¡ de esta
provincia, la de"Sau,Juli{i,B. de C.erda,..

.ño:la. y deb~ reeti1.le~ 'lUII eI!~Hdl)
; de: qúe-: didla,vaeanf$: es."da· Gaaltdio...
, la" Ayunlami2nta,dttSan·~de- Ccr
: «añola, Eseueia nnitm,'úi.~Mae$uo;
· con: cense de:. 174. habiümte.s;; vaeaJlte
¡ :noJ:~ defunción. desde: eli 2& de. Aht:'it. de
· 1980•.
B~:lt 12.- d.e: Ma:\ro' de 1ibaG-.,-S

· J-efe de l,a Sec:dhn, JiQ6é: ~.Ja8.c¿o. .
P'--625.-

ES€UEt.A F'B2IC1:AL. DE.. CGMEB.OO
. DE; I:.Ef:JN

En cwnplimrcnto.~ lo· dispuesto en
· la Real <u:den.. d'e;SO. /k. Abril próximo
)a.:sa.db~y. en.. arnlQnfa. con lós. artfculosn. 3& Yo 4.'((. 4.el !te.al' decreto, de. 31' d~
Agosto de 1"922~ se anunci"a la. provi~

· ¡ión pcn:. eDIJ~1J!S0' ¡je. tI!es vacantes .de
·~ores, auJOi.liarcs, supe.rn.umeranos
p=atoltas,corespoOilie.ntes· a. c.a.d.a un!)
~1Os- tres. grupos. de aS4,"'tlatw:as si...
lUientes: .

'1." Geografía económica y mercan,.
das.

2.° Cálculo comercrar y con tabili~

'Ilad::.
. 3':a Bfbttj~ y CaJj~

lt0S' sefiotoes'cMcms~habr:m. de
,-~r sus· :iin."ta~ciss y; demás dffio
~litO&<¡Ue) aere<iiten> sus. meriíoScen
i:e:fh~n"af gptI'pG' lki astgnatm:a'> 3. que
~, e1l'. la> 8eer..etsrb, de hI Escuela
~itlde €"o~o'de León. d.eIItro
de los veinte' dias, a cont2r del' de la
ln'serci.ó~de- este amtnci9' ea. 1& &AC¡;;,.
_DE:'Kutam.

Ee6n•. ·tz de Mayo. de' 1J930~~El Di;'
..1eet\W; Feman<b LaCal'l'lL

e SEeaON ADMI'NI$T.RATlYA DE' Pft:r~
WoCClDN. ADM:l:NISTRATIVA. DE PitE- . lI!ER'A ENS~ANZ'_-t fl!!%. LA. PRO'nN',.

· B.EfU. ENS~A.NZA DE LA PRO:v:tN- CM l)~CREN:sE
c.IA DE, ALBACETE Uc::etll':lca~

Destinos vacanttt qn:e se· ptIblic.an. En la GACETA: mi.~ cOYrCSpon.
~n la GACETA DE· MAoam, en eumplii- : die.nte al dia 3 de lOl!' cm-rient~ apae-
mi~nto y a ros erectos de. fa HeaI or~ rece ammci..ada,. entre· otras· vacias. Es-- GOBIERNO! CIVIL DE LA P,BJi.WlS€IN
u:e.n de 26 de J"mrio. de 1925. cuelas- de. esta proVincia, la, lfu· Solvei;. DE GUADALA.J.ARA

Alcadozo, Aym::rhmriento de: idem; : ra•. en el A1uma:mentQ de Ginzo"y se AGUAS
· Escu.ela de niñas para Maestra;. 738 . rectifica, en el' sentfdb. de Sl)lveiTa,' en
liabitantes; 'rnCante:' el!." de Af.¡ril de el Ayuntamiento de VIana, :if qp.e la fuaminadG> el expediente~do
WO por- trasfr>do-. " misma pert-enece.. Q)lcdandO por-lt) tan- • P01"' D. MadanQ' de: Agustín soJicituldo

Milhora. Ayuntamiento de ídem; Eso- to nnJo el' anuncib anterfor~ , la eo~iÓ<a dQ' WI. apl'ovecham.ie;tto
tuela 111!itarin do. niiias_ para Maestra!; Orense. a 1'4 de lI1f.axo. de 1'S30.-Por de 2(} litros. por segundo de agIlU¡ ~cl

.'2".512 habitantes'; vacante ellO de ' el Direetor general ~. Primera ense-. . arroyo "VaJ,deilad:ill;¡", can: de3tino a
Abcll de- 1930 par traslado. . ñarrza, -el J'efe .~. la. Sección arlminis- . riego de 20 hectáreas de te~ .. su.

Cenizate, AYUlltamiento de ídem; tratij¡a; Román V:ízquez. ; ~Qpiedad•. en téoni.no municipal¡ dd
Escuela unitaria de niñas para Mae!i- P-G29 1 TOrre d-el BUI'&.Q>. de esta pI:ovineia-:

. ka; 975 habitantes; vac¡;.nte en 15 de ResultandQ que: eL expedien~ Se"'· ha
Jthril de-19aG- pel: traslado., ~ tramitado:col1 aI:TeglQ a.13 Ins~ción
. Cenizate A:vuntamiento de ídem; Destinos vacantes que se publican en de U de.. JunIo de 1883 y.Real diee.z:~o-
Escuela unitaria de niños para Maes:- la· Ga.eE'l'A ng M.ul:mD.J eu, muuplimlento 1 ley de 7 de Enero de 1927:-
.;" ~'75-habitantes.; vacanif: en 15.cbJ .' y al WS d~ctos de la neal. Ql'"<1en de 26 r' Resultando que: sometido.e1p-;ro-yecto
Abril de 1930 por traslado. ! de- Jun~ de. 192ft.. a inCormacióll pública., fuefODl. pc~n-

Mcalá. del JúCaf!, Ayuntamiento de- BoaáD" A..yanlamiento· de 'Villar tk 'tadas cuatro reclamaciones ~ 40s en el
i*'m;: E9cae1a> UlJitaria de niñose nú- Ban:io~ &em.ela. lilix-ta: :gana,~o; Gollierno civil de Guadalaiara..~.ri
JIlI$'O- t .. para~ l'.381 habitnn- 233-- haoitaJltes.; "Vae2JÚtN$ 15 de: Abril tas por varios propietarios didlit:)¡,.. 'fa

:·tes·;' ..~nte· en. J& de> Abril de· 1'930 : W: 1930; por tr.as1ad0.,. ragQd.o Y Torre del Burgo; WUl en l~
....~ción_ . y.aldit1,..~.. del La Vega; ; .Alcaldía del último pueblo.n~ "Yí
· Alcal8r del J!Ú.'car; ~tamiento· de. Eseu:d&nilida paml~' 4..,. h:U>i- .otra por D. (i{)l1zalo, Becerr.o, <Iel Ben
JIiI'ml; Escaellr- n:nitar.i,a. de n.iiíOs, nú- tanfeS.;,v.a~ em·24·. dtt~- dl1 1930. .~ en representación de $A espOsa.
}aft'o 2", para. llblestnJ;: 1U.i&1 habitan- 'JlQr·.b!a'3Iado.. qpWliénd.ose to.do$alotorg~de
tes;: VtmaDte- en; 23 de Elrero· de 1'9~, B~ A:~. de; BOJ!<lI Ja, c~n~sión, pm! e.ntenile,r qu¡tl; kll":;""
'jIfJt r.t.tID:DCia. &eu.elAmidat:Pfft~). 29J6.la4f,d'- ,fUdicana y. le.. pri-qria, de da.""'adWI

Ka Gm~~o de !dcm; , bnlell; V<lC"ak .. 1. ..... @:~ . t¡Ue, mcer.1 tene.rad(¡JÚiídos. «;:0• ..atite.
~~..!~.~ .Dl1!05~ 3, l ~ l:r!a8ladoo • rioridad.i cuy':iI.s T.e"clnmacion.es...~.. ~
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, b "'1 d .. d ~de ill.l11itiesto al petieionario, mauifes- precedido Ja apro ación l'~ acta e hayan sumIllIstra o las J!l{¡quinas ~
tb éste que ningnno de los reclamantes .1'ece¡¡óón de 13s obras, de ({tiC hablé: materiales empleados. J'
fume aprovechamiento, por ~.ap:lrc~ la condición·anterior. 15. Esta concesión c9.E!ucará:

,cer justificante. Y que la pellCHJll for- 6." La ekclJción de las obras pri- A) Por talta de cumpliIuicnlo d
lllulad'J ;;>01' él no origina perjuidos a mero, y su eonservadón y aproveclla- cU:llquiera de las cóndiciolles anterioif;¡
nadie, ,porque 'sólo ,p'ide lae;~ sü- nliento después, quedarán bajo la ins- :res, y en esp'ecial por no comenzar~
brtnltes del ~rroy(}; ruabielldo 'SIdo des- p¡:cción y vigiJa..'1cia de la División :lli- terminar las obras dentro de ll]s pI
estImadas las citada~ reclam:lc~oncs dr~ulica ,d~1 Tajo, obligánd.ose el COIl- zos marcados en la condición 3.... sal}
por l:l Jefatura de la Dh"isión I-Jidrlhl- cesionario apcrmitir en todo fiempo va causa de fu~rza mayor, que el con,~
lie.'t <kl Taj.oCll ir,fol''IUe de 2S de :Nu- 13. entrada en la finca e instclaciones a cesionario Labrá' de justificar. t
'Vi.embre ele 1928. ratificado por la Abo-'que se retbreJ:i pl"C.<reDte concesión, a B) En los casos y términos exprl
gadadel Estado en li de Mal'.zó de los íuncionaHús de aqué1!a. con objeto sados en ll':.s vigentes leyes de Aguas'
1930' de ci)luprobar CUUilto se estipula· en es- 'general de Obras públicas. para las d

Considerando que los informes emi- las condieione5. su n~.tuntleza. 1
,tidos,·porJa Di"isión Hidráuliea del 7." T.od~ los gastos que originen C) Si se cede o ·...ende el agua conSo:
Tajo. Sección Agronómica de la pro- diehas inspección y "jgnr¡nckl~ así co- cedida o se le da 1111 uso distinto dE(
'Vincia y Abogacía del Estado, son fa- mo los motivados por confrontaciones. maread'!). - l
"Yorables a la Clmeesión 50licibK!a, recoM¡dmientDs, informes. aprobado- D) Por el no uso durante vein,~

el 'd 'd 1 años.He resuelto, teniendo en cuenta las nes, C., ser::tll e cuen.rl te \~once-
~~s que me confieren la cita-, sionario~ con sujeción a los tipos y re- E) Si el conce3ionano tmnsfie,
da Instrucción de 14 de JOO1,io de 1883 ghs que ri.~n cuando se. originen. su.s derechos sin la debida autorizo

ción oficial.
,~y~l articu.10 4." del.Real rl.ecreto-lcy de S.*- El 3;Jua objeto de esta concesión -
7 de Enero de 1927, otol'"gar a :F>. Ma~ no pndrá ~lf:dicursc a o~ro ilso'o desti_ Lo que se publics. en este periódiec(
l'iano M Agustín la autor'izQción que no, que el mar-cado en la condición pri-, oficial pr;ra general conocimiento. ...1
50liciro, con las jÚguien1es condicio-' ,llÍera. para cl.~ual precisa,uente se G1J::ldalnjara, 7 de l\Ia~'o de 193Q.-~
D~; .concéde,. a rn~n.os de no recaer la debi· Gobe¡'uador, Benito Torres y .~~27 ';;.!

1." Se otorga lil')). Mariano de Agus- da aulori2aehJ) oficial para ello.' i

tÍn, como 1'epTef;eniante de sn padre. 9." El ril:;::;o quedará establecido por ;
D. Patrieio cle.o\gusU!.l,· autorización.comDleto e!1 el término de t,es años. a GOBIERNO CIVIL DE LA PRO\TNa4..

' 'para aprovccmtr' 2G litros por segundo oonta.r d~sde la fecha de la aprobación DE M..A.DRID ,', 1.

de agua del arroyo "Valdepadilla", eon del aeta -de recepció.1 de las obras. y
destiqo· a riego de 20 heetáre,3S, de "te- síen;este pla:l:o,:no se hubi<~¡·a ll~gado ORDE~ crnr. DE BE.-""EFICm\CLl.. f/

'.1Tero ·iCJe su preIJiedad, en término mu- ·a ,imphiltarle tot2!1nente, salvo caSo de ;.'"
,.nicipaI de ".f.orre -del Burgo, proviu'Cia fuerza mayor debidamente justificado, Habiendo sidiJ nombrado por el e; .
"qe Guadalajara. La concesión se otor- se entenderá reducido <lesde luego en cclcntí~imo Sr. Gobernador civil de "

.ga por ocho meses del año y quedará la cantidad q1JC 'no resuUe aprovecha- jta pro\'incia Fiscal instructor d
en suspenso desde el 15 de Junio al da, procediéndose :l mod.ülcar la toma Iexpediente de propuesta de i
t'5 de Octubre. en cuyo plazo la Dh'i· en consonancia .con esta reducción y so en la Orden civil de Beneficencl
15Íón Hidráulica del Taja podrá, si a a costa del concc5ionario. ' del Cabo de la Guardia civil del ~
su iuicio rue~ rn!cesario, proceder. a 10. Es ob:igad6n del concesionario ¡ T~rcio D. Gabino Fragua;; 12qnier!

"levantar y sellar la COnlpJ1erta estable-, -conservar y reparar esmera.damente que mató, en el paseo de Santa Me
,'~ida en la presa cerivación del agua. las obras "que consmuyen el' aprovc- de la Ca~eza, un toro d~smznd3.do,e

2." Las obras' se ejecutarán con, chamiento y e.itar en todo momento 2 de JUlIO' de 1923. evItando machi
,Brregloal proyecto base de esta con- pérdidas indebidas de agua. desgracias, para cumplir con el He .
cesión, que es el flrmado por el Inge- 11. Esta concesión se otorga a per- decreto de 29 de Julio de 1910 se ab
niero d'CCaoúnos D. Eduardo Torro~ petuidad, sin perjuicio de tercero, de- un p1:lzo de quince días, a contar dés..
Ja en Mayo de 1.927. con la modiftca- jando a salvo los derechos de propie- de la publicación de este anuncio, "
ción sigUiente:' El ancho de la solera dad, con sujeci6n a la ley de Aguas vi. fin de que los que deseen verifl.carlo-j
~n la toma de asna y el canal SCl",Í de gente. y a las disposicion'es especiales puedan acudir a este Gobierno, Seq¡
40 centímetros, para reducir su capa- y generales que boy rigen y le sean ción de Beneficencia, los dias Iabortl"'i
cIdad.al caudal concedido. aplicables y a las que se dicten en 10 bIes, de doce a una y media, a info"¡

3." Las obras se comenzarán den- sucesivo. mar acerca de los hechos de que Slf
, .- trata. ,'1

iro del plazo de cinco meses. y se ter~ 12. La Administración se reserva el. Maddd. 14 de Mayo de 1930. _ Ei'
minarán en el de .diez meses, a comar, derecho de tomar de la concesión los I 'Fiscal instructor. Luis B. de Qu¡rós.'~
ambos desde la fecha de la concesión. volúmenes de agua que Sean necesarios I p_ .
• iendo obligación del concesionario' para la conservación de carreteras, en " '
dar cuenta por, escrito de las rech~ en la forma que estime conveniente~ pero , ¡~
4Ue se principillD y !2rminan. sin perjudicar las obras de la misma. Habiendo sido nombrado por e! e'

4." Queda autorizada la División 13. No podrá darse principio a las celenti'>iml) Sr. Gobernador civil de e
Hidránliea del Tajo para aprobar. ~i 10 obras sin que el concesionario presen-I ta provincia Fiscal instructor
estima procedente: te previamente el resguardo del depó. expedien·te de propuesta de ing"

A) Las modificaciones del proyecto sito en la Caja del Estado del 5 por 100 so en la Orden civil de Bcneficeno&.
tJUe el peticionario pueda solicitar y del valor de las Ji)~oyectadas en terre- dofia Josefina Sánchez Rosado. prol
tille por su escasa importancia no al- DQS de dominio público. a disposición sera en partos, que recogió en su dril
teren ni la esetJcia del proyecto ni las de la Autoridad que otorga la wnce- micllio:r asistió desinteresadamente 1$
condiciones de esta concesión. sión, cuyo depógJto será deyuello una lIna joven que se encontraba con si·

B) Al replanteo de las obras, sin vez terminadas las obras y autorizada tomas de alumbramiento. y que <lió
cuyo requisito no> podrán empezarse su explotación, si procede. O quedará luz tres niños, para cumplir C$n
fstas. el eoncesionatio dará aviso pre- como propiedad del Estado si se ca- Real decreto de 29 de Julio de 1910
"io a la mencionada División con an- ducara la concesión. abre un plazo de quince días, a con
ticipacion suficiente pnra que aquél U. {;en aITeglo a lo disIluesto en la desde la publicación de este anun .,.
]l)ueda realiza-rseames determinar el Resl orden de 29 de Noviembre de a fin de que los que deseen verifkar.
.tazo que se fija alcomienw de los 1924, no se autoriz.acl la explota-ción puedan acudir a este' Gobierno.
trabajos.' de esta concesión. sin que previamen- ci6n de Beneficencia, los dias labor-

C)EI acta- de recepción de las te se haya prohado por el concesiona- bIes, de doce a una y media. a in~ .
obras. si éstas resultan ejecutadas con- fio que ha cumplido lOjlrescrito en mar acerca de los hechos de que !
fQrme al proyecto aprobado c;on la nio-· todas las diSPosiciOD.es diC= para trata. ~

,4illcaeión indicada en}a con<Uciórt 2.- il~teger a la industria naci y se- Madrid, 14 de l\iaJ'~ de 19S'O.-Et
Y.!l las bUeHas reglas de 1::1 constrl!c- gun lo ordemdo en la Real orden el- ,Fiscal instructor. Luis B. de QuirÓs. '¡'
elOn. 1r!ldat en el acta, de I'econodmlento de p-'

S." No ~e podrá comenzar el uso las obras J,e lir,dñ constar IQS nom~ -_.._~---"'.. -,,-
'del :wTovechamiénlo.. sin Ullft !laxa bres de 10$ .Il:todu(.tQre~ ~l)af1oJes que
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MINISTERIO DE :~rRA

SERVICIO GENERAL-
NACIKIE.NTOS. MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES OCURRIDOS EN

-

~--_._..-.------- ----_._----------'------

NOMBRO DI!: HECH08 -- S.ElE ...

CI]'itAS AB3,JUT. AS PO [( MI L. HA13fIA!\ r 1:.8 NAC1MUlS

- -- -
. De- I Ha·

Mor- NU<J Morti·
vsrone¡¡1Ht'!mbra5Abel:'tofJ N'alaUdll(J J.e¡:ltlmo.

OB fuumOD.M lit'\mDDlos taliJiacl aialidad D.ntallllad .
-- -- ~- - -

ti 53 1.8 v l!,86 1,43 0,,9 0.1<. ó:i 03 10~, 71 2'¿ ;) ,),01) 1,1I:> 0.01 0,0li 1.8 5J 1119

'lI ¡'pi. 41J lU 2.-t~ 1,4:1 0,.0 0,14 ~ aw 15'

" ItA:! ¡W 7 ;j.~8 2,10 lt ia o.t4 SI 87 13<.1

O iSH Ij U Z.I~ t"4 \ .43 0.~4 l~ H :':\1

1 6" 20 ti 167 1,ú~ G, 7 .\J,I ~ 3¡') 3? 6~

~ 15,.. b2 l . Ul 1.04 V,!H: O,us 7:¿ 61 H~

1.:'v.l. '¡~ 1O;¡ ll,ló l,tj~ 0,:..á 0.l4 lhtó 7St 1.~J~

l*d 11 l:.l :l,tfG ~.lI~ V.aa 0.3ó "l8 ~ 8,
ti bii 11 f¡ iS.4t ~6i O.:h 0,::0 4a 4li 7..
1 180 54 11 2~¡ ~,:QS 0,08 V,l4t ~ 111 17J
.1 ti;) l:\ 1 ¡l.::-á l.d U.~-l O,Uoi 41 3Ji 78
1 4. -liS 2 z,tSi ;;L7 0JOt O,lu 2.$ M bu

O lllti bU !I:I ~~4 ~.;~ v,úO O,.:! 11.' 143 211

3 1.5 6a 14 ;s,aJ ~.Ol O.7J 0,21 14)1 lO..! lj4

ti .. 4 11 b 3..U lS¡~ O.ia 0.6 i:# Ji 41

;) ati l~ ~ l,.H .;,..0 IJ,6' '-'t1es 11 14 ~4

6 lH 08 a ~ 11 .,0.) O, .;¿ O,H 130 10t> 201

7 ~ti & J :¿áll l,H O,.H 0,07 :H 16 ll;)

1 120 3i ti 1,01 ',;j~ u,.w 0,0-> 68 73 130
, 1)9 ~ !J ".5$ 1,l);! lJ,ijl 0 .•0 i", 55 lU

~ii l:i 1 ~o .1,tiJ 0.á1 O,U4 19 20 3¡!

7:t 2l i :$,~ J.. 11 1 IJ.'" O.t-l IW óv 10..
!)1 ~ b .,e:!: ~.1J6 1,06 0,20 46 sa 6 '

L b~ 2. 2' l,4l 1,¡H 0,63 11,0" 30 2,) :..7
:;~ Il ~ t.(}:¡ 1.70 U,4, U,1~ 34 3;1 tíS

70 la ... t.tJi :::.0,) O,lL V,lo :s9 iJ7 68
1.S~ 61h 143 2,..,;lf 1,!;id o,.J 0,11 9'" 9jJ 1,7Jtf

;¿~;¿ l'" .,,~ .....1.18 í'lti- 070 ",ll 2iti 2·M 4Ja_.
1 l!~ ~31 1~ ~Oi;l 16.; U~.j 0.06 2t.Jt:I IBa 4~J

111 UI 4- ~,7.¡, ".14, 0,,1 O,l~ 41:1 43 tItJ

iiti ;¿I I 3.8.i 1,9u ¡,H U.C~ 3, 34 bl

14U ( ~o 9 ~"L l. 4 U.~J O,l~ 10J i.; 16$

tití lti 4 :.:.7U 4,oa 0,7.• lJ,HS 2» 30 47

144 bl ~ :!,6:1 1,:1,) lJ,blf 0,09 111 81 lw
1,; 1~ 3 ~,lil4 :1,53 1J.6ó U,1U 4.> 49 71j
~ ... '1 10 ¡¡.¡H ~t.)~ °tb '! O,~7 a~ tl4 11.
4~ "-iS Íl ~<:. 1,2f: 0,-0 O,OJ 83 ~ !:lU

Ui 50) H ~,Ó¡ 1.70 'J,O;) v,I7 11» IOr, 20j
;>:> 11 II ~I) , i,.U O.~ 0,12 l~ U 4i

436 l-e¡ 41) ! a "',vO 0,11,1 U '.JI 3xl ~ 4.6...-
17 1 :! .,51 ~¡J ~.13 tI,:¿ ) la :1:1 3ó
e_ 24 4 1.1) Ul.' u,~ó I,l,li 111 211 .1
:..2 . a • ;:.2 1 ti7 O,u8 • l~ U ~9

b2 11 i ;¿,ti~ l ••·¡ V.H O,l~ :l'> Ji ~

6-_~ 1,.) 31 ~,l.~ ~,~9 °tti. 0,,1 ova 2tI.J 53J
l~._, 3l:j 1!J :,), .~ ",,50 048 U.A 110 111 I¡¡J

~bl tS4 2. ::.,3. ',i)' O•• ~ 0,1 • 1lH lilf aa.¡.
41 • ,;1 3,4 2.~" U,wll 0.1'; :lb ~; á7

3'-" 13~ 17 2,~ti ~,v:J U,Mó 0,11 1 Ó 115 30d
-*"

3·~~r-;;---1- I
---

tl.;Úti 1 ' 1 f o
.

5.GJ1• li.:Hi 9.1O~

2j
20..
:l

2<>
3

14
10
;¡~

119
I~

6
67
76

1.91,,:1
'.l\f!
4.á
H
71

1:11
lill
1~

94
12,j
l;¡l
2:B

10
ll!
lb
lb

<)

7
lt

1.6,
!Jti
b

2{
8

:n.O:7
3rl.:s.l:i
6!:1.7'JJ
U.:H/:!
13.Nl4
4t áU~

81..··)6
7-/·1."17:1.
3S.óH
24•• x8
'l1j.l.'86
3ó.\Hi
20'.::3.;
83.3."
67.W3
13.840
18.~51

IO'J _()(ll
14.6.,1I
7~.UIJ

45.~a"

14.1~8

3 .• 1.1:':7
~4.521

43. 1;;~

32.26.,
::1 Vi ..

8:,:5.;·1
160.'. 2~
(61).4 5
33. :¿~

t>l.4;;í
76.0-18
2. _r61
n.L7
28 ~:u

::.1.lJt)0
58 I7s
84.1.91
16.-;, .

217.92-1-
';.9:-,4.1

;;8.0t;,l
13.13.
~6 36

272 1 \)
7».lt7:i

151.801
HU!";

137 ¡-.9.-

ea

III de Dlci~ttlbr(l

de 11123

-----1-

._----------------_._---
l i'C:61.,;"ÓON 1__- _

Ci'ico.l:.da

CAPITALES

-

?arr:agona .
fl'mel _ .
Tot~do .
9a.lvneia .
Valladolid .
Vlzeaya .
Zamora " .
za'r'ag~ ..

aorta ....••.•••••.•.•••••••

TOTAL..- ••••••

AJ...ilva 4 ••••••• 111 .

AllJacete 111 ••••••

AlicaD,!:'e :. *.
AlweJ"ia. ,••••••••••••••••••
_Avila Ir~ ••• J
Bad~iO'z .• , •••••••• ,. ..

~ Baleares .

Barlíejona ~I
Burgos .
~eJ:·ea .
C¿d-~z , ••••• t .. ••••

Ca.str;.Uón •• ~ ...
thudad' Real .
Córóúba .
Coruña (La} •
C1Jenca ti .

Gerc)na v •••••• ••••

;ranada ....
b-u,;,,:,da13jara .
)u1pÚZ(;oa .. + _ ..

aUI·jva .
Hues-ca. •••" .
laéD .

1Aón •••• 4 • ····~······· ...

l..é~"'lda " .
l.ogroñó olio • ••• •• ••••••••

Lugo .
.Madrid .
.!tlá,l.:2.ga .
Mu!'"cia. .
Navarra ••••••••••••:".•••••
Orense .
i)viedo .
Palen.cia .
Pll¡mu ~ LlUl) ••••••••••••••
pnntevf'dra ..... -•..••••••
3a.l.amanca ...•... _..•.••
Santa Cruz de TenerUe••
S8.nblndar .
S~()vi.a "" ••
SevIlla .

1dadr~d, 14 de~ da 1930.-EI Jefe del Servic~¡eIle:ra.l,.lu::rn Arjona.
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BAJO y PREVISiON-
DE ESTADISTICA

LAS CAPITALES DE EBPAÑA EN EL MES.oE MARZO DE 1930.. .".

(

NOMERO DE: FALI:ECIDOS- "1(

EN ESThBLECI?>HE~ En
Menores D, ",~IDo moom

rOs B¡';X ¡,.Fl\;O.;
e$tableo!.

VarGD4!e ll&mbras do y <l" 0<, menos! Do dlleo m ¡en tG

4 eln~o añil!! tl1 's a 11 o ~ nn "Co de y pelli"
cinco a1lo~ m:'l.s año- ~e"c!arlGII--- ..

18 85 16 87 10 1 17 $

3·) 41 )9 62 17 .. 7 ~

63 41 18 86 6 l) lO ,
63 ~ 2iJ 83 18 • 11 ,
2i 16 Vi 25 9 1 1)

~

31:1 27 12- 6'> 10 3 ~;j t
78 7J. 30 l;¿O 24 3 17 ..

6.1~ 6~ 220 1.0l:ll 1~6 25 20r) 1
61 47 34 64. :¿:.l 9 27 •3Q 85 22 '13 12 9 1.::
90 90 32 148 ]5 6 40

,
~ a8 1.> j~ ¡¡ 1 12 •

Jt
24 20 6 ~ll 2 , 13 ' ..

11f. 86 67 129 26 8 43
~1 78 ,(5 ~o 23 l) 16

..
21 2ii 18 26 1:.l 2 ~ •
20- 11 2 34 2 1 26

l)

91 88 al 1411 20 1 H
..
•14 12 6 ~O lj .. ti 4

69 66 23 10J 13
; 31

»
J

35 Si 14 ZlS 1 11
,

• •'Yl 6 j¡ 17 5 J 6 •35 37 12 60 Ó " [4

28 23 U 39 9 3 16
....

2a 24 11 41 9 • 16 .-
27 :l8 14 41 12 1 14 •33 43 20 50 la • 11 I

7:d 66¿ 2~7 ].(k;6 171 34 ::>32
Hi2 130 66 2"26 Só 2 4-,

1)

UU 10~ 85 168 -()i 1 22
..

4i ~6 14 11 9 6 28
..

2\ lb II 27 4. 1 7 •
78

.,
64 2li 115 S 4 45

I..
'á 4'd 3~ 49 2.ii 11 19 -)

75 69 L;:¡ 91 37 ~ 11
"

4.7 28 19 á6 11 ~ 6 •39 47 28 M 20 3 17 •30 f2 28 40l 21 i; a ..
14 7G 42 102 25 1.) :18 f2r 17 10 21:1 10 1 11 1)

236 200 711 8b7 41 U !lB ~

10 7 ~ 15 2 t ~ ..
29 23 7 45 " 1 13 •'11 11 3 19 2 .. 4 •20 52 8 H 6 • 18 •
~16 S06 149 4,¡ 7i 7 72 1
101 :d6 80 118 48 9 45 •164. 117 90 1~1 63 :0 í.i6 ,

11:1 29 12 85 9 2 13 •16lJ 1:»9 88 2.J4r 57 • ;:'8 •- ~

4.4.S1 •• 100 1.996 a.UO 1.1'2. 2ca U)17 :1

. .... . ~ .....-.-- . t

NOMERO DE- ---.--

70S I ..ono.- '--~
• • ~hler!os

Nacldoa Muer;os 411 liS
leeltllllo8 Exp6altos d ti • a s %

I:l.er· o a al alll':er horas '

----
t 4 4 .. 1
18 .. 3 , t

11 " JO .. ..
16 .. 7 .. ~

1 ~ 1L 1- 1
5 , 8 .. ..
4- l' a 4 t

107 a~ 7,¡, 24 10
3 1 (1 2 "6 a s 1 1

28 " 1l .. ..
1 , 1 .. ,

-2 ¡ 2 .. •21 8 18 • -,
47 I 1l! 1 1
1 " ti , "

1 • 3 • ,
34 1 14 , 1
~ .. 1 .. •
,:). .. 2 1 2-
7 • 9 , ..
1 • 1 .. ..

1l :8 3 " 2
1 21 ti .. .... , 2 .. I
3 1 ' 3 1 1

'. 4 4 6 .. ..
251 10 127 2 14
6l • 26 -, 2
18 t 1U .. 3, 11 -3 .. 1
14 .. 1 .. •13 10 8 • 1

2 10 2 1 1
6 ;j' 7 .. ..

18 • 2 .. 1
1 11 & 2 3
a s II 2 ..

14 '1 H , 8
1 » 1 1 ..

94 4: 46 1 1, » 2 , •.. 1 4. • •" .. , .. ..
5 1 2 , 3

21 D 29 1 1
19 9 14 2 3

4 2! 17 1 6
I ~ 1 t 2
13 li 12 a 2---

899 2&2 650 60 71

~. ,-,

..,/
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fv11 N 1S T ER1O DE TRA

SERVICIO GENERAt

DE.FUNOIOl'fR8 OLASIPICADA8 POR CAUSA.S DE ItUJUl:TlI

.
CAUSP..S DH M.UERTE SEGUN LA 50MSN
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.ó , t i ~ I r ~ .l. ... ... ".... t :> a .. :f• t .. ""
.. "'" .

é i -. .. • 1 '" ¡::I,~ ¡t~ . '" M ~?'=:
.. .2 .!2 "" ¡¡ 1,.;

e ~:a .a • .; ... .., ..
: '" 1>0 ..

: a 2 ~
.,;J • .§

....
CAPITALES il'" a IR ¡; '" ~t '"

'ti • .s=.

f!~
R :i

, ..
~

a ¡ .. .. .. .;~
~~

01 .... !;i , .. ¡¡ ~i~ .. ... .. &g .gg... .: .. S

I
... ... .. '" -. 0;00' e :;

;~ K ."iC ,z

I
~ <1 • .. i"!' g. ..,= "& ¡:Q. ~ ..

I es '" di 'il i '" -- t~
.... ¡..g

'"
~ .. .. ¡ .! :¡s .. = .. <>o

! ~~"'''' ..,,,, '" t· "'Q .. " ~
.... \l-¡

.2 " R-

f .e ~ ..... ..
r4 ~

;::
3 ~.:g .<>¡¡ "C; da ~"O

~ t:i I¡¡; ¡;;: ~ ¡:¡ Cl ·0 ;;J .~ 1:1 -~ ~ ti::

1 2 " 4 5 6 1 8 9 10 11 t2 ' 13 U. IS lb 17 18 19-- - -- - - -- - --~ - - - r- - - -
;

,lJa:"':l , ...................... • I¡ JI & • • t • • t 11 • 5 1 1 2 2 4 9

Al""" •••••~••_. ~ t>- li Ji t • ~ 1 1 :t .. • • 3 • , 1 • 1 2: 2 14
1 1

'-
8

..
Alicante •••••_ •.••••.1 I 1) ~ ,t • • t • • f

'" 1
.. 4 1 S 17

Almcl·ia, ............ ** ... t & , ,. ~ . ... • •• t: t , 19 .. 4 5' 2 19
Avila ...._.111 ................ 0. t.' ,. & fI ¡;. · t • • • • • ·- • 1 3 .- 3 5
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GARCIA, Julián; domiciliadoálti·
mamente en 1\fudri.d. ca,lle del General

I
Pardiñas, número 8; comparecerá el
,día 24 de Junio. a las doce. ante el
Juzga~!omunicipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito &1 la calle de
Santa Catalina, número 1, principal.
'3 celebrar jnicio de faltas, por daños,
con el númel'u 83. instr.uído contra el
mismo y otro.

IDftHNIST1l4CIÚN DE JUSTICIA

CITAC20NES

"'ilajo .108 apercibimientos procedente6 en
derechQ, 8~ cita -JI trm"plUza IJ07 los J ue·
Ces o 'FnlJlI1l<.tlNl '-esp"C!1:VU8. a tus fler
SO"t?S •que tl e'-71 titluucion se ea:>¡lrcsan,
rJ<lru que comp'l'I'>,zcun el (tia qlle 81!
..seJiule. v denh'o ,Iel téJ"mino q/le se
fiJe, a COllta7 desde la lecr.a de la V'L
bl1CrlCiOn del anullCio en este peri()lt'l..
Co CJfif:lal. con anpylo '11 (J,-t!CII1Q 1'18
de la ley de 1';~ luiciam-icilto Ci'-lm1»'¡Z,
BRO rt('/ (,'ó,n<1', 11' .] usticÜJ Mll'llal '11
JI 63 del de Marifla.

2.880

ALEMAN ESTEBAN, Josefa; hi.la de
Em1Eo y ce Pola, domiciliada illtima

'mente en la calle de José dcl Río, nú
mero 18 <Carahanchel Bajo); compa
recera cl día 27 de Junio, a las doce,
Rnte cl Juzgado "munkipal del distrito
del C~ntro, de esta Corte, sito en la
cslle de -Santa Catalin3. núm. 1. prin
cipal. a celebrar- juicio "de taHas por
ma10s tr3-tos. instruido COI1 el número
i.68t contra la misma y otros.

2.831

ANTüN RUlZ, Valentin; hijo de Va
lentin y -de Trinid~d. domiciliado úJti~
lliamcnte en 'Msdrid,calle de la Estre
lla. número 3" segundo; comparet:crá d
día 3 deJulio. a las nueve, aníe el Juz
gado municipal del distrito del Cent¡'o,
de esta COrte. sito en la calle de S:m ta
Catalina, núnlerG 1, IJrincipal. 2 cele
IJrar juicio de f[l] tas por hurto, instl'\Ú
do (~on el númerO 768,

2.882

BACHl\IONN, OS'vald; hijo de Ro
dolfo y de Rosa, domiciliarlo última
mente en Madrid. calle Mesonero Ro
manos, número 3, segundo; comparece
rá el dia 1 'de Julio. a las die2, ante el
Juzgade municipal del distrito del Cen
tro. de esta Corte. síto Cl1 la· calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas por daños, ins
tnñdo con el número 152 contra Anto-

--Dio Fernández.

2,,883 -
rFLADOR SARDA. Enrique; bijo de

Mannel y de Paulina. domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del Casino,
némero '; 'comparecerá el día 27 de
Junio, a las doc~ ante el Juzgado mu
!dopal del 'distrito del Centro, de esta
&rte, sito en la calle de Santa Cata
lina, UUID. 1, principal, a celebrar jui
cio de faltas por lesIOnes, instruido con
el D,1mero 709 contra el nrlsmo.

2.884

DELEBI ESTEBAN, Brvi@e; hijo de
.Jn~ y deI..eOnor. cknniellia<io ~ti.ma
meafc en Madrid. calle GahaDen> de
~cia, g; comparec;erl\ el día 'Zi de
.ImVo a las doce. ante el JfIZgado mu
~ del distrito del Centro. de esta
Cortl!s. sito en la calle ele $añta Cat3~
laa.. q\¡m; 1, principal. a eelcbrar jui- .
G~ &e faltas l!or malos trates. ib.strui·

do Con el númerO 721 contra d miSTuO
y otros,

2.885

-DIEGO BARCO. Miguel de; hijo de
Tiburdo y de Faus'_lna, domiciliado 111
timamcl1tc '_~n la calle de Santa Filo
mena, 3 <Puente de VaUecas); compa
recerá el día 3 de Julio, a ~as once. ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle•
de Santa Catalina. número 1, principal.
a celebrar juiCio de faltas por desobe
diencia. instruido con el número 747
contra el mismo y otro.

2.886

FERNAND1:':Z BLANCO, Antonio;
hijo de Teodora, domiciliado t'tltim.."l
mente en Madrid. calle Trlifalgar, 21;
comparecerá ~! dia 1 de -Julio, a las
trece, ante el Juzgado municipal' del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en lacnlle d'c Santa Catalina. núm_ 1.
principal, a celebrar juicio de faltas
por- daños. instruido con el número 152
contra el mismo.

2.887

FEa..~ANDEZMADACAl\, Longinos;
hijo de Manuel y de .Josefa. domiciHa
do últil113,menle en Madrid, paseo de la
Castellana. núm. 14. tercero; compare
cerá el día 24 de Judo." a las' doce.
ante el Juzgado municipal del. distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la ca
lle de. Santa Catalina, nÍlm. 1, prínei
pal. a celebrar juicio de faltas por ve
jadón. instruido contra el mismo Con
el número 674.

2.888

FER~Al\"DEZ ROMERO, Teorlol'o;
hijo de Regino y de Juliana, domicilia
do últimamente en Las Carolinas (Vi
l1averde); comparecerá el día 3 de Ju:"
lío, a las once. ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro. de esta
Corte, sito en la calle de Santa Cata
lina, nÚln. 1. princ:pal. a celebrar juicio

,.de faltas por hurto, instnúdo CQn el
número 818 contra el mismo.

2.889

FER."i.-\.t'TlmZ SAAVEDRA, .Jeróni.
mo; hijo de Juan y de Enriqueta; com
parecerá el dfa 3 de Julio. a las nueve,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de esta Corte. sito en la
calle de Santa Catalin.., número 1.
principal, a celebrar juicio de faltas,
por hurto, con el número 824, instrui
do contra el mismo.

2.890

GA'MEZ CALVO.llanuel; hijo de Ma
nucl y de Jasta; domiciliado última:"
mente en Madrid, cane de Lavapiés.
nñmero .(; comparecerá el día 24 ;de
Junio, Q las doce. ante el .Jlt~do mu
nicipal del distrito del Centro.' dé esta
Corte, sito en la calle de $aDtacatali
na, n6mero 1, principal, a celebrar
juicio de faltas, por estafa. con el nú
mero 673 instruido contra -el mismo
y. o&.rlJ. .

2.8'91

GOMEZ G.-\LVO. Manuel; hijo de Ma
nuel y de Justa; domieili:ldo ültim<:.
mente en Mádrid,pJazu de Lavnpiés,
número 4-; comparecerá el día 27 de
Junió, a las doce, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro. de esta
Corte. sito en la calle de Santa Catali
na. número 1, principal. :?I celebrar
juicio de faltas, por maltrato, con el·
número 689- instruido contra el mismo.

2.&92

3.893

GARCIA CONTRERAS, Jusla; hija
de Francisco y d~ Francisca; domici
liada últimamente en Madr.id, caBe del

. Olmo, número 9, segundo; compare-
cerá el dia 2.1 de Junio. a las doce,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta' Corte, sHo en la
calle de; SantaCatnlina. número '1.
principal. a cdebrar juicio de faltas

- por estafa, instruido con el .:l(¡nH·ro .
673 contra In misma y ot'3.

..2.894

GARelA CONTRER.-\S. .;i.n~:; !lIja de
Francisco y de Franci!"c'l; domicilia
da últimamente en Madrid, calle del
Olmo, número 6, segundo; cOOlpm·ece-·
rá el día 27 de Junio, ;1 1;,,0'; doce,ante
el .Juzgado municipal del distrito ud
Centro, de esta enrte, si!o en la c;:'!l!e
de Santa Catalina, mÍmero 1, priUl~ipHI,
a celebrar juicio de f:dlas, por nW.lt::a
too instrcido con el m1m.~i'n fj;;;:) {'(-..n-
tni Mannd Gámcz, . -

, 2.89;-)

GO::S-ZALEZ y (;O:-...:2.-\; ..E:-:' _~!:::nHC!:

hijo de Eduardciy de CalnliI1a; do,;:i·
ciliado últimamente en 2\f:1I1¡"¡d, c_:djt:
de Lanuza, número ·l.G, t!e-nlia: (:ü:_>

parecerá el día 27 de Junio, <l ¡as dil."~~,

ante el Juzgado municipal del dí$';·¡~!)

del Centro. de esta Corte, sito en la
calle de Santa CtltaHna, número 1,
principal, a celebrar jnicio de f:.lltas
por juegos prohihidos, instruido coll;
el número 757 contra el mismo y otro.

2.896

HEHAS POLVORINO, Antonio; hijo
de Benito y dc Rafaela; corupurecerfl.
el dia 24 de Junio, a l::s .Qoce, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro. de esta Corte. sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal. a
celebrar juicio de faHas -por hurto,
fnstruido con el número 71&-con$ra el
lIlismo.

2.897

HOSPITAL, Ricard,o (a) '"el Morros"; .
c1omicipado últlnlamer.(e en esla Corte,
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2.909

MORET :P'P.EIRE. Juan; hijo de Fé·
lix y de Orfelina. domicHiado ñltima

.. Jn,::nte en la c<!l1e de R~eobar Uros~

.,númcro 9 (C¡;r"bancl¡el B~Jo); compa·
recerá el día 2;1 de Jonio, 1\ las doc~>

ante el Juzgado muni.;.ipal del distrrtr,
del C{:I!tl'O, de esfa Cnrte, sito en lt

.C<lUC de Sa;:¡ta CnloIinn,. número 1.
principal, " celebr-Jr juicio de faltas
lJOr m~dos t:":.tios, con el número ~.35!
instruido c(·;~tra Félix 1\Iol'et.

MORET f"REIHE, Félix; hilo da Fé
lix y de O,fdina, dnmiciIiado última..
me.nte en .lH calle de Escobar Urosa
número 8 (C()¡-t~h::mch('l Bajo); compa:
l'ecerá el dla 24 de Junio. a las doce.
ante el Juzgado munlcip:ll del dÍstrité
del Centro, de esta Corte. sito en la
calle d~ Santa Ca~alina, númerO t,
principal, a celehra;;' j~c.!o de faltas
por mal..,s trates, con el número ~.355<

instraido contra el niisn.~ y otr-os.

PORTES BIA.L'1A, Carlo.s; dom('m~

do últimamente e.n Madrid, ,=allc d.
Santa Engracia. nÚIJ!ert) 36.,. s~gundo;
comparecerá. el dla 27 de Junio, a 1aI
doce, ante el Juzgado munimpal=
distrito. del Centró, dé esta Corte~ si
en la calle de Sa-nta Catalina, DÓm ,
1, princip~l. a celebmr juicio de fi&
las por maros tratos, con el núrnerf
721. instnIfdo contra Enrique Detli>f ~
otros•

2.913

2.916

2.912

VEHEZ ESCUDERO, Joso.:; hijo de.
Agustín y de Manuela, domiciliado fIl·

I timamente en Madrid, carretera Ae
E;dremadura. número 2; compareeera
el dia 3 de' Julio, a las once, ante el
Juzgado munil':ipal del diStrito d,{
Centro, de esta Corte, :;;itQ en la cal"
de Santa .Catalina, número 1, princl~

pal, a celebrar juicio ue faltas, por ri.
ña, escándalo y daños, instruido con..
1ra el mismo can el número 4.520.

2$!1

NABALI.ü C.ABALLE'RO, Ca.rmeuj
hij:lrle :;\bnuel y de Maloja. domicilia
da últimamentc en Maurid. Corredera,
Buja, 25<; co¡¡¡paret<era el día 3 dc Jn._
lio, a las once,· a!lt~ eIJuzt:;~do muni.

I cipal del dil>trito d.clCclltm, de esta

1,Corte. slto, en la calle de S¡:nta CalP.·
lina, ·númcro 1. principal, a celebrnf
juicio de faltas, por, hm·to, con el mi·,
mel'O 740, instruido contra Ramó.
Dínz. '

2.903

2.905

2.906

2.907

~rAR'l'IN DE LOS SANTOS ARRA..l.",¡Z,
Juana; hija de Francisco y de ClotEdc;
domiciliada últimamente en la calle
de Voluntarios 1facabeos, número 6.
primero; comparecerá el día 3 de Ju
lio, a las nueve, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de) Centro, de esta
Corte, sito en h calle de S~nta cata
lina, número 1, prindpaI, a celebrar
juicio de faltas PQr hurto, instruido
con el número 824 contra Jerónimo
Fernál1dez.

MONTERO MONTERO, Justo; hiii.o
de Fausto y de Santiaga; domic;ilia~o
últimamente e.n Madrid, calle de la
Ventosa, número 14 j comparecerá el
día 3 {fe Julio, a las once, ante el Juz
gado mUl~~pal del distrito del Cen
-tro, de esta Corte. sito en la eaUe de
Santa Catalina, número 1, Pl'íncipal;
8 eelebrar juicio de faltas por burle.
instru6do,con el número 818 contra el

••mismo y otros.

I

I
1

MARTIN DE LA ~fADRID, EJoy ~

hijo de Benito 'J,T de Eleuteria; domi
ciliado últimaruen te en la calle de l'.:íar-

I
celo Uset'a, número 25; comparecerá
el día 24 de Junio, a las doce, :lnte el
Juzgado municipal del distrito del Ceu
tro, de csta 'Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, princip:ll; a

• celebrar juicio de faltas p~r escándalo,
I instruido con el número1i8li contra el

mismo y otro.

2.0:18

2.899

2.900 '

2.901

2.902

LOPEZ ROMERO, Antonio~ domici
liado ú:timamente en Madrid, caBe del
Carmen, número 26, segundo; compa
recerá el día 27 de Junio, a las doce,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, numero .1,
p-rincipal, a celebrar juido de faltas
por maJos tratos, instruido con el nú
mera 721 contra Enrique Delebi v

IBA~EZ, Vicente; domiciliado lílti- !otro. •
nlll,mente en Madrid, c8He de Lista, nú- ,
mero 78; comparecerá; el día. 24, de.i;¡ 2.!)()i
lunio, a las 12, ante e! Juzgado mun¡-l
oeipnl del distrito riel Centro, de esta MARESCA GONZALEZ,· E~oy; lJijo
Corte, sito en la c:'ll/e de Santa Catali- dcElo~l sr de Concepción; domiciliado
na; número 1, principal, a' celebrar últimam~~nte en l\fudrid, travesía de la
ju;CÍCI de faltas por daños,' instruido Ballcst¡;¡, mimero 8; comparecerá el
~:)n el número 93 contra Julian Garcia dia 27 de Junio, a )a-s doce, :mte el
l' otro. Juzgado munlcip~l del distrito del Cen-'

tro, de esta Corte, sito en la cal1e de
Santa Cat~Uml, número 1, principal.
a celebrar juicio de ruHas po!" hurto.
instruído con el número 710 contra
Manuel Ruiz.

JIMENEZ AGUADO, lulián; nijo de
Manuel y de Lóznra; domiciliado úl
timamen:e en Madrid, paseo del Ca~

nal. número 27; comparecerá el día 3
-de .J ulíe, a las once, ante el Juzgado
municipal del distrito del dntro, de
esta Corte, sito en la caBe de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas .por hurto, ins
truido con el nlimero l:l18 contra el
mjsmo y otro_

JIMENEZ CARnETERO. RicardOí
hijo de Cipriaao y de Trinidad; do-
miciliado últimamente en la calle de
Prim, número 38 (Tetuán); compare~

ccrá el día 18 de Junio, a las doce,
\Unte ci Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, con el fin de que sea reco
nocido por el Médico forense. pues
así lo he acordado en juieio de faltas
número 4.277 de· 1929. por lesiones
easualcs del mismo.

LEON TABERNERO, Antonio ; hijo
d-e Antonio y de Francisca: domicilia
do Últimamente en la calle de Duero
Pineda, 9 (Ciudad Lineal); compare-
cerá el día 12 de .runio, a las nueve.
ante el Juzgado municipal del diStrito
ud Centro. de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, nUmero 1,
principal, con el fin de que sea reco
nocido por el )!édico forense; pues as!
lo ,he acordado en juicio de fallas nú
mero 4~084 de 1929, por lesiones ca
suales del mismo.

4"Ilorándose su paradero; coinparece
rá el día. :.2 de Junio pr6ximo, a las
doce, 'ante el Juzga'do municipal del
distrito del Ceiitro, de M:adrid. sito en
la c<".!le de Santa Cat:1Iina, número 1,
principal, a celcb!'¡,r juicio de faltas
por 'hUl"to, instruido con el número

-1.512 contra el mi:mw.

OUINTA..~A CABALLEIW, Fl'n.:1.(:~.

MORENO. Eduardo; coro.parecerá el ca; hijo de Francisco y d<! )&Ué:fd~;r~"'-'l~"
día 3 de Julio, a !as{lnce, ante el Jm:- elomiciliado tUtimamentc en l\r:1dri .
gado municipal del dis1rifo del C~n. calle del Padfico, nfunerQ 97l segun!
tro. l1e esta Corte, sito en la eaIIc de comparecerá el día 27 de Junio, a 14
Sall.la Cltt.al.ina, número. ~ principal, a 1doce, ante el Juzgado muuJcipnl d~
celebra!' jqteio de faltas pqrh1,lrto.. in.. distrito delCelJtro, dc, ~sta €orte, sito
frtúdo ~1 el nÍlllM;'I'O 141 conll'a el en la calle de Santa Catalina., unmel'Q
mismo 1 olro.· .1..~rinc¡pal. a celeb.ar jnicie de fa}..

LOPEZ LOPEZ, Hilario; hijo,de Pa
}¡J() y de TQmasa; domiciliado última·
m~nte en la calle de Francisco More
no, número .3~ comparecerá el dia.21
de Junio próximo, a ,:.os· doee., ante él
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro, de esta COI"le, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas pOr amena
23;5, instruido con el número 711 con
traJcstis Carras.';aL

2.908
2,914

¡ .



2.93ú

2.931

'2.932 .

GO~ZALEZ YERDIA, Alfonso~ hijo
de Antonio y de Teresa. domiciliado 61
timsmenta en Madrid, Lagasca. númCril
.m, p.i~ segundo; 'comparecerá"el dia 1..9
de Julio an!eel JU7.gado municipal del
dis-trilo del H(JSJ>it.al., <le esta Corte. sito·
en la calle deja MagdW:ena. número 22:,•.
principal, ~SIi'1ebrariu:iciode fedtJt,S p()r
daüos, insh1iido contra varios..' .

'2.934

MECHA .llMENEZ. Mercedes; -hija de
Fran~o "3 de Concelición- dciInicilia-- -,. ...

MARCOS, José Antonio; hijo -de 'Vc~

nancio y de Filomena; compar~ri el
día 1.- de J¡¡lio ante el Juzg;:::.d:o m:mici
pal deld1s1:rito del Hospil:l.l. de esta
Gó\'1-e., sito en 13.ca1!e de la Magdalcu.n..
número 22, principal,. :lo ce1clJrar jnic1'o
.de faltns por burlo, -

GDTIERREZ MOLLMm. C!)n.~aclo;
hija de Fernando y de Eel¿n. domicilia·
da últimanlente en Madrid, Viriat¡), nÚ":
mero 17, principal, letr<\ B; comparece..'

.. d. el. día 1." de Julio aRte el Juzgado:
municipal del distrit<f del HO!;1lital. de
esta Corf4 sito en la calle" de ltL M:lc,."1ia
lena, nÜIllero 22, ptincipa1, a· celebrni'
jnicio ce faltas -por dañ.G.i. ins:ttuido·
conwa "arios.

2.933 "

MAHTI~EZ CANO. Gerardo; Mo (Je
"Francisca, rlorniciliadoúltimmoonte e,nI GhuPa~ IliJmero i3;comJ)8T~.el dis.
V' de Juli() .mlte el Juzgado nmmcipal
del disb"ito de! Hospital, de esta (:orte.
!>-ito Cl3 la calle de la Magdaltlna, nittne
ro .22. principal. a •celebrar ·j~iciod&

ral~ por burlO, mstruído eonlra el
mIsm~.
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2:921 IJuzgado tIli..t-m.cipal del di<;trito dcl HOs-
pital. de esta Corte, sito en la 't2l!e· de

00001..,1..0 SANCHE1.. Antl)llio; hijo la Magd:tlcna. nünlel'"O 2l. l~rinc¡pat, a
de Pascual y de Dolo!.'cs, domic.W.ado j' celebT':!IE' juicio ·de faltas por 'C!:;taf... "
últim:t~tei:"ll Madrid, SO'fnb~.
tIÚlm\t'O 8~ piso. bajo; -c:om:ps.receri. el 2.928
dia 1.. de Julio mte el1mga-do muni·
cipal del distrito del Hospital, de esta GONZALEZ MI~aUEZ, !\haueJ; llijo
Corte, sita en ID. ~He de la M2gdal~Iul; I de José 'Y de Fclisu, domiciliado ultimu- .
BÚmcr.o 22.. .Principal,.. a celebrar 1uicio ¡..mente. en r.iadrid, caY!~ de las Delici~~.. " ,.
de faltas lKlr malos tratos, instmido nÍIn'l.ero 28, primero. letra C; compare-"
er>ntra el nüsmo )- otro.. .. oení el dia lo" de Sulio ante -el JU:z;~adO

. . lf\uuicipal dd distrito del Hospital, üe
2.922 .. esta. Corle, site> en la calle de la P,iag¡j.a~

" . le~ i'iUme<o 22, princij)a~ a celebrar
(;ffÑDE GAB.W:~ Thñ;aw<icifn1; hija juicio úe f:lIb.!: Iror Q<lfios.y lcsi()ll(l$w

de lesas.. y de Merced..es. douuc'iliada w-.¡ i."1Stl"nído contrnotros y el mi.~rQt).
tim:mt01te Cli1 M:ldl'id, Santa 1AK"ja. nú.
mero 11, pi;:¡osegundo d~a; compa-
reced, ~I dia 1: de Julio ante el Juzga- 2.929
do mu.n ic.ipal del distrit-o del H()spital.
de tosta Cvrle, sito en la calle de la
Ma:;dA1ena. número 22, principal, a ce
lebl'QT juicio de faltas por lesionts+ ins·
truid;) contr:a Fernando GnlWer.

2.923

CUENCA GARCIA, Miguel; hijo de 1
Wgllel y de Dolores, domidliado úUi- I
ID1lmtJlte el-Madrid, travesía de Fñcar.
I'l"..Jmcro 3+ princiiXJ.lizquierda; OOIllPa·
receri et día l." de JuliQ ante el Juzga· .
-do mnnicipal del distri.tQdcl.· Hospital.
~ esta Corte, sito M la ,calle de la
l\b.gMlena. nWncro 22, principal. aee:
l~r juicij) de bIt:", ;)(){" daaos, mi;,..
truidG CORtt-.l \'arios.

DOMJN(;UEZ FERNANDEZ, Javict.:.;
hijo de Alfonso y de M-aria. domiciliado
últimamente en Madrid, Huertas. nú·
mero 42. piso segundo; compareceráe1 .
día 1,· de Julio ante el Juzgado. lIltluici
pal del distrito del Btlspilal. de esta
Corte. sito en la calle de la Mag<hllena.· LOPEZ GO}IEZ, Antonio Luis;' hijl'>
número 22, principal, a celebrar juiciu de 1W:nón j. de Vic~l~domiciliMo"w
<re faltas por d.añoo, i.1struido contra . timamcnte en Nieas!,;) Méncle'l. número
vari<ls.. . 181 (puente YaUecas); comparccCl.'á cl

, .' . dín 3 de Julio ante c! Juzgado mlmicí~
. . 2.92.S. . pal del distrito' del Hospital, de esta

Cort~, sito en la calle de la Magda]er::J,
OOMINGUEZ FERNA"'DEZ DEL·" númc¡'O 22, principal, a celebrar juicio

POZO. Luis; hiio de Alfonso y de 11'In- de ·faHas por lesiones. instruido contra
rla, domiciliado últimamente en Madrid~ el misnJo.
Huertas, número 42, piso segundo; coma
parecerá el día 1.° de.mtio ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
~J. '<le esta Cwte.sito en la 'Calle de la
llagffa1e:lU,.aa'ímeC'o 22. priDciJ)ll.l. a ce
ltbFar juici9 delalt<I.s por daños. ins
.tmido ·coatra varios.

2.917

2.919

2.918

{- Mex~Unico.-pagina350

IW por malos trato..<:',con el nñmet"e
f.~S. instruid.o contra el mismo.
•

2.915

roo SA.i'~{)LO, Domi.ngo del; hijo
141~ Dom}ngo y de S:ocorro; compa.rece
tri el dia 3 de Julio,a las once, ante
~l Juzgado municipal del distrito del
~ntro. de e.'ita Corte. sito en la enUe
[de Santa Cal.a1ii1u, núro-ero 1, l'n-inci.
"1>al. a celebra]" h.¡cio de faltas por
jIofensas a la moral, con el número 790
Jns~ido contra el mismo.

FERNANDEZ SALGUElRO, Josi:; do
naiCiliado isiltimamente en la calle de
-SáIleirez. Barcttilttegui. número ln,. prin
cipal; comparecerá el día .1.- de J\llio
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospital. de esta Corte. sito 1,.'U la

') 920 aUla de la Magdalena, nümcro 22, pdn-
- ... ápal,a celebrar juício de faltas poi" le--

BENOT FR.\GlíA,&tnño;dwnici- sion~ imtn:d.do c:orJra '\"ln'Í()S. .

lla'doúltimarocnt~enMadrM;.Sznfl:doe..l 2..927 .
!O!15O, bajo; com;->arecera el, di~ 1.- 4k . .. . _ .... ".
Jt.\linnnte el ~-:::~~:"ldolUU~k~p.."l~~dis-· ..GG.MEZMUROz';Gertrudis; bija de
tri~1ieiHo-spr!al. (leest.~Cf}rte, Sito ClI· ~ yde~. domiciliada ~.l{i
la ~-e.!le de laM~gd:ll-t:Jl~•. l':tUn:ero .•22. tln~cn~~n Madrid,'B:at'.ifia: 11d. S1ilado-.
Prn.:' o~t ~ cek",'.l'l' ¡U'icl:O~ef<i'ilas 1númer() 28, pisO. primero JRirneró '2
1)eJ." ~)Vios> Í:1:-¡t,:,lÍdo contra ....?.ri05. • conwarecer:1et ~p. lo" d~ Juüo ant~ eÍ

2,!Utt

: RODRIGUEZ, FER.."..;ANDEZ,Parni
'Cio; bijo de ~Isl'!.t.:.ul y de V'iccn1:a. do
lnieffiac!o últimamente en ,lasCaroli
)las (Villaverdc); compancer.i el dja
:3 de Julio, ~ la-s once, ante, el Jnzgndo
[municipal d~l dismtodel Centro, de
!:e6ta Co)"t~,' sito en la calle de Santa:
~Cat.alina, numero 1, lniuclpal, a ceJe..
:hrar juicio de faltas por hurto, con el
~úmero 818. inst.uido contra el mis·
-InO y otro.
1

: SEGURA CRISTOBAL. José; hij\.l de
:José y de Felip:I, domiciliado ultima
'roente en Madrid, calle· de Castañas
:,de Alba., 8; comparecerá cl dia 3 de
:Julio. a msonce. ante el Juzgado ma
¡nici-pal del distrito del Centro. de es
;ta Corte, sito eu la eaUc de Sana .ea
,taliaa, número 1. princ~paI,a ce1ebraT
:juicio ~ falbs por vej:teión. con el
:lnúmem 731 instruido contr-a el mismo.

URRlITlA. BASTIZ, José, hijo de J()
~é Y de Con~pelón, domiciliado iil
Itimamente en Madrid. calle de Sa8
:Mareos. número 16. tercern; compare
;cerá el dia 3 de Julio, a las onre. ante
:el Juzgado municipal del distrilo del
:Centro, de t:StaCOT1e. sito en la -caRe
:de .Santa Catalina, número l. llrinci
'P::l.l. ~ celebrar juicio de faltas por ri
~,escflndalo }T daños, COn el núm~
~.520, instruído !:ontra el mismo y
';litros.

RUrz DEL PORTAL, MaBue!; hiio
;d"B., Emilio y de Margarita. domiclli:H!o
Wümamente en Madri-d. calle de, O'\!ie
)do," :Il\lmero18, CU31'10' ,compar-eecrÍ\
.:el día 27 de Junio, a las d()f'~, ante el
:Juzgado municipal del distrito del
.Centro, de esta Corte, sito en la calle
:(}e Santa Catalina, DÚDJenl 1, princi.
:pal. a celebrar juicio de f.altas por our
ito, con el númerO 710, instruido con
lira el ro ismo., ,



2.951

2.949

2.941

2.948

OSUNA BARES, Antonio de; domiclt
liado últim::¡mente en Madrid. calle d+
San Lucas. 3, tercero derecha; comp-a
re(:crá ('1 dia 26 de i).¡nio, y hora d~

las nu(wc, ante el .i~g~o municipai
del distrito de Pal~cio, de i'sl.a (~rter

sito en la. caUc_ .d~l:r~~olj número 21;

HIGON MA..&EZ, Vicenta; de cuaren'l:
la años. viuda, nstural de Chivn. dt
profesión sus labores, hija de Anaclet(
y VlCenía; domiciliada üItimameute C4
Madrid. calle de Benito Gutiérrez. ¡
principal derecha;. comparecerá el 1f;
de Junio, y llora de las nueve, ante e!
Juzgado municipal del diStrito de Pa..'
lacio, de esta Cort.e, sito en la calle del.
Tutor, número 27. piso bajo. a c~lcbrai
j!Ücio de faltas por malos tratos, ~
tl'Uide contr-aPetra Córdoba con el mi..
~ro (00 de orden -del corriente añQc

2.950

MARTlN HERNANDEZ. Alejandrof
de treinta años.. de estado soltero. n&<
tural tk Solosancho. de profesi6n jor..
nalero, hijO de Santos y Gerarda: dOo<
mieiliado últimamente en Madrid,. calla
del Mediodía Grande. 13; compareccrl
el dia 10 de JunIo, y hora de lasnueve.
ante el Juzgado municipal del distriw
de Palacio. de esta Corte, sito en l~
calle de! Tutor, niimero 27. piso bajo..
a celebrar juicio de fa1m por lesiooesf
con el número 595 de orden del coc.
rriente añO,

FERN.-k""'"DEZ VELLON, Angel; d(
dieZ" y ocho años, de -est2do s.o~
natural de Valend::r,hijo de Angel y.

. Concepción; donliciliBdo wtimament',
ea Ma~id,calle del Aguila. número UI'
SeguD~i), número 5; comparecer! el
dia 10 de Innio•. y hora de las nueve¡
ante el IC2p;a:d.o municipal del distri<
lo de Palacio, de esta Corte. siro en l.
calle del Tuter, nilmero :n. piso bajo.:
a celebrar juicio de faltas por hurto,
instruido con tra el' mismo con el nú"¡'
mero 262 de orden del corric~ltc año~

GUERRERO CONTENTO. Manuel.
de veintitrés años, de estado solte:roi
natural de Puért.ollano> de profesióQ
jornalero. h!j~ d~ Lorenzo y Aguedat
dQmiciliado úllimam~nte en la calr.
d~ Domingnez Ay!wn. 12¡ compal'eeCo<
rá el dia 10 de Jur..io, :¡ hora de Iq
nueve. ante el Juzgado múnicipai de(
distrito de Palacio, de esta Corte. sítil

. en la calle del Tutor. nÚnlCJ"O 27, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas pot.
estafa. instruido contra el- mismo y
otros con el número 252 de orden del
corriente año. _ .

2.941

18 Mayo 1930

2.946

FERNANDEZ LEZA, Gonz;;lo; de
diez X sieté aiíos. de estado-soltero. na·

2.914

DOMIN'GO 'VELA.SCO. Zaearlas; de
"eint:mc!e -eños. de esmoo casado, natu
ral de 8egovia. de profesión vendedor.
hijo de Justo y Petra. domiciliado ÜltiM
mamente en Madr\,d, ooHejón del Melli
zo, 9 principal. número 5_; oomparceerá
el día t~ de Junio. y 1i0f'a de lU o..ue:Yer
ante el JtUgado 1IUlQ\eipaJ del db:trilo
de Palacio, i:le esta .Corte, silo en la
calle del ".l'utor. nÚl:nero 21.. piso bajo. a
celebr.ar juicio de faltaspór esdtndalD;,
inst:rmdo contra el mi.smb eon ellllÍme-o
['o 327 de o-rden del COi'1'icnte :mu.

2.96

FEH..!\IA1"\'DEZ LALERA. Manuel; de
veln tiséis años. natu:-al ~.Sevilla; do
mi-ciliado últimamente en Madrid. ca.,.
He de Qu-avaca., DÚlDero 2ft; oompare
cerá el día 10 de JUllio, y bora cm las
nueve. ante el lazg:uf(f municipal del
distritD de Palacio, de esta Corte. sito
en la cafJe del Tutor•. DÚme:TO 27, piso
bajo. !l celebrnr juieio de fatbts poI'
estafa,. instruido contra el niismo- con
el niunero MZ ..de orden del eolTiente
año.

~.943,

DIAZ DIAZ, Antonio; de veintiséis.
ftÍÍQs. de estado casado.· n:ttural de
Lug~ do- prnfesIDll Jornalero. hijo. de
Generosa. domiciliadoúrtimamente en
Madrid,. calle de la Morena. 10. bajo;
co:npanceri f)J dia 10 da Junio, y hora
de las~ ante el J"U7gado mUIJ:icipal
del distrito- de Palacio, de esta Corte.
silo en la eaIkI dcl Tutor, nis:nero 21.
piso baja. a celebrar iuicio .de faltu
por estafa. instmidl) contra el mismo
con el nU:mero 252 de Oi'den del ClJn'Íea- ..

- te año.

2.940
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CABEZAS RODRI6UEZ, Lot'ClUO; de
treinta 'Y etJeve años. de ~aoo CBsad~
natural de lJerena.de J)!'Ofesi6n refo.je.
z:o. hijo de Auretk, y Avelina, donúci..:
liado últbllSlntenle en Madrid. t:ane de
Franeos R.c.rddrlgtrez. 69-, provisional;
comparecerá el día. to de luDio. y hora

. :': '.' 2.9'3'5 J de les tr.lC\"e,~ el Jm:gaoo 1DUíJicl.~". r pal del distrito d\tPaJlleio. d& tsfa Col'-
-'h~: iZ G O M E Z, Fauslino; hijo de te, sito en la C1lUCt!eJ Tutor, nún:teFO~,

FaustiiIo y de Rosa, domicili.3.do última- p~. baje, a eclebrar iuieio de falbs por
mente en la calle de Méjico, número 15, I hm-to. i.1Struido contra el mismo can el
p.ri.nCipal dercii:hd. (Gninaalera}; comp3.- J" núm~ro 113 de orden del corrieI:>te año.
r~ el día 1.' de Salio. ante el JllZga-
dQ ¡mm.icípal del distrito del Hoopita]. . 2..942
de ~ Corte,. sito enta caile de lal . .
Ma~ número 22, prin~paI,a:ce- CA1UlA.NZA DE ROGBR. TotnMa; de
'eb~ JUlCIC ere (aIJas POI' IClilOnes. ms- . treinta Y cinco mios. d9 estado casnda,
tnmlo contra el nusmo. - nMural de Vnlladolid. de profesión sus

Inb~ domieJ'liada últimamente en
2.9-36 Madrid. ca1:le de los Reyes, 21; comva

reccr4 el día 10 de .Junio, y hora de 1M
m,lCve,. ante el lm:gado- municipal del
diStrIto de Pa-lneié. de e3ta COrte. sito
en h calle del Tutor. n'Út'D"erO TI, pi&)
bajo. ~ celebrar Juicio de faltas por ma
los trutos. instnúdo C01IlI'a. Miguel Te
resa GniJarro ~n el n:timet'o 300 de o-r
den del corriente año.

2.938

, VALERO CABBEB.A. Juu; hijo de
Gabriel y de Mauuela. sin domicilio;
t.Qiupar.ecerá ~l día 26 de Junio ante el
:Juzgado municipal del distrito del 80s-
p.~tal, de esta Co~e~ sito en la~ .de
~ Magdalena,. numero 22, prinCIPal. •
telebrar juicio de faltas por ~as.
iDstnúdo- eontra·el mismo y otros.

2.931

,SOmA BLASCO, ~isco~ hijo- de
MóniCo- J' de Anastasia; eompm-eOOri. el
odia 26 d6' .JuniO' ante el Juzgado muni
iCipal del distrito del Hospital. de esta
J"...orte~ sito en _la calle de la Magdalena,
número 22, principal, a celebr:H" jtrlclo
(le fa!tal:! por lesron~ instruido contra
lJosé Mejía Madrid.

2.939'

VELAVOS J1MENBZ, Atatltiio; hijo
ite Anastasio y de Barbara.d~
ultimameÍlte en la calle de Agueda. nú
mereo 7, so1:u' (Carabanehd Bajo.);
comparecerá el día 3 de Junio ante el
.Juzgado municipal del distrito del Nos
pilal, de esta Corte, sito en la calle de
la Magdalena, número 22, principal. a
celebrar juicio de faltas por infr.acciún
de la ley de Caza, instruido contra el
mismo.
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tural de Bilbao; comparecerá el 1i'
10 de Junio, yo hora de las nueve. ant
el ,Jnzsado municipal del clistriW .
Palaclo. de esta Corte. sito en la cant
€le! Tutor, número 27. piso bajo, a w

. lebrar juicio 'de faltas por estaCa. in~
lruido contra el mismo eon el núme<.
ro 202 de orden del corriente año. -

ña üUimamente en Madrid, Amparo, m'i
-mero 31, piso principal. nlimet'O 4; COlO-'
.parécerá el día 2.4 de Junio ante el~
'gado muriic4:1al deldistrlto del HosP'i"
tal de esta Corte.. sito en j\aca!le de la
lHa'a:rh1lcna. nÚIne1"l> 22. principul" ti. ce
]eb~a.r juicio de faItas por le$ionelJ, Í:ls

. trui&,u. N).~tm Ootro.

-Rinz PEREzp Antonio; mio de Juan
,. de Carmen;. domiciliado últimamente
lm Alejan<ko Sánchez.. número 14, plan-

. la btia¡ comp:;I,recerá el día t.· de Julio
ante el ,luzgaoo municipal del distrito
(lel Hc-spital; de esta Corte. sito en la
!Calle de la:Magdalena~número 22, prin.
cipal. a celehrar juicio de faltas por in
lracción y malos trato~, instruido con
m el mismo.

l

! BENAVENTE. Miguel; industrial. do
micililldo últimamente en Madrid. calle I
de Jaime Vera.. 2; comparecerá ellO de
Junw. a las nue\'e horas. ante el Juzga
do municipal del distrito de Patacio, de
esta Corte. silo en la calle del Tutor,
número 27. piso bajo. a celcbl"ur juicio
de faltas por tlni"ios, instruido contra
Julie.- Hodrigucz con' el nÚIUero 192 de
ºrdeu dol C01"l"ieate aiio. .,...,. -. .. ._-_.- _.cr·. .
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:piso 'bajo, a celebrar juicio. d~ ';Uas i
por 'hurto, 'instruido conL-a el mismo
~on el número 175 deordeB -del ca-
rrie!1te año. '

2.952

PARLA MONERCILLO, Aurea ele;
ile veintiún años, deestado soltero, na
tural de Madrid, de 'profesión sirvien
ta, domiciliada últimamente en Ma
dTid~ calle de Legaoitos, 52, princjpál;
compn,recero el dí3 lO de Junio, y llO
ra de 12S nueve, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de PsJacio, de esta
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo, á celebrar luicio
de hItas. por lesiones, instruído con~

tra r:copoldo Goncilez con el número
292 de orden del corriente a.fio.

2.9.53

ROGER RABASA, Miguel; de estado
cas:?<rlo, de prof::lsiÓn Abogado, domi
ciliado últimamente en Madrid, calle
dc los Reyes., '21; comparecerá el dia
lO .-le Junio, y hora de las nueve. :.cnte
~1 Juzgudo mun:cipal del distrito de
Palado, de esta Corte, sito en la ca
¡le del Tutor, nÜli:1ero 27, pi¡;o bajo,
'ji celebrarluicio, -de faltas, por realos
tratos, insiruído.; contra Teresa Gui
'al"rocO'n el nú~ero ;)00 de orden del
ccrr.:iente año~

2.9M

ROJAS ZABALA. Ernesto; de veinti
cuatro años, de eswdo soltero, de PYo
Cesión estudian~, domiciliado última
fUente en Madrid. ca.llc de M:ontelcó!'l,
'J, tercero ,derecha; comparecerá eJ dio
~ ij de Junio, y hora de las nueve, an
te el Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta CorLe, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a ee·
lebrar juicio de faltas, por hurto, jns
a-uido contra Angel Fernández con el
número 262 del orden del corriente
,Ba.

2.9.55

ROMAN, Jesús; dueño de la camio
neta número 34.707 1of.. domieiliado
últimamente en l\f~drid, cille o pasee
de las Acaci::ls, 15; comparecerá el día
10 de Junio, y hora de las nueve, ante
el Juzgado' municipal del dif;trHo de
Palado, .de' esta Corte, sito en la ealle
del Tutor, número 27, piso bajo. a' ce
lebrar juicio de faltas, por dafi()s, ins
truído contra el mismo con el número
Z79 de orden del cOITiente año.

2.956

comparecerá ante la Audiencia pro
vinl~ial de Alicante los dias hábiles.
desde el 2{J de Mayo al 7de Junio del
año actual, a las diez y media horas.
con ,objeto de asistir como testigo al
juicio. oral de la causa número 98 de
1927, sobre falsificación y expendición
de billetes y Tilnbres, contra Juan Her
nández Gracia y otros, según ha acor
dado el Juzgado de primera instancia
e instrucción .del distrito del Norte, de
dicha capital, por resolución de 14 de
Mayo de 1930.: .

4847
2.958

EL CONDUCTOR y Ocupaütes de
un automóvil que sobre las diez o diez
y media de la noche del día 16 de
Marzo pasado atropelló y causó leslo
l1es a Pablo Vangeneber, en el barrio
de Lasarte, de la jur.isdicción de San
Sebas~~án, compareceran en ei termi
no de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de dicha capital, .a fin de
ser oidos en causa número 92 de 1930,
que se insfruye en 'dicho Ju.zgado por
lesiones a dicho Pablo Vangeneber y
abandono del mismo por Jos citados,
que se dieron a la fuga.

2.959

ESTABLIER 'COS1'A, Vicente; Ma
nuel Amoros Soriano; Tomás Berto
JDéu Tomás, y Francisco Moca Dollega¡
comparccerán ante la Audiencia pro
vincial de Alicante Jos difts hábiles,
desde el 20 de Mayo al 7 de Junio d~l
afio actual, y hora de las diez y media.
con objeto de asistir, el primero como
perito, y' los demás como' testigos. al '
juicio oral de la causa n'!Ímero 98 de
1927, sobre falsificación y expendición
de biHetes del Banco de España y Tim
bres del Estado, contra Juan Hernán
dez Gracia y otros, según ha acordadll
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito~del Norte, de di
cha capital, por resolución de 11 de.
Maye de 1930.

4846

2..96{l

FERNANDEZ LAGO, Eduardo, y Ra
fael Ramos Alhertas¡ domiciliados últi
mamente en la calle de Manue'la, 1, y
Estación de Tranví:p> de Tt:tuán¡ CI.lll1
parecerán el (Ha 3 "del mes de Junio; y
bota de, las 'diez, ante el Tribunal mu
nicipal de Chamartin de la Rosa, para
celebrar juicio de faltas que se sigue
por hurto bajo el nlunero 212 de 1930.

2.961

resión jornalero, de sesenta' años, do-
micitiado últimamente e n Matos,
Fuente del Baño. número 40; compa
recerá en térm¿no de diez días aIllte
el .Tuz~ado de instrucción de Aguilar
de la Frontera (Córdoba). para acr~
ditar la legitima procedencia de las
caballerías inteJ"Venidas en la causa mi·
mero 2 del año actual por hurto de
carbl.n. contra su hijo Manuel Gata
Cámara.

4641
2.963

MANZANO HEREDIA. Rafael, Be
nigno Manzano Escudero, Teodtlra Es. '
cudero Heredia, Salud Campos Sal,lillCw
ro. Alejandro Jiménez Lozano, Maxi.
miana 'Hernández, Antonio Jiménez
Salazar y FI"ancisco Jiménez 3alazar;
domiciliados últimamente en la calle de
LepaI?to, 6, los cuatro primeros, y en
Mariano de Cavia los últimos~ comoa.
recerlÍn el dia 3 de Junio pr6ximo~ y
hora de las diez, ante el Tribunal mu";
nicipal de Chamartín de la Rosa, par'a
celebrar jnicio de faltas que se sigue
por riña y escándalo con el nú.-nero 350
del corriente año contra los mismos.

2.964

MU~OZFERNANDEZ, José, (a) ,"Ca..
lores"; de cuarenta y einco años, sol..
tero, hojalatero, natuI"al de Ubedat
vecino de Córdoba, e hijo de AMonio,
y de Juana; domiciliado 61tiroamente
en la caUe Alonso de Burgos; compa
reced. en ténnúno de diez días ante
el Juzgado de instru-ceión de La Ca
rolina ~Secretarla del Sr. Cámara).
ser oído encausa instruida por roba
de metálico y efectos, bajo el número
47 de 1930.

:1681
2..965

MIRO ROURE, Ramón; de h-einta Y;
nueve años de edad, soltero, hijo de
Juan y de Maria, natural de Esplnga
Calva (Lérida), Cobrador del Banco
Cooperativo de Madrid; domici!iado
últimamente en dicha Corte, calle de ia
Madera, 11, segundo izquierda, y cuyo
actual paradero se ignora; comparece..
rá dentro del término de diez días, il
contar des,de el de la inserción de
esta citación en la GACETA DE :MADRID,
nnte el Juzgado municipal de Tol~do.

Secretaria del Licenciado D. Gregario
Esteban, sito en la Plaza de los Pos
tes, número !i. con objeto de se. reco
.nacido por el Médico forense, en cum
plimiento del juicio de faltas núme~
122 de 1929, por lesiones, contra José
de Junn y Lago.

•

TlU,GO ERA~CHO, Celestino; domi
~Uj3.do últimnrncnw en Madrid, calle
Jc laP::l1ma Baja> 68. entresuelo; oom
:):~reecrá el di:l 2li de Junio, y bora
,.h: las nuc\'t~, ant~ el JU7.gado rnllnoid·
:>al del dil.b·ji.o ue Palacio, de esta
¡ :I]¡-t~, ~;il0 en la caB0' del Tutor" nú
.ncI'O 27, pi:-¡o bajo. a celebrar juicio
:l.e f.:;lta~;, POI: hm·~o. insh'E~do ~ontra
l:i lUl;;.mo tu:! el nu¡¡'Wi:'O 1 Iv (}C oroon
jd corl'jcn~" ¡J,o. -

FEIL.~ANDEZ SEllAS. Josefa. Con
suelo Femández y Flora Suárez Fer
nándeZ; donúciliadas últimamente en la
calle de Bellver, número 4; comparecc
ran el día 3 del mes de Junio próximo,
y hora de las diez, an¡e el ,Tribunal mu
nie,ipal. de Chamartin de la Rosa, para
celebrar' juicio de faltas que se sigue
por malos tratos oon el número 1.133
de 192f).

2.962

2.966

TORRE PINAR, Jesús de la; domici
liado últimamente en la calle de Frm~

cos Rodrigucz, número 5; comparece
rá el día 27 del mes actual ante eí Tri
bunal municipal de Chamartín de la
Rosa, pa.a celebrar juicio de faltas
que se sigue por Cfitafa contra el mismo

'con ~inúmero 353 del corriente año_

2.967

1
, GATA GARelA, José;' n:ü:c'l'~! de CORREA PLANA, Francisco, y Fr3ll'-'

V;11eri;.~no; M::.rtos (Jaén). de e~t3edo easa.~ pro- [ cisco Pércz Ejea; cu~·os actualcli para-
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3.097

BALDELLO DELGADEi. Ana; d.
diez y ec1":.v nñcs, ~usada9 natural d(·
Alcázar de Sun Juan. domiciliada llHl·
mamente en SeyiIJa, pro-ccsada po!
robo; comparece.á en término de die;"
días ante el Juzgado de instrucción ¡'fE
Utrera a constituirse en prisión.
- 4119

BARRElRO ALVAREZ, .losé; dI
veintiséis años, sollero. natur31 de Co
bas (Meaño) y vecino de Barr-ante.l
(Rihadumia). de oficio labrador, hijo
de MarJllel y Elisa. de estatura ,rcglllar.
ojos castaños, ·pelo negro. nariz regu
lar y afeitado; comparecerá dentro.
del plazo de diez días, an,le el Juzga.
do de instrucción de Cambados, coz¡.
objeto ~ constHuirse en prisión, CiS
sumario que se le instruye por roba
número 47 del año actual. apercibiéa
dote Que de no verificarlo en aludidi
plazo. será declarado ('ebelde.

BOIX CAl'ALAN. Agustin; hijo dE
Francisco y de Ana. natural y veei'la.
de Córdoba. de estado soltero. profe-
sión jornalero. de veinte años de edad.
procesado por hurlo; comparecerá -el
término.-de diez días ante cl Juzgadc
de in~trucción del distrito de la Iz·
quierda. de Córdoba. bajo apercibi
miento de que si no Jo verifica sert
declarado rebelde.

BLASCO HERRERO, Salvador; &..
. estado casado. de profesión comercie,
mayor de edad. d.omiciliado última
mente en Algedras, calle Cervantes.
número 13. en 1928; procesado er¡
catt'>:l númeco 86 de 1930 por el deli&
lo de estllfa seguida en el Juzgado dt
instrucelón deld!istrHo del Mar. dit
Valenci.1.. como comprenrlido en el nlÍo
mero V' dcl articulo 835 de la ley lÜ
Enjuiciamiento crimill1l1; comparece
rá en ténnino de diez dfas ante el ex
presarlo lm&gado paro const¡tuirse en
prisión en las cárceles de dicha cit~

dad y responder de los cargos que lE
resulten, b~jo 8peroibimi~nto de ser
declttrado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

4805

4661

2.973 •

3.095

18 Mayo 1930

REQUISITORIAS

tancias se ignoran. y domiciliado últi- ,
mamente en Madrid. ca1.le de Santisi
ma T.inidad, númerO 5. y calle de Val- f BAIGORRI CAMPOS. Santiago, (a}
verde, 21 duplicado; comparecerá den-· "Madriles"; natural de Marcilla. d~

tro del ·término de cinco días ante el Iestado casado. profesión vendedor. d.
Juzgado de instrucción del distrito de veintiocho años, hijo de Amelio y de
('llllmberi~ de esta Corte,. Secretaria de Isabet, domiciliado últimamente en
D. Antonio Aguilar. al objeto de prestar Barcelona. procesado .por resistencia;
declara('ión sin juramento en sumario comparecera en término de diez díú
númerO 170 de 1930 por delito de esta~ en el Juz~ado de instrucción del dis
fa; apercibido que de no comparecer le trilo del Pilar. de Zaragoza. al o}>ietc
parará el perjuicio a que haya lugar. de constituirse en prisión y practicar

4776 las demás diligencias que se crean ne
cesarias en sumario que se instruyt'
con el número 321 de 1929 sobre re
sistencia; bajo ~p/;"rcibimiento qtH~ d'!
DO comparecer será declarado rebelde.

4729

Bajo apercibimiento de ser declaradrJs
rebeld~s y de incurrir en las demos
responsabilidades leuales. de no 1)fe
sentarse lo/"procesados que a conti
nuadón se expresan, en el plazo que
se les fija. a conlar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial TJ ante el Juez .,
Triblmal que se seíjala. se les cit~.

llamo y emplazo. encargándose .,
todas las Autoridades '1 Agenles rre
lo Policia ;l1dicial procedan a ta
busca, captura y conducción v.
aquéllo,. poniéndoles a disposid:'ln
de dicho Juez"o Tribunal. con wre-
g/o o los arlículos 512 y 838 d"f.' la tt':l.

de F.njuiciamiento criminal, 6(4 dI!.'ey de Enjuiciamiento militar de
Marina.

ANCHIA ECHEVARRIA. Clemente;
de treinta ,. nueve nños. hijo de Cle
mente ,. de Juana, de estado· casado.
nalural y Tecino de Guecho, partido
de Bilbao. proTincia de Vizcaya. de
oficio marino. con instrucción y sin
antecedentes. y cuyo actual p:rrade¡'o
se ignora; comparecerá en término de
diez días en cl Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, de Bilbao. con
el fin de notifkarle el auto de prisión
dictado por la AurJiencill provincial
de dicha Tilla y ponerle a su disposi
ción. según lo acordado por di<:hn Su
perjorid:3.den . causa. número 18 de
1930 por el delito de injurias; aper
cibiéndole qu.e de no comparecer será
~eclnratlo rehelde 1 le parará el per
JUicio a que haTa lugar.

VI~A. Maria; madre del interfecto
Enrique Viña, domiciliada últimamente
en Lé.ez, y en la aelualídad en ignom
do P3.adero; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Hospital. de Bilbao. con el fin de reci
birla dec)aroCÍón y hacerle el ofreci
miento de acciones que determina el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. en ténnino de diez días. en su
mario número 70 de 1930. que se sigue
por homicidio del Enrique Viña. contra

. otro y Maria Jiménez Eche-varria; aper
cibiéndola que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
-lcrecho. .

4755

4-.777

4718

2.968

2.969.
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RISPA. Luis: cuyas demás circutlS-

deros se ignoran; comparecerán los
dias hábilE'.-S desde el 20 de Mayo al 7
de Junio del año actual, y hora de las
diez y mecia. ante la Audiencia provin
cial de Alicante, con objeto de asistir
corno tesEgos al juicio oral de J<,1 cau
sa 98-1921. sobre falsificación y expen
dición de biBetes y timbres-~ contra Juan
Hernández Gracia y otros. según ha
acordado el Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito del Nor
te, de dicha c:tpital.

CHUZ RAMOS. Juan; de cuarenta y
cuatro años de edad, propietario. y do
micillado últimamente en Madrid, C'.alle
de Espronceda, número 1 triplicado,
principal, número 5; comparecerá den
tro .del término de quinto día ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Chambcri. de esta Corte, Secretaría de
D. AHlonio AguiJar y Mora, con el fin
de prest~r declaracíón en causa seguida
por lesiones a Andrés l\:larugán Pulido.
númel'o 255 ¿e 1929.

DESCONOCIDOS;. un individuo aIto
y otro m:{s bajo y de lUCIlOS presenta
ción. que en la cantina. de Tomás, en la
Cabeza del Puente, intentaron, a pre.
sencia de Francisco AntúnC7... vender un
reloj, los cuáles vestúln traies azules; y
a un súbditG portugués que cambió un
reloj a José Simón. cuyo individuo es
de unos cu~rcntá años, de estatura me
diana y de regulares carnes; compare
cerán ante el Juzgado de Badaioz den
tro del término de quinto día con obje
tó de prestar declaración en el swnario
que se instruye con el número 85 de
este año por hurto; bajo apercibímien
.to de que si no cGmparecen les pararan
los perjuicios a que haya luguE' en de
recho. .

4801
2.97()

LOPEZ DE LETONA Y MONTOJO,
Alfonso; domiciliado última~nte en
~1adrid, calle Lista. número 22; compa
recerá en término de diez días ante el
J'uzgndo de instrucción del distrito de
la Pla7.a. de Valladolid <Secretaría de
D. Faustino 1\1ato) para ser oido en
causa por estafa inst..-uida ppr di~ho

I~uzgado; bajo apercibimiento de .qu~
SI no verifica le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho. -

4825

2.971

PASCUAL HERNANDEZ, Francisca;
de veintiséis año:il de edad, casada, sus
labores, domiciliada últiIll¡lunente en
Madrid. calle de Juan Ollas. número S,
piso principal. B. derecha; comparo
cera ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Ch.:unberi. de esta Co~le, Se
cretaria de D. Antonio Aguilar y 1\1ora,
para prestar·-declaración en sumario
instruído bajo el número 833 de 1927
por hurto contra María Bermejo So
lana.
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~ Bareebma;..Seere~.t\d(lD. M:1j-.i.am)
PiIljadXs". par.l ''Rspon~d~ l~ t:al"gos
qtte resulfiur .ea.alra el. mismo.;" b~
apereibinuemo. de ser: declayado· ~
belfteo~

MARTINEZ eO:RRM,;, AbelarcIlJ;'de
veintiséis flfias de edad'. ezadi> C01I
Trinidad: Merino, cm'Pintero, mjo de'
l\laximino YVictoria" natural de Oree-

, nes:, vcci:Do' de Villadas; emnpa1'ecern.
demru del término de diez días, ama·
el .fnzg2do de' instrncci6n·· de Palencia';

· para notifk.arle auto de' procesami~
tn, indagarle y ser redUcido a prisio.

· decretada' en causa que se le sigu~ COlI
· el ~ero 196 de 1929, por estafa d.
· una:~ bicicleta; balo los apercibimien
tos ÜC ley. si no lo' verift~a, de decla-
rársel~ re.b~tde. '

3.114

LLOBREGAT GINEIl,. José;' natur--..J
de· AJi~ante, de estado' soltero, profe':'
sión emp1eado, de veinticinco años de
edad, hijo de Narciso y de Emilio;

'comprendido en el caso segundo del
zrtil::RIio 835,-de13 ley;lliGCesal;~donai.
eiliztb l1dti:mamerde en-l\iIie'li:lJ:r;.~e
saoo' JjJil'.Jr' estUPro: en~ cau:sa·l'IÚD2er"Oi 61'.
~, 191!5;' ~esá;..'eIlil ténnino, d~
dieZ' ~mrte.-el; J.mpclo, de' Melilia,.

, pa~'ClIDl.Jilir condfma-; ayIeI':cibido ·qne:
· de ilo.~emrlEl:le:¡mr3l::b'ifperiu:ici~
, 'PIe~ IlIEgar" en· deEecho y se:tle
, ~,rebelde.; .

~lt3·

,EL~\ CA.~'S;, .ruan.; natttnd
de prega.mnnS, de estado solf.ero., pto.i.
fesión amlmlante, de' clJarelÍta y cine'()'
añ'os de edad; Clomiciliado úliimamcn
te en Arcos de San.A$Istín, númeró~'7,

· segundo-primera; procesado por ~1Ur

00;' comparecerá... en el, término de
\':"eih!e d1as.. ante el' Jmgzl!o de Ciezu..
CDIlc el'fin. de'- ser reduci:Ic-4 :xpr"bión;,

· p.ar.a. que. terntine.de cumplir- ta' pert::t;
de. rt-'ciusióu fut.uuesta por'lR' Aumelt
cia.¡¡,ro,,'iDcial de )1'u.rcia,cn senteilciil
fech.:l..18 lÍe. Xóviemlíre último:

• 41176: 1

MAIffi[TALA.c'!:A..~,Jesús;. natural1
de VaI.encia, de estado casaW:t.. de preJi-.
íesrÓILmecinico"detteinta. y seis. años
'de elIad; hijo de José y de Salvadora;::
domiciliado últimamente en Murcia,
plaza de Camachos; PTocesado en cau
sa número 99 de r928, por el delito de

t; rap\Q<" seguida en el Juzgado de ins
Strucción..del distrito de la Catédtal~ de
:, Milrcia. e'omo comprendido en el mi.~,
i mer.o tercern deI·artieultl835 de la IC$;
¡ eh Enjuícimmento criminal;. compare
· cerá,. en tér~o de Wez días, ante el.;
: ~resa.do Juzgado,. p:u:a constituirse.
; en prIsión en fa cárceI del partido y..
· rcs:pond~J." de ros cargos que le' resul':'·

.: terr;:ba,b:¡ apercibimiento de ser d'ecIa...
, 1 ado ..ebeIct.e: y Jl~r:arl.e eL perjuicio a .
· que baya Iügar•

4699

4'69-1.

3.l0S

· G!L GIL, José; rarWCarota"; p'i-oc,"~
sado por el',de1í1o.lk oohOy,Dúmero 45

..de 1930,. como cClrt1prendTd'o en el nú
· mero primero d'et'- articulo 835 de la
,ley de Enjuiciamiento criminal; com-

•~. ()o., seri:; )XeseBtaOoo aBt¡:: el
JwgadQ. d.ej,z¡s.k~&e,casteDáll.de
Ia,;.EI~ocoo.ducido. a Ja;;cárceles de

· dicl1a ciudad~'com~ Wet¡p provfsion:al
~ente, dentro dé!" impTmTogafrl'e tér
minO' de'. dié7; .. drns;' aJ' objekt de serIe
mrtitkatlo eT amÓ'"- die' pracnauñenro. y
Sf!r~dO:,: ap~~~' la expre
sa-<D:ClUSlil. ~se l~ sigbe;ecmefa.pre
~i_ <le ~sá.'lIQ'c~a.reeeM' es
prm;enfafi· ~, habido;;. seJ:á' declK:ado
rebelde,y le parará. elperiufitio a. que
IíubierelUg,ar con arregló a-la Tey.·

. , 4'66'6'

3U"

])ELGADo. R-ODBIGlTBZ. Franciseo.;;
\ijn: de José y de Dolores, natural de
l'ovíra (Portugal), de estado soltero,
p-rofesíón viajante.. de treinta y tres
,ños de edad; domiciliado últimamen
Je. CiD.. Málaga; p¡:~ pQl" USO< de
)Omh¡;eSllpues.ta;, compa.recerá.. en. tér
;nina ele diez; cli.aS.. ,an te e:!. J uzgadD. de.
1DS1ruc:~ deI. ,distrito.. de la. IzquÍer
~ áe < COtdOb3';'., baio apel<cibiinieJlÜ1
~.q,úc. si no· ]o" veriitIca será declaxado.
)Ebeldé..

- .&\FELO SA.··..n. Crisanto; hijo de
~anuel,soltero, jornalero, de diez y

. ,"ueve años de e~natural y .vecino
de Grlsa, en la parroquia y Ayunta
~enfio>dleP1lll'd)1f~,:]lI)'"o~_por le
~ .ltn· eL~ 1Wmelmi' 80-. <k
~;. camp'~"", déiltr&. de};¡ térnái
IIIl1O'de ~,dias;:aBte: .elj~, die
~de~ ...acS&J: eena
)miGa .eD.~ :f' ncibírle. iDidag-,
~'b.~mi~cie:serQé..
)hIrad.Ol reheWe:~ y paraarle. d ~icio

:- q,ue: ha~:l 1ag;lr•.
4Mt73i-'.

GA:RRIDO VIDAL, Francísco; hijo
de Ramón e Isaura, natural y vecino

:1.1(;2: de Parada. de :Vina1l' rle Barrio, de es
t~do soltero. profesión labrador, de

t'.3BOT'GA:Bm', E"~17an;"d'&ntici:rra-- ~,~:de': edad,.. y fty.as:señas
Jo- úifimamente en Sabadell, caBe Fi- SOt'f:,,' esfatllNi, J~SOtJ; llIlCU'.osy cara re!
taller~ 103, procesado por hUJ:lto, su- (Jo1'1h; ~10 ~~ riZ'GSOf;, xsrs.t1Jm
)lario número 95 ~ 1930; compare- '. Dl'U':ltUS9'l"q~~Y'S'Dn:al'JilliRina;
l:erá_en término de diez días ante el " ~~'el1';~usa\j~ U; del(fl(Jó.
liu~. d~' insUaeeióru. de Saha.i!"ell~ ~::Jiii0i'~trnflmV3l:~~

. faro,; Iredbirle iDdagatocia, bajo.-~.,: cIi«:]!l'tIr' disp'ifFO""segui()a;,~eJi,..fuzgada
:iibinlJ1entadedied:lmrrJe rebeldle-_. : efe> ~:eMu:PaJeceri a~ el:~

, 4:'¡:ü" . M&,p.aZ"3HFeI''' lIotiIiClill(»· e iiJU_ldOen
· té~ de cfiez;ttla'S! yeunslitW:ne,,·~
: nrisióft; M¡o.,ape1.·cibiIDi~'dé·(J8een
:. atl'0' ~'!en. eteclarnao. r.ebeotCfe.. Y le
; pa'nIr.;i,: er:~.eiu a- que" hlriere: lft;.
· gar e'Ol'!'arregfO' a ,la ~. .

4Sf$: .

, .Tl':MENEMOti,.AUdré:s; natural.de
4ñ'101. , Mál~ deestadt> soltem-...daprofesión

:~.. de veiJuj.eilJC.), aDoS de e.d,
3'.lQS ! hijo de Francisco y de Antonia;. com-

.. I prendido en el caso' segundo d~r ar~
DiEZ, MA.BTIN:EZ, R·urJ.Qo." Datu.r:iC . tículo 835 de la l~}!: Procesal; domici

'le. Leg¡;.... d.e es1adQ, soJ;1eJr'"~". pJ:o.fe- ; liado última.mente- en' Melill~ y proCe
.Mía, jumalerQ, de 't:eintitrés.. a:ií.os. de. ; sado pczr leslones en causa m,;.me!o 2Q7
.~a4f,.hii&Iie.Ramón.ydie..Caxmen.; UQ.- ~. d~l:925; eo!~en: ténlñrru:de
~il.iadQ"Ú1tliI'Qlamente.elL San~ : diez dia~:mte-dl~a-,de:MeiilLa"
~€Gui¡l~oa).;,Pt'ocesadQ p,oJ:. resis.-,.para~l.':ODdCmE~.a4ae:tribid? ~e'
lenda, número 56. de, .1930.;, compare.. . dlI!: no- ~tifi:CziO le-p~ei perJnlClJ
J;ecir,¡;en. término de diez días. ante ef qQ'e~ lugaresdéndm,y, se, de
'uzgado de instrucción de San Scbas- cialrara.~
jián (GuipÚzc,oa) .. paJ:a .notificarle el
)nto de prisión y constituirle e!1 tal .
jStrrdo" • ,. . :tUO

4-7t:t::,·
3..100.; LOi'EZ' \'ELAS€(); ~;hijod~

, .. .,' ., beanlÍÍ"&' '1"de'~ l'l'af'rrr.ll. de Ife...
1!6A~'LEONA', Vél'!er:.m<dO;'edad de; ! <ti~,def,C'ampl'J, de est3"da:s'6Itero~ .pro-

~t'eIrta._. Y'tres, aiiOs;.lrii..~O' <fe .'grnrtíny: re5lOol'l'.-'.,'.,. I3m¡j~; de.tniub."Y'seísaiios';
J!!:.Jfdñma, de' estado c:rs3.d'o, 'B3tt!ra);' : domi'dlladfJ ult'ímameI!teen Bar.ceIona•.
tre· kr.riefu, parti'cfo <te 6'tteT'11fca'; pro:.;: P,'itertn5Nt~as"fti"primcro-prlmera;

.~; «le: Vizea'fll'¡. de'o&iO' 'jonl'aieTo.;'; proee.g3'~~e:!.usa m\meoru 7S,tk'l:936..
~ imtiueeión Y' ,sin' ameeed'etJ:ffs;:: sóbre,.r'el'i~ei3';CQm:p:rt'ecea,tmtér~
~flcmilcili~do ú1iima~' e'lt Hr3:rffl!<>';·I. niino de diez~ 'aIJit* et.Tmg:Ilffr de
~~eccr~ en término de diez di2S. •bs~i6n (.t; dist.ri.lG de Atarazanas,
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RUY.t. PEREZ, José, cono.cid'o- fa .
bién por Frnnciseo Ramírez· :E..ÓtJe2t;

• jp' d'e .rose e Isabel', de. cnaren1a r se'
llOORilG1,i1EZ. €'..~S,.. Tawás y. años. ~lrcfedm: mnlnrlarrte-. iratund d

; :~I}guel; ~. eaaren.ta.1l" am.;:W treinta y Cuevas de Vera y vecino de Benama
~.II~Q'S'de.~~ad'CIy. 9l51tero~ db.,.' niet; pro~esado en causa nñme1'8 3

, mIe.iillia~ ultimameme mi ~as, . def añO' 1~29', suére disparo- Y' l'esi '
hijos de Tm:uás " J:ose&.. l!n3klr.ales de . ReS; .comparccerá, en tI término d'
Cortés y' AIgar-T resptt~m:ente.;.pro- . diez aias, ante el Juzgado de instru

, cesados en causa sobre hm:t0' nútne- ci6n del Sagrario,. de Granada, sito e
ro ·t!nle 193.0; co.ID¡Jarcceran ante el la Plaza Nueva número 20, para r¡
Juzgado de Instrucción de San Roque. jKlnder d!rlos. cal'§IJI&~ le resdan
Secretaria vacllnte. en término de die:! " fa misma r ser CQtlSlliuído en p¡isió
días, };lara ,ser l'educidas. a prisión, ba- : bajo apercíh~ de- ser. dcdu'ad

· jQ apercibimienro <fe su de.da:t:3dbs' melae si: In) lo erifica-., .,.
rebeldes. 012:: 4.C9 '

4730

3.111

3dal5 1~nie el Juzgado de. Melilla para cum- rmino de diez días, ante el Juzgado d
pUr condena, apercibido que de I1O~I~ción del cüsttilo deL NIlI:ries d

MAS PEEJEz, .kilo;. RaÉ.,u...l de San verificarlo le parará el perjuicfo qoo' ~C>; a; :6& m: ~stitvj1Sll, ell< pri,
Ja."fur ~r.ci:l). de estado, saltero... de 111'U'J::i-ere. lug:rr en aeYeeoo, y se decla.~ ,: sa,ón.;' baJOI !lperemanreDia que. .-
die:&, ;y: m¡e"e :mo.~ se- ed'ail;" hijo- de r:tta' n-ñellfe-. , '"92, Ilaemo. SeTa:. ~do rebelde., .J

ll.i:b.. ~e: rl"Sidiió úlfunaJiae:n.fe: en Mu!. '" . 4M7
Cola;' p;wooesado. polI' es1a& elL SUlll.aI1lO 3.1...{ .
nitm:lB& ~ de 1929, del .luzga@ de : :U.2ti
bSR'1Kci0s. de MuIa.; ~o~e.CJ~ra. en PLAZ'_~ DE LA. R"t'BL-\,. Sal~ de' ¡ . .'~
el tél'J1Jin.o> !le diez. IDas ante. dicho. ra.; natcrral' de- Yilhmmnrique de·· Tajo·. Rew;JE SEGAllR:A, Juan~ hija d
J~d& a c--tmstitnirse CJlL l}dsíQ..n.,. fuljo (Madrid),. de- e.st'ado- soll'ero-, profesión : Anf!eaio y de l\1ari~, natncal dJ;..Barc .
a~l1otg. de ser de~Iar:ufu re~ 'periO'dísta,. d'e trei'Irb :rOO-s, hijo; ele-An- lona, de estado soltero. profe:mIIlI,ea .
bel:tk.. . tmui tonia I' da PiI::no:, (fomieiliatl'o; l1Pll5ma- '. pintcro, de diez y nUfn'e años de edadl

· mente en M'adrid'~ caBe de- B'Ji'av& Mu- procesado en eausa' número 652 d$:
3.116 : rmo, número 5; prnces:rdCJ. !len:- estura) año último, sobre Imrto; compaTecer~'

· flR. sumario nírnrex"O &25- de· 19-2'3;' eom· en términa de. diez días•. ante el Juzg .
:\lONT".AJ."i¡ljS; DiEEE"illINGER,.. Emi·. . parccrá en téI'miJÍo de diez días ante' do: (fu instrucci6n del distrito. del' Nor:

lio; na.tnraJ. de CIuv.í (SuiZal,. t,(c- ..>Sta- el Juzg:.>.do de instrucción del distrito: '. te•. de' Bar-eetotTa, S"ecretai-ia de D~ A.~
do. eaSWl:d~, ¡}ro.i~sión lifédkó,. de cua- del' Congreso, !le esta ,Corte, Secretaría:, , raro ClaVéria; :fr.Ijo apercibimieDl:IJ d
Fen1'a y: odl.O afies de· edad. biJo' de del Sr. Moliner. con objeto de ciimplir' ser d'edarado rebelde. ~
ETias y de Elena, domiciliado úItima- b:pena ql:re.: lel» sida imporesta PQr- 4008
mente en Sehani (Suiza), proees::t do· la: Sa::c:iútt euarla ~ fu.: .L1dien.eia. en
por lesiones y daños; comparecerá en . se:nteÉcia ee'& dl:.OdJihire de: 19291.
el término~de diez. dias ante el Juzga~ . 4838
do- d-e 1nstruC'ción de Til'l"agena.

.f71i

~'Fo-"'iA Ji.'lENEZ,. 1e&is.; Iolatn"
ral de M'ala~de estado soltero·.. pro·
t~ÍÓD. vendedorr. de "Ú1't"Üclo1a~años,
.}rijo de' Emilio: y de Carme-n,den;lici
liado.ill.timmII.entP en Zarngozg,., proce~
sadQ; ..pur. resisteneia;. compai-ecerá en
tcn:rino>.de diez: días en el· Jozga.do de

,iDStrueeión del. distrito· del Pilar. de
dicha capital, a fin de c~n.\lf.itu-irse en
prisión, decretada en sumario número
10S de 1930, y llevar a cabo las de
má.s diligenciu acordadas.

.' SlTAREZ' DE SILVA, Manue1;,hijo~...
, DOlIliago, y de. Mari.a Rosa,. de. veint
, añOs. de e.dad;. de: estado solie.r:O-ll nat

ral de Portugal,. jornalero¡ ·sin .imItru
eio.n. y srn aDtecedentes~ domldIia;
últimamente en BillJao:;. comparecerá
en término de diez días, ante ef Juz
gado de instrucción del distrito de
Centro, de. Bilbao, con el fin de notO
carIe el auto de'prisión dictado por J.
AU.mencia proYinc.ial de dicha vi1l311J.ponerlo a su mposición, se«ún 1
acordade por dicha Superioridad
canSa número 2;a. de 1929y par iW deli

: tu de· hurto; apercibiéndole que'lie n
· comparecer- será.· declarado rebaJde
· le parara· el perjuicio a que• .fIrlQa 1

gar. '}
fl62

SANCHEZ C"ANfrVAS+.Tflsé; Drtnr
i de eartagena.. d.e treinta y. sié añ
;, de edad, de estado casado", hijo .. J

HAn y de María J osera, que ha residid
últimamente en Barcelona; procesad
por el delito de daños en sumario n
mero 18 de 1!:t29, del Juzgado de in
lrucción de..1wfura, para que compare

I ca en el término de diez. días ante •
· elio· Iuzgulo." a cQn.uirse en. pmi6n

haIo aperciñi:wicn:to de ser de*ad'
, reóeId,e.

.683
3.125

. 3.1Z\l

RO:\fERO HEllNANDEZ. Tomas.; lila.
tara! del EStrecho San Ginés- {Garta-

· gena},. de est:roo SO'l'!'ero. pFOfe9ión Pa
sante de Co!egio-, de treinfa años de
edad, hijo de José y de Isabel; domi~ ,
ciH¡¡do últimamente en Cartagena, en
el Cabezo del Moro; procesado por ro
bo en la ·ca.usa número. 99 de 1926 del
Juzgado de. La Unión;, eompgrecerá"cn
término de. diez <fias~ ante I'a. Audien
cia provincial de MUreia~ a. consfituir
se en prisió~ acordada por dicho Trj..,
Inw.a!, para que cumpla la pena que
re. ha sido impuesta en fu' C8US:l ex
presada.

ROOR1Glil~Z PE~ Higinia;; de.
"iein1Hrés años de edi~ casado.. nam-

· ral Y vecino de Villerino, del Mante;
partido de Tinco, provincia' de Ovfe.
do, labrador; procesado en snmm:io
que se siEue sobre estupro de Concep
ción ::liartinez-. vecina .de Santona;
ctJmpRrecer.\ ~e el Jtwgado de- dicha
villa: Cll el pl'3:z6 de- diez t.Ibs", a; fin !k
C'onstifttirse en prisióft'.l!l'ec-J:n:a",," y; de,.

, mfig dil~ndas" C"t)l"n':~m:es.,.. ha·
P.l apereibimieIt,oo de' ser lfecma. re.-·
bcld~ ~n5

4724
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3.11&

..

MIT~()Z, M.o\.TEO" Sosé; natural Y! ve
cino d'~ Z:Ir.tgoza,. de-estado sooUcro,
profesión jornalera, de v.ei:ntisieteaños
de edalt biÍ') d-e Martín. y de Pascua·
la; pFúCesado por' hurto, causa niunc-.
ro 325 de 1929; comparecerá en- té.·
miIID de diez- dias en el Jnz:gado de'
¡nsfn:lceión del distrito de San PablO',
de Zaragoza, Seeretacla' de: J}. Manuel
SerrnIm, -para constituirse- en prisión,
decretada ])(Ir fa Sup!el'ioridad por auo.
ro c!e·'23 de Abril ú!timo, apercibido,
en otro caso, de ser declarado. rebelde.

. 4731

3.119 .. "

NOVAS GONzALEZ~ Se.raffn; natu
ral y -.;¡ecil:1o. de Arcadé. (Redondela),
de. es1ado soltero" profesión marinero,
de cuarenta. y tres años., hiio .de José
y Dolores. prousado por tentativa de.
ro,bo,;. comparecerá en término de diez
dias ante.. el Juzgado de instrucci6n de
:Vigo 'pa:¡:a constituirse: en prisión y
practicarle otras diligencias.

Nrnil;EZ CEBmAN,. Sinfori3no; na.tu
I'al de Casar, de estado casado. pro
fesión jornalero, de cuarento a:.Ti.os, hi· ROMERO, LThJ1)Ell~, Mario; bijO" de
Jo de Juan y de Juana, corno eompren~ Julio. y de Julia" d.eestad'a soltero•. we-
dido en el caso segundo del articulo fesión maquinis~ de veiIJtj~é1Jo años: '.. _TO~fAS, Arturo..;. de- treínf!2 7 ciiD '.. '

• 335 de la ley Procesal. domiciliado d~ ~dad,. de. n~ciona1idad' clllMna; 00- anos de edad, casado, natural: .. P .
últimamente en MelilIa; .procesado por IDl.cili'ado últimamente en AlieaDfe~ '. drosa. Grande. pa:rtiti'()' de- V'etra, B
titafa, en. causa número 159 de 1925~procesadopor estafa em sumario De: (portugal). mariJ:¡ero;' eomp:m!ClId- .
eomparecerá en término de diez 4í~__ ._m.e.r_o 75 de 193"6; com:¡rnrecera. e:a lér· l. te el Juzgado deR:!dajo21.~
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HERRANZ SASTRE. Vicente; cuyas
demás circunstancias se ignoran, (10-'
miciliado úllim~.mente en Madrid, C:l
He de Bravo Murillo, número l{l3. pro
cesado por el delito de quebrantami.:a
to de· depósito; comparecerá dentro
del termino de diez dias ante el Juz
gado de, instrucción del distrito del
Hospicio, de esta Corte. Secretaria fIel
Licenciado D. Pedro Taracena Jonto
ya, con el fin de serIe notific:J.do el ;lU
to de su procesamiento y llcvarse a
efecto su pl"isión; apercibido que de
no comparecer será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que huhic~

re lugar.

3',140

GOMEZGARRI'J)O, Segundo; nalu':'
ral de San 'Martin de Valdeiglc~i:ls

(M:adrid), hijo de Juan y de Vkenla,
deveintíséis años de edad, de estado
casado, sin profe$ión, domiciliado úl
timamente en Madrid, carretera de Ex.
tremadura, mímcro 16, procesado por
el delito de tentativa de hurto: com¡;a
recera dentro de término de diez aias
ante el JUMado de instrucción del dis
trito del Hospicio. de e:;;ta Corte. Se
cretaría del Licenciado D. Pedro T~ra~
cena .Tontoya, con el fin de serie TI()

tificado' el auto de su procesmniento.
y pnlcticarse las demás dtligencias in
herentes. 'apercihído' quede no com
parecer será declarado rehelde y 1~
parará el perjuiciO a que hubiere ln
gar.

HERNA,.""I'DEZ VARON, Juan; hiJo de
Gabriel y de Carmen, natural de Gér
gal, de estado' sol~ero, profesión jUI'il:.1
lero. de vcintiéuatro años de edad. \¡~
miciliado últimamente en Córdoba, Ca
fetín Campo Verdad, proces3do ;l1")T"
tentativa de robo. causa númerO :16 de
1930; compn,rccerá en término de diez
dias ante el Juz~ado de instrucción
del distrito de la Izquierda, de Cúrdo-,
ba,para notificarle su prisión, deer~

tada por la Audiencia; bnjo aperdbi
iment(): de declararlo rebelde si DO
comparece'. '

4R07

4814

4808

3.136, '

3.137

3.138

3.139

CASTELO ARIAS, Julio; de catorce
años de edad, sin profesión. hijo de Ju
lio y de Josefa, natural de La Coruna y
vecino de la m~ma, actu:Jlmente '3.uscntt::
en paradero ignorado, procesado en su
mario sobre hurto de dinero; compare
cerá dentro del término de diez dias ail
te el Juzgado de-instrucción del distl"ito
de la Audiencia, de La Coruña. con ob
jeto de ser emplazado; previniéndole
que de no hacerlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a {lUe hubie
re lugar con arreglo a la ley.

IBARRA 6ALACHO. Eduardo. natu
ral y vecino de Málaga, Postigo, 33.
soltero. vidriero, de veinticinco IHl.OS
de edad, con instrucción, que fué 11~
rido por arm3 de fuego en el muslo ¡,,
Qu:erdo en la mañana del 7 de Julio

GOMEZ FERNANDEZ. Vicente; de último. fugándose del Hospital de" S'tIl
veintíochoaños, hijo_de Vicente y l1e Juan de Dios ellO del mis'mo mes;
Maria. de estado soltero, natural {,.C procesado ,en el sumario- número 151
Castañeda, provincia de Santander. de 1!>29. por robo. que se- instruye ('o
gitano, sin instrucción ni antcccf.cn- I el Juz~do de instn!cción del distri13
tes, de estatura reglar. bajo. picado de ! del Sagrario. de Granada. se constitut-.
viruelas. ojos castaños, pómulos sanen· 1 rá en prisión en la provinc!ial de di·
tes, que mira hacia sbojo, de hal~lai" lIS': 1 cha .capitRI &.la.<;. rcsultnr.. de d}cho m-',
pero, y cuyo actual paradero se Ignora: 1 ~a'Jo. por tennmo de dH:'Z 'dras, P¡"lJ
comparect.-rá en té'nnino de diez dhg en '1 vinién dole que si no Jo veriflc~l k~ 1)&-

el JUZgadO, dt ¡",S!ruCc:i,ón d~,l,. distl'.ito, "',rarú c,lperJuiciO a que ·02.:;3 lug~u· '!l
d~l Hospital, de Bilb.."ó. con el- fin de 'ser:\.' declarado rebelde.. ',., :
constituir sc' eil prisión. según: ro nCi.r- - ",' '4-lH 1
dat10 en caUSa nÚme.<:. 70 de 1930 pord' '
delito de homicidio; apeiciliién:i0'1e que 1 ',' 3.144 .
de no colnparecer sch~:dcdár'ndo rene]': l' "':' "
de y leparará el prejuicio a'quehs::a .-' JAEN' BENAVIDE, Simón,'.(le veinte
luaar- ' 4&04' .años- hilo dE; Luis v Maria. lloltcro. n:¡

GAYO llEGUE. Enriqu~;' natural de
Torredonjimeno (Jaén), de estado viu
do, propietario, de cuarenta y cuatro
años. hijo de Carlos e Isabel, domícilin.
do últimamente en Madrid, calle (fe
Fuencarral, lOS. procesado por uso de
armas sin licencia; comparecerá en tér
mino de diez diasante el Juzgado (le
instrn8Ción del distrito de Buenavista.
de esta Corte, Secretaria de D. Juan
León. al objeto deeumplir la pena qllC
le ha sido impuesta por la Superiorida.d
en el reCel'ido sumario. 4769

3.135

, CAl\!TARERÓ TRUJILLO, Pedro; do
miciliado üUimarncnle en Málaga. Ca
mino Churriana, 25; comparecerá en
término de diez. días ante el Juzgado de
instruCción del distrito de Santo Do
mingo. de dicha capital, sito en la Ala
meda de Alfo.oso XIII.' 25. para consti
tuirse en prisión en causa por robo de
aves, instruída por dicho Juzgado con
el número 111 del corrien'te año contra
otro y el expreSado Pedro Cantarero;
bajo apercibimiento si no CQmparece de
ser declarado rebelde.

, . CO~'DE POL, Mannel; hijo de Jesús y
,Rarnona. de vcinticinco años de edad, '
"natural y vecino de, Oirós (Carbie). ba-

j.o, pelo negro. ojos oscuros, pro..::esado
en sumaa-io númerO 2S del corriente año
por el delito de homicidio; comparecerá
en el término de diez días ante el Juz
gado de instpucci6n de Lalin' a consti-
tuirse en prisión. 4768

:._ BARRERA DIAZ GUERRA. .Manuel
.lle la; naturalilleSevilla, de estado ca
ta,do, profesión empleado, de cincuenta
)'seis años, hijo de Manuel y de Anto
nia. domiciliado últimamente en Ma
cIrid, calle Canillas. número 17, princi
pal. interiol-, procesado pOI" abusos des
hOneslos; c,omparecerá en ténnino de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, ce esta
Corte, Secretaría de D. Juan León, al
objeto de cumplir la pena que le ha
Cdo impuesta en la refcrida causa.

4770

'\, 4676
3.132

ALCALDE GARRIDO. ifngel. (a) "el
A.lcalde". namral de Madrid" de estado

'soltero., sin profesión. de veintiséis
lños. bijo de Enrique y de Vicenta. sin
jomicilio en la actualidad, procesado
)'01" hurto; comparecerá en ll-rmino de
lIie-¡; días ante el 'Juzgado de inst'ruc
eión del distrito de la Latina. de esta
!:orte, S~cretaria de D. Juan Garda
Inés, sumario 199 de 1930; apercibido

. de que si no lo verifica será declarado
Rbelde. '

4i86

3.133

3.134

,! VAZQUEZ ALOl'iSO. Manuel; hi,jo de
!Angel y de Benita, natural y Tecino de
~Peibás. municipio de Antas de UUa, de
'estado soltero. seminarista, de die~ y
ocho años de edad, y cuyas 8eñas son:
estatura baja, cara delgada y algo br
ga. color mOl"~no'y algo páll do. pelo'
f cejas l1c~ras; procesado por vioia

-eión en .el sumario número 23, habién-
dose. decretado su prisión; 1:ompare
cerá. en el término de diez dÜIS, ~nte

el Juzgado de instrucción $ Chs.nta
da; bajo apeJ'cibimiento de que si no
lo verificase será declarado rebelde.
parándole el perjuicio a que hubiere
Wgar.

3.131 '
4652

BAUTISTA MORATINOS. Rafael; na
laral y vecino de Madrjd,-estado solte
ro, profesión albañil. de diez y nueve
dos, hijo de Emitío y de Gumersinda,
!Iomiciliado últimamente CA ~ calle del
Dirino Pastor, 25. tercerodereeha, pro
''2Sado por hurto en enusa número 112
le 1929; comparecerá on termino de
tit=2. días anle el .ltizgado tic in!;trucci6n
le; distrito del Con tro":' de OI>ta Corte,
SeeretaJ"Úl de D. Ricardo f,')mcz (j~r('Ía,

para ser rcdúcido ;¡ PMlM:n dccr('t:'ld:.l
-.en dicha causa, bajo apercibimiento de
~ ~edar:;¡do r<:beld,e, pocandole el, per·
~ a que haya lu¡fv.

01772

,c, térmi1:'o de quinto di~ con 'objeto de
"re,cibkle declaración como inculpado

.c'- en el "umario' Que por el delito de le
.siones se instruye coa el númerp 79 de
este :i110, causadas a Antonio Simoes
en la madrugada, del 3 de Mayo. en el
,parador de Malmo; de Badajoz, sito en
la harriada de la Estación; bajo aper
cibimientodc ·quesi no comparece le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.
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D. Luis Leivu Martínez .1l]f:Z mU"li
cipal tIc esta villa de Barro.

Hago saber: Que encontránuose va·
cantes las plazas de Secretario propie
taro }' suplente de este Juzg:.Hlo muni·
cpaJ, se a:1:uncia su provisión a con·
curso lihre, por término de qnine<;.
días, conL'l.dos desde el siguiente al de
la public<lción de este edicto ('o e:
Boletín Oficial de la provinda y GA
CE'fA DE MADRID, conforme ¡..r-e,.. ienen
los artíealos del Reglamento d ~ 10 de
Abril <le 1871.

Darro, 6 de Mayo de 1930.-.El J U4;~

municipal. Juan Leiva. '~.

J0-4136

JO-..(737

D. Félix Cascau Pablos• .Juez 1I1linl
cipal de Fuentes de Béjar (Salam·ar!l.:a).

Por el presente se cita .de cúll'.pa:c
cencia ante este Juzgado municipal,
p'lTn el dia 6 del próximo mes de Ju
nio, y hora de las diez. en cuyo día
y hora tendrá lugar la celebra~ión -la
juicio de faltas· que se sigut: en este
repetido Juzgado contra Dáma.so S:in
chez Pérez. por hurto de U:lil chiva
do: color' rojo y blanco. que DOr el la
maño' de la piel debia ser jove::n y qu~

fué hallada POI" dicho Dilmaso Sán-o
chez Pél'ez en este término municipal
en el mes de Octubre último, Ul qUf' S«
crea dueño de referida chiva. dcbiea.
do de comparecer con los medios -fE
prueba de que intente valel"!\e. a 11&
de jusriflcar la pertenencia de repetidG
semoviente.

Dado en Fuentes de BéjJI" ti 5 'le
Mayo de 1930.-EI Juez munif"ipaJ. Fé
lix Casoau.-El Secretnio, Fdipa Gar.
cía de Castro.

FUENTES DE DEJAR

DARRO

Lo rc1acionndo es cie!"to y verdadero.
y lo inserto concuerda con su origina~

a que me remito; y paro. notificar a 'ü
.chos enjuiciados. expide el presente cor
el vísto bueno del señor Juez municipal
, Ch:1mal"tin de la Rosa a 6 de Maye:
de 193G.-Et Sccre~ario. Manu~l Rosen

. de.-V." B.~; el Juez, Pedro Ruiz.
, .JO-A734

COMARES .

Don V.icell¡e Hennoso -:Ruiz, Ju!O{

municipal de esta yill3. .
Hago saber: Qu~ haIlandose vaC::11lo

te la Secretaria en propied3d de ~ste

Juzgado. po!' renuncia del que (ua
nomhrado en concurso anterior do••
Nicunor Crespo Carbano. de. con(.)¡-·
mirlad con lo dispuesto en el Real de·
creto) de 29 .d'? Noviembre de 19(}, se
anBricb nuevamente a concurso. cle
traslado entre aquellos que se cre·m
con, derecho 2. elio, dcbiendo presen.4

tar los mismos sus .solicituJes ante ei
Sr. Juez de orimera instanCi3 (le C ,l·
menar C!!:Ha'<;3) dentro del ;-JII\'1.o de
treinta días, contndos desde a'n!d l'tit
'que a'prirCZCil el prcsen.tc inserto en e~
Bole1jTl Ofi,cial de la' provincill y I~A'
CE'U DE MAnRID.

Al mism.o lticmpo se hace saher q01e
esta localidad {'onsta de 3..2.t9 habi
tantes de derecho y 3.208 de 'hecho.
Com~res (l\lálaga) a 6 de Mayo de

1930.-EI Juez municipal, Vicentl\o
He,rmo'so.-P.· S. M., el Secretario -AC'

.cicIental. ¡osi'- Padma~
. ;/0--4672

ASENTIU

.' CAMPO LeGAR

Don Armengol Trepat Semclís, Juez
muni.cipal suplente•. en ejercía por re
nuncia del propietario.

Hago saber: Qne' haUándose vacantc
lanlaza de SeCretario' en propiedad
de este :Juzgado mu'nicit>al, .se snunda
su provisión a concurso de 1r:lslado,
conforme' lo disnuesto en el Real de
creto de 29 de Novicmble y 9 de Di
ciembre de 1920. para que dentro del
plazo de treinta días,. a' contar desde
la' publicación de este edicto en la "Ga·
ceta de M:adrid" y "Boletin Oficial de
13 provincin de Lérid:::"', D:""es~ntc;;i SüS
soliCitudes y docmmmtos. en forrua al
señor Juez de primera inst:mcia del
partido de llalaguer los que aspiren 31
cargo. Este término mtmicipul consta
de un censo de pohl~ción de 913 habt-; .
tan tes de hecho y de 973 de derecho.

Dajo' en Asenl\u a 6 de ],layo de 1930.
El Juez· municipal. A,mengol Trepilt.:
El Secretario interino, Ramón Roig.

J0-4634

Don :Vlanuel Rosende Hon::ubia. Abo
gado y Secretario del Juzgado munici
pal de Charnartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio de faltas número 1.714 del año
1929. segáirlo por daños oontra Fran
cisco Pel:iez Lima, se ha dictado con
esta fecha sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

"Fallo que debo de condenar y con
deno a Francisco Pcláez Lima a ia pena
de cinco pesetas de multa, 56 de indem
nización. que hará efeclivas a D. Ra
fael Moreno en la forma dispuesl<l en
el articulo 183 ·def..Códigúpma!, y al
pagorle costas del presente -jukio. De·
clara~csponsablecivil al ducÍlCo del'ca
rro ('au,"ante del daño, y en atención a

, su ~. ':-conocido paradero, notífiqucseles
I esta r('solución por edictos. que se inser
·tal·án en la "Gacela de Madrid". r; I

1 .Asi por esta mi sentcnci3..!o ¡:N-ormn-
f cia. mando y firmo.-Pde!"i) Ruiz.
i de."

1
1 ,Publicnción.-Dada. leida y pnblíc3.da

rué la sentencia ~mterior hoy dfa de su
, recha, de que doy fe.-i'\1anud Rosen
, ~.-Rubricado.

. 4i80

3.145

3.146

ALAJAR

JUZGADOS MUNICIPALES

tural de Paterna, vecino que fué' de
San Fernando. de oficio carguista, pro
cesado en causa núm. 146 de 1929 por
robo; comparecerá ante el Juzgado de
San Fernando. dentro riel término de
diez dí:lS. al objeto de notificarle auto.
determinación del mismo, bajo ap~r-'

cibimiento de ser declul."ado rebelde.
-. 4819

MAJ.'l'ZAJ."W SANCHEZ, Anibal; de
veirJtisiete años de edad, natural de

.Torres del Carrizal, provincia de Za
morn. hijo de Carolos jt de Feliciana"
de profesión estudiante. de estado sol
tero. domiciliado últimamente en Ma
drid, caUe de Don Felipe, número 9,
procesado por hurto y estafa; compa
recerá dentro del término ele diez dÜlS
ante el Juzgado de instrucción del dis~

tritodel Hospicio de esta Corte, Se
cretaría del Licenciado D. Pedro Ta
racena JOlltoya. como comprendido en
el número primero del.al'Ucuin S~!4 de
la ley de Enju~ciamiento Criminal.
apercibido que de no comparecer será
declararlo rebelde.

Don Francisco Prado!> 'Forrecillas,
. Juez immicipal de Campo Lugur.

Hago saber; Que encontrándose va
cante el cargo' de Secrctario suplcnte
de este Juzgado municiPül, ,se anuncia

MOLINA NU~EZ, José; hijo de Fé- su provisión a concurso de traslado,
Hx y de Antonia. natural de Benao.ian. según ordena el Real decreto de 29 de
de estado soltero, profesión carnJ)O. de Noviembre de 1920 y Real orden de 9
treinta y cuatro años., domiciliadoúl~ de Diciembre deigual año. para que los
timamente en Cartagena, procesado I asph'antcs a t.al cargo presenten sus so
por lesiones en causa núm. 110 de licitudes documentadas cn el plazo de

'1929; comparecerá en término de diez I treinta dias, contados desde la última.
dias ante el Juzgado de instrucción. 'puhlicscÍón de este edicto en la "Gaceta
del distrito de Santiago de Jerez de la de Madríd" y '"Boletín Oficial" de esta
Fro·ntera, .bajo apercibimiento de ser provincia, ante el s¡:ñor Juez de J;lrime.

. declarado r~belde. 1'a instancia de' este partido de Lo-
4767 grosán. - .

Se hacc constar que el censo de este
pueblo es de 1.075 habitantes de hecho
Ji 1.083 de derecho.

Dado en Campo Lugar a 6 de Mayo
de 1930.-El Juez. Francisco Prados.
El Secretario, Francisco Martín Bení tez•.

J0---:4636

CHAMARTIK DE LA ROSA

Don Eduardo Lóp~ f'áscHal, .Juez
municipal de Alijar.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
J'uzgadomunicipal por renuncia del
nombrado, con el fin de proveerla, se
anuncia dicha vacante a concurso de
traslado, con sujeción a lo dispuesto
en el Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y Real orden complementaria

• de 9 de Diciembre siguiente, debiendo
los aspirantes presentar sus solicitudes
linte el señor Juez de primera instnncia
Ih este pa!·tido de Aracena acompaña
da de los docUmentos necesurios, en el
término de treinta dins. a contar de
la p13blicación del presen le en la "(;m~e

ta de Marlrid" y "Boletín Oficia'" de
esta 'provincia. Y para el supuesto de
que quede del>ierto, se anuncia. a con-

. curso libre. J,l,.91" término de quince días
slJfUientcs, remitiendo los aspirantes
3US solicitudes a este Juzg:ldo nlUnici
pal.

Alájar, 5. de Mayo de 1930.-,-EI Juez
sunicipat. Eduardo López.-EI Secre
tario sUDlente interino. F. de los Reyes.

.Jll-.4.610
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En el juidio",.erbal dcfaitns seguido j' Ene! juicio verbal de ca.1l:'!:S SCh'U.id6
en este JuzgadQ contra Pedro Ferráu -en .este Júzga.c1o contra Errrlque $le

En el juicio 'Verbal de faltas 1leg1J.ido iEstéV~ hnjn -el nú~ 46D .ge 193i, por ,dina Puer...te, ·b~o el 1l'llTI1.3l8 '!e,1't30,
)n este lI"llZgado 'COO-lra *nionia 'Sán~' hm1o;'se 'ha d.i~ serrteaciaCU}'O .¡mi vejación, se' h'a -dictado -semen

. Jlez. 'bajo el-niímero '2J394 de m29~ 'PW encabezamiento 1" :PlU'1e disi]JOswva di-l cía .cuyo .enc-<ibezamien-to y parte ·(I,is-
'~mdencia, se 'ha. -dictado sentencia, cen ast:' . _. pos11ivadicen así::
~yo.a¡c~mnient.oy ¡mrte <mpofi~ti- ""'Sm1eaei~-En:M~rid*a 28 de Abril' . "'Senren~ia.-'Etl ~drid, ti 28ue A1.. bril
~ dice:! asto: - de 193ft, .el ,Sr.. :D. LuI5 .Qu;.U60 y Obeso, de 1930, e •. 'Sr. D. 'Lurs -e:XStl50Y .()beso,

. ""Sentenci.a..-EnMadrid a 16 de Abril .Juez1IllI.micipal~ -distrito.de ~naJl'.is-l Juez municipa.'l del distrito deBu<,"tUl~iS
le 1930, el S ... D. Luis Casuso y Obeso, t~ de esta~~.!Dab-iendovisto·el pr'c- ta, de esta Corte, habiendo visto el pre·

.

"fuez'Jl1lll1icip al del distrito de Buenavls~ . s'ente jnicio fte1:ultas, ."egul::do,.. por j' .sen.te jUiCiO. de faltas, se.gUidO,..Por..¡a. -de esta Corte, nabiend1:l "Visto -el pre- ham. cmdra P<edro FeIT<ÍR. Eslévez, vejación, contrn_Em-ique ~lcdina Puen-
jente juicio de ·faltas, 'Segtñdo por· im- . cuyas demás circunstancias p.ersona~ te, cuyas demás circunstancias perso-
lrudencia contra Antonio 'SáIrebez. Cl1- . .iles co'Jas1an.tte MItos, . ' na1es eons.t:m de autos. ~., .

. las demá-scircnnstancias 'Personales; F-allo que il.ebo .cO'IRdeo.ar:y -condeno a F:allo que debo condenar y lcimde¡¡¡o a
)on-stan de autos, : P.edro Fu-ráa Esliívu a la pena de Enrique Medina Pne:m.te a la pena', d.e

Faüo que débo condenar J condeüó a ' ~inta di~ dean-este y ~ ~..,go de j sebldías 'CJ~ urr.es,tl) y :.al p!:g?, ,de las
-.n1.c)wo Sánche-z a h.pena de dos días ¡ 135-eostas causadas e-1I este JU-lClO. cn_

l
C9'.SÍ3Seausadas ~ este )lUCIO. wyo

te.arresto y ~il pago de~ 'COStas -cau-; "Yn jTl:l;p()rle se hará:S-::Joo' al.conde- , importes,~ hará ~r al co;n~rl?; .
¡adas en -este juicio, cuyo importe ,;;e ' nado; notifíquese .al ill¡smo e$ .sen- noltifi.l;uese esta sentencia. pOrme:dlo
hrá saber.a! conderra~o; y se reserva ' !Cncia. por medie de e;¡licto-q,ue' se· {le ..edicto. que se inserlará .ea la -G..\.
.Ia acciónCU"il 'ala Sotleétad Madrileña l'Il'SfT.hlra en la &ACETA DÉ ~. Y ·cETADE ~mn~ y."Se declara el ca
lle 'Tr.mvias parn TeclamarfiOr la vía 1'eraítase la oportuna hoja.al señor.Te-l miso ·dd :cuchillo.. la Bavaja y boJa de
~or.respondiente105 .daños yper]mcios' fe .¡jet ~ro Cem-ral de, .P~D3dos,./ a~eitar "Guilletle'\:loatal se ?-~utiliza~
~e estime oportrtnos-; y nofifiquese ~l .mta ;-"leZñrmc :e~t.:a ,$ente?e1a. ra por .el A1gnacilIl~ semi1elO.una
p~sdo esta _sentencia por medio de,Asl 'por esta lID scntenC:la Jo pronun~ vez fil"tn.e -esta ~ceaa.,· .
f,dicto que se msertara en la "Gaceta de ClO, mando y firmO,-Lu.lS Casuso. - As! ]*lre:!1ta Im :seDt61CJalo J>I".anun-
)ladrid". . . PublicaciÓll.-Leida y...publicada fué cio, mando y:íiJ::l»o.---Luis Cawso.

Asi por esta mi sente¡::lcia loIp-romlll- la a~t~rior sentencIa por el Sr. Juez' ;pu.blic.acióD.....,Lei~a :Y. ¡.Uili~ füé
tío, mando y firmo.--:Luis Casus-o. :nlUIHcapal queb fu:'J;aa. estando ceie- la antCrIor sentenoa .pO«' el Sr_ ~uez

PWlilicaclÓn.-'Le1da· y publicada fué bran~au~ :pública. en el Juzgado mtmicipal guc .la ~~a, esl:ando ~ele~
la· ~,er-iol"BenteD.(;ia ll.or fll Sr. Juez el.mls,mo~ -de St.l~ech.~ .~.y fe....A~te 1bran?-o aud,ICnCla públIca en el Juzgado
~l¡)al ..qtle la ilrma, estando ffie~ mt, Li-cen.ciado MarlO .8e!ratacó. . -. el,nllS.mo d~a de sao ~echa; doy f~•••Ant~
~do audi.encia -püblic:a. ffil el Jnzgad.o: y media.n.tela r.eb~ldia del en.Jl11- ml, Llcenclado MarIO Serrataco.
!l misJ:no día de su techa· doy fe. ~nte 'Ci~do,y.a ñn de Que s.eanotiftcada en· Y .mediante la r.eheldía q.e1. ...enjui~
)ni Alfredo del ~illo."; forma la anteriQr sentencia.. expido -la 1,ciadaS a' fin. de .que sea noti11e:rda en:t mediante la rebeldía del eniui- lJresen-t~ .en .... . f{)-rn:Ja la 'anterior 'Sentenc1a.expido la:
¡iado,y a fin de que sea notificada en 'Ma4r~ .9..29,de AbrIl .d~ 193'O.----El ' ¡H'.es~ en • . . ..'--
~nna la an1cl"iGr .8Cntcnda. expido la ; .Secretal"l~ Mal'.lb 'ser-ra1aco.. Madrl~ a. .29 .de, Abnl ~ 1936,-,--ill
,resente en . . ..SecretarIO, Mano Serralaco.

Madrid, a 1J .de' Abril de 19.30.----a"J . 1. . -.
Secretario, Alfredo del CaStillo. En .~l 5uicio ","erha1 tic f1l1tas segWdo - .....--'-

en este Juzsail.o .contra Jtta'Il Mense- •
rra1 julv~ bajo el rl'úm. 557 de 1'930, En -el iuicio verbal de' ·fal1$ ~ido.
por esta9a. se na dictado sentencia cu- .en este Juzgado -terttra R~ Ro~

En. el juicio nrbal de fatlas 'Seguido y.O encabezamiento y parte dispositiva dr'iguez Almenar. bajo el núm. 403 dEl
)Onlra Fnmclsco Fernández Sane'hez. : dicen así: 1930. por hurto, se "ha dictado senten..
·a.ajo el .núm.. 5'55<Ie mn, por hurto. ¡ "SentencÍ:l.-*En Madrid. a ~de Abril cía cuyo encabezamiento y parte dis
~ ha dictado sentencIa cuyo enC3be-ile 1930, .el Sr. D. l..nis'Ca~ 'Y úbC60, positiva d)cen asi":
~mientoy parle disposiliu dicen: Juez muni.cTn<.1del distr1to1le ~navis- "Senlencia.-En Madrid, a 28 de Abril,¡si: ....-.ta.. de ~aCorte,"babIendovisto elpre- de t93(). el Sr.D. Luis Casuso y Obesot

"Sentencia.-Ea Madrid,-a28.de AIn-il: .s:e11'te juicio de fa1ta-s, "S'eguHio, por Juez municipal.Qe1.distrito de Buenuvisi
ele 1930, el Sr, D. Luis Casiolso 11 Obeso.' estafa, contra Juan l\fonserrat Julvé, tao de esta Corte, habiendo visto el pre"
J"UEZ muiticipal,del dis1!ritode Buenav.is- cuyas .demás circunstancias persoDa- sente juicio de .faltas, seguido, pol1.
la, .de es.ta, C0ri-e. habiendo .viste -el pre- les -eons-ta-B-en autos." hurto, contra "Ricardo Rodríguez Al
~-t.e jUlClO de fa~tas. seguIdo por ~~r- • Fallo que debo cond~nar y condene a mliU1ar•. cuyas demás circunstancias:
10. contra FranCISco Fcrnández San- Juan "M-enserrnt Ju:lve.a1a pemtde personales constan de mItos,
~he~, 'Cuyw> .demás e1r.cu:nslancias per-' diez días óe..arr-esto; 1~6 l'ese:tasde Fallo que debo ccmrleaar y~o a:
)Cnales constan de autos,- multa, as! como .a que aDoxre 1,td pe- . Rica~ ..&dtiSHU Almenar ,a la penlÍ

Fano .que~ debo~~ y lConae-- : setas -en eQ'll'Cepto de 'iD:tiemnización de diez CÜ2S 1tle:arreslo 71 al ,pago di
-!M) a FrometSf?o Feruitn.dez :Sánchez a a Marcelmo F-entánd.ez ?! fermbdez. las .oosf.as -ca.a.sa<las en este juici4 Cll,'"
'1a pena ':'e du::z '&1IS·dt; arnes\o y a:l·· y. al. p&go.de las eostaseausailas en .-yo mpc!ll['íE ·s~ hará saber al .coD:denat
,,~ ~e las .-CGstas c~ada;;. en es.te este juicio, cuyo importe;se hz9. sa-- . dO:; notifiqlllege:al. mismo esta SeDten)
lttlelO, CU!lO m:q>1lJr1e se hat:a. :s~r a:l . Jrer al con-denaQo-:; "Y natifiqDe'se a1 -~ pOT medio de cedido. qUE se use
'eenden~do; n-otifiquese ..a-} nnsmo -esta misIno esta sentencia por mea det::lrá en -la~ DE MADBID, Y ierot .
",enteIlCl",a }!>or meeio ;de .edicto, que se. edicto que 'Se aBSel'iam oes' la GACETA . tase la oport:Jma hoja de esta 5eI1tení
insertari eB }a GAeErA..DE ~mD, '!!' DE :MA.DJUD,y r.emita&e ja -OPOr.ú.1ml hG- ci:l _alR-egistr9 -ceatr-:iU de PeIIllldoSj
-'femftase }a .-CJ.por-taa3. OOla :alsenor Je- ja al RegistrQ CeHtt:al1iePel1ados y 'unn v.ez Jirtae.la misma. ,
le del Reg15lro C~ntr,a:l 'de Penados, Rebeldes, una ~ firnleesla sent~n-' Asi pOir,esta mi sentencia lojlr.Qnun~
11m "Ve!: 'firme la ll1'\dsma. cia. . . . _ cio mando)'" tlrmo.--l.A.lis Casuso. '

AsÍ' por ·esta mi lieD.teo.cia 10 pronun- Asi PO!· esta mi's~ lotlronun- Publicación..---Le-kla :y publicada fd
~, -m1!oo? Yiinn?-LnisCa.suso. • cio, m~Ild?:~ilr.mo.--Lais Ca;sJ:lSO. • la lIDtcrior senteneia por el Sr~ ,Jue~
. FttJ)li~n.---Le~a y publicada fue PublicaClOn.-'Leida "Y prtwirnrla lue mtmicip~ que la ilrma, estando cel~~
~~~5enúmc~apor el Sr~ Juez' la ant!'ri0r seDtenci:a por el Sr. Juez bra;nda audiencia pública m el Ju:t;gadoc
~lUClpat que la .flTlUa, eitando .celp,. mWlÍmpal.qne la fuma, ·estando cele- .el:mismo día de SIl fecha"doN Ie...ADt4
~.1';udi-encia .'Fáblim.ea el Juzgado 'srando audiencia 'pú.blic:I. elle! Juzgado mí~Licenc:iado.Mario &rr.ataoo.."
:elm.~o d!-ade 'su ~ha; doy ";.A.nte el;m!S;lOO~ de SI. ~ed:Ia; doy fe.,;~t:e . Y mediantel:a. :-ebeldia ~ atjn11
'1sñ, ~reen.etaao 'MarKl ~ltaco. •. rol, Llcen;clado MarIO. Serr:ataec>. ..' Clado,y a fin de .que sea notüieada ell

_y mediante la rt;!beHha o~el -en¡UI- .Y mediante la rebeldia del .en¡UI- forma la anterior senfen~ia, expUio Ji
-,:iado.,ya ftn de 'g'ne 'seS. n-otillcada en clados a fin de que sea notificada en presente en i
forma la 1l.l'llmeo-r :s'eEífficia, 'ex~ido la· forma la anterlo:J"sentencla,cspido la ftIatirld a.29 de Abril de 1930.-RI
tmes~Bte -en . presente en Secretario ·l\IadriSerrat:ilcé. , *?-

:Madrid a 2,9· de A1l-1'11 ~e t93'O.---:El· . Madrid a 29 de .AlrriJ. de t930.-EJ. ' .
-':cretario. Mario Serralacó. 1 Secretario. Mar19~
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fe. Ante mí: Licenciado Mario serrJ
tacó.'"

y mediante la rebeldía del enjuici
do, y a fin -de que sea D<;)ti1icada '
fonna la anterior sentencia, expido
presente en Madrid a 19 de, Abril ~'
1930.-El Secretario, Mario Serratac(Ct.

, ~}'En el iuicio verbal de faltas se~ '.,
en este Juzgado contra Gabriel Gal '
Rodriguez y Serapio Herráiz 'ViJlaverl
de, bajo el número 2.536 de 1929, po·
lesiones, se ha dictado sentencía, COY!
~~~:i~a.rnientc y p:lrte disP;j5iti,,~au¡;,

"Sentencia.-En ~bdrid a 15 d
Ahril de 1930. El Sr. D. Luis e
y Obeso, Juez municipal del distrito d
Buenavista, de esta Corte, ha-biend '
visto el presente juicio de faltasi
guido, por lesiones, contra Gabriel .,
IáIl Rodríguez y Ser3:pío Herráiz'
llaverde, cuyas demás' circunstanci ,
personales constan de autos, -,~

Fallo: Que debo condenar y cond&t
no a Gabriel Galán Rodríguez y a S~
rupia Herraiz Villaverde' a la pena di
seis dias de an-esto a cada uno~
ellos y al pago de las costas Ctfusa ,
en este. inicio por mitacr, cuyo impo
se hará saber- a los condenados, y n '
tifíqnese a Jos mismos esta sentenci
por medio de edicto, que se inser' '
en la GACETA DE MADRID. •

Así por esta mi selltencía lo prd(
nuncio, mando y ft."'Inc. - Luis CiS_
suso. '"

Publicación.-Leída y publicada:~
la anterior sentencia por el señor Juet
municipal que la :firma, estando c~
brando audiencia pública en el Jñi{
gado el mismo día d~ su fecha; dQ7
fe. Ante mi: Licenciado Mario Serra':':
tacó." :-

y mediante la ltJleldia de los enl'
ciados, y a fin de que sea notifica ,
en forma la anterior sentencia, cxpid
la~resente en Madrid a 19 de Abril
de 1930.-El Secretario, Mario $erra,(
taeó. '

En: el luicio verbal de faltas 'seguido
en 'este Juzg-.ldo contra Nicasio Gtu-cia
Behamnd, R:1filel Eseadier Foncub-ier
t:l y Consuelo Lamas. bajo: el núrue
ro 1.930 de' 1929, ]Jor lesiones, se ha
diet~do sentencia, cuyo encabezamien
to :lo' parle disposítiva dicen así:

"Sen1encia. - Ea ,Madrid a 16 de
Ah~il'de 1930. El Sr. D. Luis Casuso
y Obeso, Juez municipal del uistrito de
Buenuvista, de esta Corte, habíendo
visto el l)r~sente juicio de faltas se
guido, por lesiones, contra Nic:lsio
García Behamud, Rafael Escudier FOil
euhierta y Consuelo Lamas, cuyas de
más circunstanci:ls personales cons
tan de autos,

Fallo: Que debo condenar Y cml.de
no a Nicasio Garda Behamud :l la
pena, de seis días de, arresto Y al pago
de la tercera parte, de las costas cnu
sadas en, este juicio, cuyo importé se
hara, saber al condenado. y absuelvo
a Rafael Escrrdier Foncubierta y, a
Consuelo Lam.as, declar:mdo de oficio
las oir~s dos terceras partes de 1'ls
costas del juicio, y notifiquese al pe
narlo, a Bafael :Escudi~r ¡'-oncnbícrta
y a Consuelo Lamas esta sentencia por
medio de. edicto. que se insertara. en
la GACETA DE. ~fAnIUI).

Así por esta mi sentenCia lo pro·
nuncio, mando y firmo. - Ltñs Ca-
suso. ' , '

Publicacíón.-Leida y publicada fué
~ la anteríor sentencia por el señor Juez

municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe. Ante mí: Licenciado Mario Serra~

: tacó." '
y l1lediante la rebeldía' del en;m

ciado, y a fin de que sea notlllcada
en forma la anterior: sentencia, expi
do la presente en Madrid a 19 de
Abril de 19~O.-El Secretario, Mari()
Serratacó.

En el iuicio verbal de faltas seguidl>
en este Juzgudo contro Leoeadio l).jaz
Sánchez, bajo e:l número 2.600 de 1929,

. por iniprudencia, se ha dietado senten~

~ cía, cuyo encabezamiento y pUFte.ms-
positiva dicen asi:- , '

"Sentencm.-En 'Madrid a 1·6 de
Abril de 19'36. El Sr. D. Luis Casuso En el juicio verbal de faltas seguidO'"
y Obeso, Juez municipal del distrito de en este JuzgadO' contra D. Juan B,4

. Buenaviski, de esta Corte, habiendo Orriols, bajo el número 3.142 de 19~,1
visto el presente juicio de faltas se- por imprudcncia,se ha. dictado semen·:
guido, por imprudencia, contra Lcoca- cia,cuyo encabezamiento y parte dis-:
dio Diaz. Sánchez, cuyas demás cir. positiva dicen así;
ennst:mcias per..onales constan de an- "Sentencia. - En Madrid a 16 dS'.
los. ' Abril de 1930. El Sr. D. Luis Cas~

Fallo: Que debo eondenar y conde- y Obeso, Juez municipal del distrito~
no a Leocadio Díaz Simehez a la pena Buenavista. de esta Corte. futbieD~
de seis días de arresto, as! como a que visto el p.resente jnicio de faltas s~
abone 25 pesetas en concepb de i~- guido, por imprudencia,. contra do",
demD:ización al' Santiago Jiménez Ji- Juan B. Orriols, cuyas demás circunS::
ménezy al pago de las costas causadas tandas personales COl1staIl de autos,
en este juicio, cuyo importe se hara Fallo: Que debo I!ondenar y conde\:."
saber al condenado; se declara- como no a Juan B. Orriols a la pena ~
responsable subsidiario de dicha in- seis días de arresto, así como a qu¡'
demnización a D. Pedro Yagüe, y no- abone 12 pesetas en concept,o ,del""
tífffIUese esta sentencia al penado por demnización a Fernando Viñals, y
medio de edicto, que se insertará en la pagO de las costas causadas' en es •
GACETA DE MA.nam. juicio, cuyo importe se hará saber

Así por esta mi seJ.lteDcin lo pro-- condenado, y notliíquese al mismo, '
nuncio, mando _y finnn. - L~s Ca-. a Vicente Poyo Sauz esta sentencia~
suso. • , medio de edicto, que se insertará 8IE

Publicación.-Leida y publicada faé la GACETA DE MADRID. j
la anterior sentenc:i~p(lr el señor Juez Asi por esta mi sentencia 10 pro-.
municipal que la firma, '-estaJldo eele· nuncio. mando y firmo. - Luis c.1
h!:':iudo audiencia pública en· el Joz- suso. ~

sado el mismo dia de su techa;_dQ_Y_"__P~licación.-Leiday publicadaI!I

Eá el juicio verhal (fe f~iHns seguido
en este JUzgado contra 'Enrique- Lié
banas Reyes y Anton':o González
Bt:mco, 1'>alo el n:ómero 2'.979 del :¡ ño
1929~ por harto, se ha dictado senten
,cia, cnyo encabezamiento :r parte dis-
positiva dic:en así: '

"Sentencia. - En Madrid a 23 de
Abril de 193'0'. El Sr. D, Luis Casliso
y Otero:, Juez municipal dd distrito de
Buenavista., 'de 'esta Corte, h3hien do
visto el presente juicio de faltas' se
~uido p'or hurlo contra Enriqtte Li~
bunas Reyes y ,Antonio Gonz:H~z Bllls
cq" cuyas demás circunstancias perso
nales constan de autos,

,Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antonio Gonzaiez Blasco y a En
rique Liébanas Reyes u la pena de
diez: día.<; de arresto, eadi:tuno de ellos
y al pago de' l::ts cosuas camad:tt en
este ,juicio. por mitad:, cuyo importe
se h'3rlÍ saber a los eoudenad.0s, y reo,
ro aase la oportun.a hoja al Registro
CerJtral de Penados una vez:, firme esta
sentencia, y notifíquese la misma a
'Antonio González, Blasco ~ n:-edio
,~ "dicto" qne se insertara en, la G.~
.aTA DE MA.,f)lno.

Asi por esta mi sentencia lo pro
JUmeiÚ', mando y, fi.rmo. -- Luis Ca-
seso. ,;,

. Publkación.-Lcida y publicada. fué
la anterior sentencia por el señor Juez
Inunicipal que la firma, e~nd() cele
brando' audiencia -pública en el' Juz
ga(lo el mísmo día de Su fecha· doy
fe. Ante mi ~ Licenciado Mario Se:'l'a

'tacó.
y mediante la rebeldía de los en

juiciados. y a fin de que sea notificada
en forma la anterior 8entenda, exl1Ído
la presente en Madrid a 24 de AlJril
de 1930.-El S,ecretario, }lario Serra
tacó.'"

En el juicio verhal de faltas segnido
en este Juzgado' contra Otero Pérez,
bajo el número 2.761 de 1929:0 por im
pl:Udencia, se ha dictado sentencia,
,etf.)tO encabezamiento y parte disposi~
~ dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a, 16 dp.
, Abril de 1930. El Sr. D. Luis Casuso"
y Otero, Juez municipal del distrito de
Buenavista. de esta. Corte. habienoo
vistO' el. presente juicio de faltas se
cuida. por inlprudencia, contO"a Otero
Pérez, cuyas demás circl8tsbncu.s
personales constan de autos~

Fallo ~ Que debo condenar y conde
no a Otero Pérez a la pena de seis
días de arresto y al pago de las costas
causadas en este iuicio,QlYO importe
se bar.1 saber al condenado, y notifi
quese al mismo y a Manuel García
esta sentencia por medio de edicto,
que se insertará en la GA!CETA DE MA
DRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nnnclo, mando y firmo. - Luis ('..a
suso.

Publieación.-Leída y publicatb rué
]a anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele.
br.ando audiem:ia pública en el Jnz-

"gado el mismo día de su fecha; doy
fe. Antc mí: Licenciado Mario Sen-a-
!ttcó.'" .

y mediante la rebeldía del enl'.li
ciado, y a fin de que sea notificada en
fonna la anterior sentencia, expido la

,presente en Madrid a 19 de Abril de
1930.-EISecretarío, Mario Serratacó.
\,.--" - " - - ,-

•
•
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Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, ,mando y firmo. - tuis Ca-
suso. _

Publicación.-Leida'y Pll~licaqa rué
la an'terior senl~ncla pQr el Si". Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en, el Juz
gado el mlsiilo día d" su fecha; cey
fe. Ante mi, Ldo. Mario Serralacó.!'

y medianle !a rebeldía del enjui
ciado, y a fin de que sea notificado en
fOI"ma la anterior sentencia, exp.ido la
presente en Marlrid a ~O de ',Abril de
1930. - El Secretario. Mado Serra.
taeó.

En el expediente de iuicio vcr-bal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 428 del año 1930, por escún~

.dala, contra, Juan Figueiol Camacho y
Qtros, aparece ]a siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 25 de Abril de 1930; D. Fruc
tuosu Cid y Abad, Juc:;z m1.lnicipal del
distrito del Centro, "istas. las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido
entre pal" "~: de la u _9., el - "~ist~rio
riscal. y de ofl':.l, como denunciados,
cuya edad y d0mfl.s dr~nnslltnch:.s' ya
constan, Juan Figuero1 Carnacho, O~
dulio Pérez, Joaquín Lópcz, Juan Diaz
y Benito Plata,

Fallo que debo cond.enar y eo-ndeno
a los denunciados Junn Figuerol.Ca
macho, ObduJio Perez Pe!úez, .!oaquin
López, Juan Di.az y Benito Plata, a la
muHa de cinco pesetas 3 ('~1a 1.inO, que
ha.án efectivas en la forma es~ableéia

en los artículos 179 y siguic...,t~s del
Código penal. y al pago, a cada uno,
de U!l« quinta parte de las costas del
juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nundo. mando y fimlO. - Fructuoso
Cid."

La anterior sentencIa rué publicada.
y leida en el '~":rno c:a de su fecha.
y para su mscicIó;¡ én la G..-\CETA DE
l\bORID, y para que sin'a de notifjca~

"ióo a los denunciados Obdu!io Pércz
Pcl6.ez, 'Joaquín I~ópcz y Jllan Dí::?, CU~
yo actual (iomicilin (; paradero del mis~

mo se ignora, ~:{pido y firmo la pl'e~

sente cédula, con el visto bueno de su
señoria y sellada con el rlcl Jt~zgado,

en Madrid, a 7 de Mayo de 1930.-E!
Se<:retar1B (ile3ible).-Vistobueno: el
Juez, Fructuoso Cid.

En el t':xpe'!tkn te de juicio verbal de
faltas, seguido en este ..Juzgado hi.jo el'
número 733 del nño 1930, po... hurto,.

.contra Júsé Fernándcz Medina. apare
ceb siguiente '

"Scnil~ncia.-En la viDa y Corte de'
~'!3d!"idQ 29 de Abril de .1930; D; Fruc
tuoso Cid y Abad. Juez óunicip~l del
distrito ,del Ceutro, vis.m" las dilige.:l';'
cias de juicio verbol de faltas,scguido,
entre pa..tes: de la Wla~ el Minisk¡ill

. flsc~l,. y do iaotra, como d(;.~un;:ia4o,

!'cu.:,~ ,,€buy. :demás,' ~lrCU~lst-'lÍ1cias ya

¡.cónstao, jo~ Fernimdez i\1cdjr¡a.
• , Fallo que d-eho' cO!lucn~¡.r y cond~rro
; al' ,denunc~<:!do' JGsé· F..-n,ández l\I~(lba

1 s. ;a pena tiediez díasde:b'i'csto rne
loor, ·quc, cmnpiir{¡, ehJ~ !.~~¡,cel,' y a!
! pago de !H3 wst"tsdel JUIClO.
.' Así por lllRtami .scnh~n(;.i&. lo prO::;..

Publicación.-Leida y publicada -fué
la an:erior ,.sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gadp el mismo día de su fec:ba; doy
fe. Ante mí. Ldo. Mario Serr<i tacó."

y mediante la rebeldía 'd~l enjui~
~iado, y a fin ue que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
present.~ en Madrid a 19 de Abril' de
1930. -,-- El Secret~rio. Mario Ser:r.·a
tacó.

En el juiclo verhal de faltas seg¡:li
do en este Juzliado contra Alejandro
Gareía .;le la Vega, l);ljo el número
459 de 1930, por lesiones, se ha dJcta
do sentencia, cu}'o encaiJp7~moento y
paI'!e dispositiva diceLl ~si:

"Sentencia. - En Madrid a 9 de
Abril de, 1930; el Sr. D. Luis Casuso
y Obeso. Juez munidD:ll dcldislritc.
de Buenavista, de esta- Corte. hab;en-. 1
do visto el presente juicio de faltas !
seguido por lesIones contra Alcj~mdro

Gao..-cia de la Ve~a, ct:y::s demhs c¡r
cu'nstancias personales cont:m -de
autos,

Fallo (p1e debo condenar Jo' conde
no a Aieiandro' G-..tróa q~ la Vega; ala
pena de scís dias de arresto y n.! raga
de Ir.!; cost~s c=ms:;l,dAen r:s'ie jnicio;
cuyo impor:e se ,hani' sahcr 31 conde
nado. y not:nqúcs~ al .mismo, Y·3 Bá
siljaM:lllri Bu¡:;gos e:¡'a sentencia por
med!·oda edicto ,que :se insertar'á en
laG~c'ETA DB MAn.RID,

En el jaldo verbal· de falias se~i
do en este Juzgado contra Edua'rdo
P,a{'ini Martinez, bajo el número 2.243
de: 1929, por. imprudc11cia, se ha die-/
tarlo sentenci.a, cuyo encabezam¡en·to
y pa.rte dispositiva ,dicen así:

"Senten~ia.-'En Madrid r a 15 de
Abril de 1930; el Sr. D. Luis Casuso
y Obcso. Juez municipal del distrito
de Buenavista, de esta f:orte. haD,;en
do visto el presente juicio de fa1tas
seguido por, impr'ldencia contra
Eduardo PaCini Martinez. cuyas de
más circun!"tancias personalescons-
tan de autos. -

Fallo que dcbo condenar}" conde
no a Eduardo P~!cini Martinez a la
pena de seis dias. de arresto, así como
a que abone 25 pesetas en concepto
de indemnización a M<lnuel Peña Cos
ta Grande y al pago de las COS'UlS cau
sadas en este juiojo; cuyo imparte se
hará saber al condenado, rio-tifíauese
al mismo esta sentencia por medio de
edicto que se inserta.á en la GACETA
DE l\L.u>RJD, Y se declara como respon
sable subsi-dia.rio de dloba indemni
zación a Mauricio Carpintero.'

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando .y firmo. - Luis Ca
suso.

Publicae.ión.-Leída y publicada, fué
la an;erior sentencia por el ST'o Juez

, municipal que la firma, estando cele..
brando audiencia puhlica en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe. Ante mi, Ldo. Mario Serratacó." ,

.y mediante la. reheldia del enjUi-¡
ciado. y a fin, de que sea notificada en
forma la ·anterior sentencia. expldo la
presente en Madrid a 19 de Abril de
1930. - El·. Secretario, Mario Serra- 1
tacó.

.1~ anterior sen:encia por el señor Juez
municipal que la firma. estando ceje.
brando, audiencia pública en el Juz
-gado el mismo día de su fecha; doy:
fe. Ante nií: Licenciado Mario Serra· '•. ti" ,r

·taco. .
y illédiante la rebeldía del enjuicia

do, y a fin de que sea notificada en
forma la m:te:-iorsentencia, expido la
p'resentc en Madrid a ]9 de Abril de .
..930.-ElSccretario, Mario Serratacó.

" ,

En el júicio' verbál de faltas scguí~
io en e.ste· Juzgado contra Antonio
Sánchez, b;uo el número 2.892 de
1929, por imp.¡-udenc.:a. se ha dictado
¡¡e!}tencia cuyo encabezamiento y par
te ,disposHh-a dicen as!:
"Sentenda.~ED Madrid a 16. de

Abril de U30; el Sr. D. Luís Casuso
sr Obeso, Juez municipal del distrito'
de -Buenavista, de esta Corte, 'hab.:en
do, vist~ el p!'escnti!ll'juicio de faltas
.seguido por imprudencia eo~tra An';'
tonio SItnchez, cuyas -demás circuns
tancias personales no constan.

Fallo qu~ debo condenar y cónde~
no a Antonio Sánchez a la pena de
seis diás de arresto y al pago de las
t!,stas _qníssdas en este juicio; cU:I'O
Importe se 'hará saber al condenado;
áe reserva _la acción civil a la Socie
dad Madrileña. de Tranvías para re
clamar per- b yía correspondiente los
daños y perjúicios que cstimeopor
tUnos,' y notifiqucseesta ,sentencia al
penado pormediu de edicto que se
insertar":\' .en la G"'-CETA OB MADRID.
"~í por esta mi sentencia lo pro

nundo,' mando y firmo. - Luis Ca-
suso., , .

Publkadón:-Leída y publicada fué
la an1cr-ior sentencia por el Sr. Juez
'm.unicipal que la firma, estando c.ele
brando alHliencia rlica en el Juz·
gado el mismo día de su fecha; doy
fe. Ante mi, Ldo. Marío Serratacó,"

y mediante la rebeldía del e*i
el::ldo, y a fin de .que sea nQtificada en
lorroa la anterior sentencia, ex]}! do la
presente en Madrid a 19 de Abril de
1930. - El Secretario, Mario SerI"a
tacó.

).

En el juicio verbal de faltas segui
'0 en este Juzgado contra José Simón
Lafuente, bajo el número 167 de 1930.
pOr malos tratos, se ha dictado sen
!'encia, cuyo encabezamiento y p3l1'le
Mspositiva dicen asi:
. "Sentencia.-En Madrid a 16 dé

lbril M 1930; el Sr. D. Luis Casuso
1" Obeso. Juez municipal del distrito
de 'Buenavism, de esta' Corte, habien
do visto el presegte juicio de faltas
¡eguido por malos tratos contra Jose
Simón Lafuente, cuyn.s demás OiT·
wnstancias personales constan de
wtos...-

Fallo que debo eondeflar y eonde
al a Jos~ Simón Lafuente. a la pena
le tres días de arI"8Sto ., al pago de
las cos-tas' c.'\usadas . en este juicio; I
cuyo 'importe se hará S3bcr al conde~,

.1ado. y notifique5e al mt...rno esta sen
tencia por mediD <le-edic-ro Que se in· I
sertaráen la Gt.CBTA \)& I".ADRlD. - 1

..~ por est8. mi s.enteacia lo pro- ¡
1I,~o. mando y firmo. - Luis Ca- i
SIISQ... .

•
•
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En el lPl:pefljenta de juicio verbal
de faftas;' ~itlo en este Juzgaoo bajo
el n6:muo 676 del año 1930, por es
taf~ contra ~do ~rimia Incógni
to' y otro~apareee Iesiguienle

"Senlen-.-& la viJta y Corte de
Mamid a .2:4 _.A:bril de 1930; D. Frue
tUO$) Cid Y Abad. Juez. municipal del,
distrijg GeJ. ~~" :Yi5tas ~ t:!ilig~· 1

En el expediente de juicio verLa! de
faltas seguido en eSte Juzgarlo b:..ljo el
nÚIDero 383 del año 1930. por escáDda~

lo y,. estafa. eoñtra José Maria l\faríl1
Ramírez, aparece la siguiente

"Sentenciar-En la villa y Corte dI!
Madrid a 21 de Abril de 1930; D. Fruc·
tuoso Cid y Abad, Juez municipal de~
distrito del Centro, vistas las diligen"
cias de juicio verbal dé Callas, seguida~
ent..e pal"¿es, de la una el Ministerict
fiscal, y de otra, como denunciado}
cuya edad y demás circunstancias yt
constan,· José Maria Mar1n,

Fallo que dcho condenar y condenCJ
al denunciado Jgsé Maria Marln Rami;
rez a la multa de cinco pesetas~ qq'
hará efectivas en la forina establecidif
en los artieulos 179 y siguientes del vt~

gente Código penal, y al pago de la!
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencla-, lo I.romín.
cio. mando y flnno.-Frnctlloso Cid."

La ~ulterior sentencia fué pulliica<14
y leída en el lUismo dia de su fecha . ..,
para su inserción en la "Gacela de !1a~
drid" Y para que sirva de notitk~lci~j
al denunciado José Maña l!arin Rami:·
rez, cuyo actual domicilio iO paradeJ'f
del mismo se ígilora, expiá\) y firmo 'h
presente cédula con el visto bueno d.
Su sef'ioriay sellada con el del Juzgad.
en Madrid a 7 de Mayo de lM:},-~,El Se~

crctario, José BnlfeSter.-·-Y." P.": e;
Juez, Fructuoso Cid. .

«

•
_establecida en los arHcnlos 179 y si- ll" cias de juicio verbál de f::¡Itas, seguida!;
guicntes del vigente Código ·penal, a . entre partes, de la ura el Minísterio fls-
que indemnicen por cuurtas pSl,tes y 1 ealy de- otra, como dennnciados. cuya
solidiariamenle a Juim Baya en la edad y demás circunstancias ya cons-.
cantidad 9,20 pesetas, y por cuartas tan, Eduprdo lrimia. Antonio Dosuna.
partes el pago de las costas del juicio. Luis Meridoza, Juan González y Floren.

Así por esta mi sentencia, lo P¡'o- do ViUar, '
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso FaI!o· que debo oo-ndenar y conde.
Cid." no a los denunciados Eduardo Idmia

La anterior sentencia fué publica- _Incógr:ito" Antonio D.osuna Bares,
da' y leída en el mismo día de su fe- oi;;uis lHendoza del. Río. JU3n González
chao Y para su ínserctón en la GACE- Gutiérrez y Florentino Villar Rodrí··
TA DE MADRID y p~ra que sirva de no- guez a I.a pena de <Ue7. días de arres.
tificaci6n a los denunciados Angel to menor a cada uno. qne cumpl·:rál1 "
Becerril, Antonio Fernándcz. Antonio en la c{zrcel, y a la multa de cinco
Rotlolfo y !)icgv Lozano, cuyos aciua- pesetas, iumuién a cada uno,qu~ha.
les domicHios o paradero de los mis· rún efccti"vas en !a foQTI1l11 estahlecida
mos s~ ignora, expido y firmo la pr~- en los aMieuTos t 79 Y siguientes del
sente cédu~a con el viMo bueno de su vigente Código penal, a que- indemni•
señoría y selIad3 con el del Juzgado ccn a Saturnino Juúrez con la cantidad
en Madrid a 8 de Mayo de 1930.-El de 3,54 pesetas cada UllO, siendo res..
S'ec:reUirio, J.cs~ B~}]ester.- Visto hue- ponsables subsidiariamente de est:r
no, el Juez Fructuoso Cid. > indemnizadón los cinco denunciadot

yal pago cada uno dé una quinta par
te de costas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncío. manúo y firmo.~ Fruc.tuosa..
Cid." . '

La anterior sentencia fué pnhlic3!
day leída en el mismo día de su feo
chao Y para su inserción en la GAC&·
TA DE MAnR19 Y para que sirVa denOi,
tificaoión a los denunciados '·Eduardét
Irimia, Antonio Dosuna,Luis Mendo::.
za del Río, Juan Gonzúlez y Florenti·.
no Vi1lar, cuy·os actuales domicilios ct
paradero de los mismos se igfi(~~a, ex·
pido y. ;1rmo .la presente eMula COI¡
el visto bueno de -S. S. y sellada con
el del Jugado en Madrid a 7 de l\Iayd
de 1930.-El Secretario, Jmé' BaUes<,
ter.-Visto bueno, el Ju~z, FrvdlWSCl'
Cid.

. En el expediente de juicio verbal
de faltas" seguido en este Juzgado bajo
el número 753 del año 1930.. por es-
tafa, contra Lorenzo Bengochea y
FeJix Homhrebueno. aparece la si
guiente

"Sentenoia.-En la villa y Corte, de
Madrid a29 de Al.¡,l"il de 193Q; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro, vistas. las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
cntre partes, de la una el Minis!.erio fis
cal y de otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Lorenzo Bcngochea y Félix Boni
brebueno,·

Fallo que deho condenar y conde
no a los denunciados Lorenzo Ben
gochea CaIatayucl y Félix Hombre
bueno Fontán Ahellán a la pena de
d.iez . dlas de arresto menor a cada
uno, que eump.Jirán en la cárcel, y a
la !Uulta de tres pesetas, también a
cada uno. que harán ,efectivas en la
forma establecida en los articulos 179
y siguientes del vigente Código'-penal.
a que paguen por mitad y subsidiarla
mente a Domingo Fernández en la
cantidad de -:4,50 pesetas de indemni
za.cí6n y, las coSolas del juicio.
, Así por esta mi scntencia, ro pro
nuncio-, mando y firmo. - Fructuoso
Cid." . .

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el lllismo dia de su re·
cha. Y para su illsereión en la GACE
TA DE HADRID y p-ara que sirva de no-
tifI@ción- Q los clenuneiados Lorenzo

. Bengoechea y a F~.liX Hombrebueno.
cuyo .actual domkilio o paradero de
los mismos se ignora, expido y firmo
la presente cédula coll el visto bueno
de S. S. y sellada CúR el del JUl':gado
en Madrid a 8 de Mayo de 1930.-EI
SeCll'C"t-:n-io, Jolfé Banesfer..- Visto hne--:
~no, !'! Jue?: F'1.'ncluoso Ci,d.

nuncio, mando y firmo.':"- Fructuoso
Cid."

w Lu anterior sentencia fué publicada
y ~dda en el mismo día <h~ S11 fecha~
y paI"a su inserción ·enlaGAcETA DE
MADR!D, Y pura que siL'va de notifica
ciótl" al denunciado Jos.§ Fcrn&oí:lez "Me
dina, cuyo actual doncicilio o pm'adcr-o
del mismo se ignora, e;{pido y flnno la
presente cédula, con el visto bueno de
su señoría y sel1ada· COll' el del JUzga
rlo, erl Madrid, a 8 de :r.I:¡yo de 1930.
El Secretarro (i1;)gibIE~.-Vistohueno:
el JUll:>::, Fru,ctuoso ,Cid.

En el eIQ)ediente de juicio verbal
de faltas. seguido e!1 este Juzgado bajo
el número 771 del año 1930. por es
tafa, contra Angel Becerril. Antonio
Fernlinde:B, Antonio Rodolfo y Diego
Lozano. aparec~ la siguielltte
guiente '

"Senteuc-ia.·-En la villa y Corte de
:\fadrid a 29 de Abril de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro, vistas las diligen·
ci.á$ de juido verbal de faltas, seguid,ss
entre partes, de ]a una el MinisterIo fis.
cal y de otra, como denunéiados, cuya
edad, y demás circunstancias ya COIJSoo
tali, Angel ~ril,Anto~ Femández.
Antonio RoGlolfo '7 Diego Lozano.

Fallo que debo condenar y conde
ne a los denunciados Angel Becerril
Leal, Antonio Fernánde~ L6~, An.
tonio RodoIfo Ferrero Cnrrnsco y Die.
gO .Lozano .Mvarádo a la Jl(in.n de 'diez
días . de arresto m~Dor a cada uno,tpIe cumplirin en la cá~. y a la
.w.ta de tres pcs~tas, fambién. a cada
~, que hªrán_ e.f~c~vas ~ ~ !or:m~'

En el expediente de Juicio ~;;-bal de I
fáltas seguido en este J'.!zgado bajo el 1

. número 427 del año 1930, por malo·s·
tratos, contra Albertino González Rita.. 1
aparece la siguiente . I

"Sentencia.-En la viJJ3 y Corte de
Madrid a 25 de. Abril de 1930; D. Froc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distritn del Centro, visl:as las diligen
cias de juicio verbal de falias, seguido
entre partes: de la una, el Ministerio
fisc2l, y de la otra, como denunciado..
constan. Alltcrtíno Gonz:llez 'y Abdóu
Murguitio.

'Fallo que debo con~eklar :! condeno
al denunch::do· Albertino González Rita
a la pena ,de diez días de ar~estG me
nor, que cv.mplirá en la" Cit."cel, y al
pago de la rnitadde las costas del jui
cio; y que debo absolver y absuelvo a
Abdón. Murguitio l\Jartín t=z, decl:uándo
le· de oficio la otra mitad de eostas que
le corresponden. '

Así POI" esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso
Cid." .

La anterior sentencia fu'; publicada
y leída en el mismo dla de su techa.
y para su inserción en la GACETA DE
l\IADfUD, y para que sirva de notifica
ción al denunciado Albertino González

\o Rita, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y linno la
presente .cédula, con el visto bueno de
&U señorta y sellada con el del Juzga
do, en Madrid a 7 de ~ayo de 1930.
El Secretario (ilegible).-Vi:sto imeno:
el Juez~ Frucluoso Cid.
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el número 2_530001 año 1929, por da
ños y contra Luis Reyes Payoso, 9:",¡la-
rece la siguiente _

"'Semtellcia.-En la villa y Corte de.
Ma<!dd a 29 de Ahrilde 1930~ el se
ñor D. F'cuctuGsoCid .y Abad, ·Juez:
ffit..-nicip.al del distritcdel ,Centro ; vis·
'las las diligencias de juicio verbal ,de
faltas, Seguida entre partes. de la .una
el M.íuister.io fiscal y de otrn, como de':'
llunciado., euya edad y demás circuns--

, tandas yaco.nst3n. I.uis Re.}·es; y
Fallo que uebo condenar y conde.,.

no al denunciado Luis Rel~es Payoso
a h\ multa de 10 pesetas, que haroá
efectivas en la forma establecida en
los artículos. 179 y siguientC'.s rIel vi.
gente Código perud, ,a que indemnice
al represemante legal de la Socie.dad
Jhl{mima El Laurel de &coen la .can
tida>d de 125J)esetas.. y al pago de las
cosías de.! juici9i siendo r.esponsable
subshliario de la indemnizació-n 'Seos
las Carloo Pérez.. .

Asi 1;loresta :mi sentencia, ]0 pro
nunci~ mando y 1irmo.~Fructuoso
Cid.-

La ,anterior sentencia fue ,publicadll
y leida en el mismo día de su fecha.
y ):>ara s.u inserción eD la GACETA DE
1thonID >' para que sirva denoiaca..
.ció.n al denunc.isdo Luis Reyes Payo.;
so, cuyo -actual.rlomicilio (l para.dero
,del mism.o se ignora, expido y lir..no la
;presente cédula, con el ·visto bueno de
'Su· señoría y .sclIaaa con .el del J".o~
,dQ, en 1\ia.drid a 9 -de Mayo ,de 1.930.
El Secrebiio. jase Ballester.-Visto
VISto bneno: -el ,Juez mlmicipal,. Fr.uc
tuoso Cid•.

Por el presente se cit.'! y émplaza a
Octano Eugenio .VIDmgs, para que
desrtro del término de :quinto día, a
contar desde el 'queaparezc:a p-ubti~
cado el presente,. -eDmparezea. si vie
re'ClGnll:emrle,. ante el ofuzgrio ,de jos.
truecióll :del distrito del Centro" de es
la Cor'te,. sito al lacalte.d'e:l Gener:Jl
~f,.oa persOl1arse.o(m -el treQJr

$0 de apelación :i.nterpoestocontr.a 'la
sentencia .dict.a:da en el j~ !lile \fal.
las Ilúmero 3.oWa ,de :1929. ;p9l' ;daños,
contra Eusebio. !/btías, interpuesto
aquel recurso por el condenado Eu-
sebio Malías. ...

Madrid, 9 de Mayo de 19300-El Se
-eretal"io, José ,Ballester__Visto :bueIlD~

El J;ue;¡;;municipal. Frudnoso Cid.
• > - • ..f0-4:792

seguido en este JllZgadobajo ~l 'En elexpedientc de juicio verbal
ro 4.623 del año 1929, por escán- de falq¡s seguido en ~~te JUZJg3do ,bajo ,

o. ,y contra Severiano PérezCalvo. el número 72. del año 1,9~. por riña y
'&r'ÓlCe la .siguiente ' lesiones, y contr.a l\Hcae1a DornIngllez

{ "ScateDcia.-En la villa y Corte de YPe.tra. AIiacar. aparece la siguiente .
JQadrid a 24 de Abril de 1930; 'D. Fruc- "Sentencia.-En la ,villa. y Corte de
;luoso Cid 's Abad, Juez municipal del Madrid a.25 de Abril de 1,930; el se
.ilistrito del Centro, vistas las diligcn. ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez

i
"'o de juicio yerbal·de faltas.. seguidas munic'ipal del distrito del Centro; vis

tre partes, de la una el Ministeriofis- tas las diligencias de juicio verbal de
_ '.. yde otra, como denunciado, cuya,. faltas,· seguida entre partes.. de la una

, ;Oí. demás circunstancias ya eons- el MinisferJo flscal y de otra, 'COlDlJ de-
iÍan. Scveriano Pérez, nu.nciad~ cuya edad y,dem~ cir

.¿ . Fallo 'que dcbo condenar y condeno ~anClaS ~.~ constan, Petr.a Aliacar y

Edenunciado Severiano Pérez Calvo a l\ficaela DODllngnez; y
multa de cinco pesetas, que hará t Fallo .que debo cOlldenal' y conde-

, ecti~as en la forma establecida en los no.a las denunciadas Petra Aliacar
~arüc.'ut.·os 179 y sigui!mtes del vigente {lar.cía y Micaela Domíngue1. Martill.ez ,

~
• .go penal. y al pago de las costas c3.. la pena de seis días de a:r~tome

· . juicio. .nor a C'..ada -uu::!., que cumpliranen :J:l
;.- Así .por esta mi sentencÜ4 lo pronun- cárcel, y al pago .a ca~ ~na de la IDl-
.~, mando y firmo.-FructuosoCid,," tad ~e lasc~stas ~el JUlClO.

o

( ~:JJ1ter-ior sentencia fué publicada As~ por esta mI sentencIa, lo pro-
leida en el mismo día de su fecba. Y nl;lDc~o. mando y Brmo.-Fructuoso

ara su inserción en la "Gaceta de" Ma- CId.' o •• •

. " y para "QUe sirva de notificación Ll! anterIor se.ntenCl~ fUe publIcada
.denUl'lciado Severiano Pérez Cah'.o..· . y lCIda en ~l mlsJ~o dw de su fecha•.

· uyo actual domicilio o paradero del , Y para sn l;nsereJ:OD:!'n, la GA{$T:~ DE,
'. ose ignora;-ex¡ñdo y.firmo la pre- ~RID y pa.ra· qn~. SIMa d~ notifiea-,

e cL-dnla COn ,el 'Vist.a bueoo .de Sucf?n a las . denunCI:,-das Mlcafla Do- .'
- fu:y sellada con el del Juzgado enIllin~ y Petra Ahaear,cu~'? actual .

. r'id a 1.° de Mayo de. 1930.-El S(l- ~omIei?'106.paTader() de las m'lsma1l~e
tario, Jasé BaHester.- V." n.": el .I.g¡:lora, expldo.y fi~mo la presente ~e- .

uez Fmctuc5oCid. ,dula• .con el VIstO. bueno des~ sello--
~: • . tia 'y scllada con el.delJuzgado. en

" ' Madrid a 6 .>de Mayo· de 1930•..,-El Se
,crel:.uió. P. H .. A:'gus~in SQt9.-Visto '
bueno: el J"uez munkipal,- Frn.ctf«¡so ;
Cid.En tleYPediente de jnicio yerbal .

~ !alL.'l5 seguido en este Juzgado bajo '
~ número 4.624 del año 1929, por 'es-.
~lo y riña y contra Aurelio Val- 'En el~xpedien.t.e dejuiC'.io verbal,
!:iiés Franco y dos más, apaTece la si- I de faltas seguido en este .Tuzgado bajo.
:guiente él número 415 del año 1$30. por adm
r "Sc,ntencia.-En la Tilla y Corte de inmorales y contra Tomás Poza Abra-
:]da.drid a 24 de Abnil de 1930; el se- ro. aparece la siguiente .
;ñet' 1>. Fnretnoso ;Cid y Abad; Juez. "'Se.nteDcia.-En la -villa Y Co:rt"c~ .
ipnmiefpal-de1 distrito del Centro; vis-· Matirid:a ·~de Ahrilde 193G; el-se
~taS bsdiligenciasde juicio verbal de ñer D.Fm.ctnfiso Cid y Abad, .Juez,
faltas. seguida catre partes. de la una, mnIiicipal del distriW del Centro; ,ns- ,
'~Il,1linisterJo fiscal y·deotra, romo de-' tasIas diligencias de jaic$ v~l de ..
puneiados.cuya edad ydemits cir· faltas,:.a:egnida: entre par,tes.de la .una
:s:uDStan~ias ya. oonstan, Antonio Val- el Mi:nistenio fiscal y de -otra.. como .de- .
idés, José Femánrlez y Carlos Balli- nu.ne~ 'CUya. edad yderoás cir.cuas- ,
J1$; . y tancias l'8·eousta. Tomás p.oza; 'Y
I Fallo que -debo oCo~r y~otlde-- F.allo4Ue debo .condenar. y cande- ;
410 a los· denunciados Aurelio VaIdés no al deaauciado To.naás poza A!¡raro
francos, .José Fernández BobadilJa y. a la j>eDa de ciaoo diu;l4: ~resie me.
·12uintmlilla y Carlos Ballinas Pasarónnor. q1le eumplirá en la cáncct..y .a '
-'. la multa de ciDcopesetas a cada la multa de ·25 pesetas, que hará efec-
\tIlO. :qJreharán efectivas.en la foena 1ivas -ea ,la lonna ·establecida en 105
~stabieoida'en los .articulos 179 y sí- artículQs t 79 ¡y :siguientes del lrigeu.te

~.
..ent.es del Vi.gente Código penal, y Código penaJ.y al pago 4e lu cQStU: .
.pago a.eada :mIli) de una tercera: .4eljuicio.. . .' .

.artc ile m costas del: jnieio. Asi.po,r es1a iJlÜ seuteDeia. lo ~ ..
. A!1ípor.esta roi sentemcia, lo pm-". Iluncio, mNldD' yo _.fu:nJ,o...-FractuGso . En los nutos de Juicio verballle (a!-
~.uunm~!o. n;mndo y ~.-Fmctuoso.. CLd-".. . ': ." las seguido en este Juzgad9 bajo el.
,Orl. La anterior sente»cia iué Pualicada" l'ltÍmero 19900 orden .del año 1.930.r La antetiol- sentencia ,fnépnblieada y leida, en .el D:iismo dia.de a fecha. ecfÍtra LlljsFranc~Maria NaTB-rro T. -

Ji
~ leida:;f;Il: el mismo día de su!ecba. Y .para. su inserción e.n la; .GA.c:E'rl'I.O& Petra Martinez. pór escándalo y 'leSie
.• ,pa,t:a$l iuserciÓll ea la GACETA Da . MADRID, y. Pana .que sin'a .~~ , -Des. ,se ha dictado sentencia, cuyo ,ea.
. BIOY.P8"ila,que sirva de notifica-· eiÓD.. aldentinciadQ To1ll:ÍS P~ Al- eabezamien10 y parte dispoSitiva ,sea
, iÓlf a los deuunciados AurelJoVa1-· . nro, cuyo actual domicilio oparade- 4alte.nor litera) siguienle:
'ilés FraDcos"..José Fernández Bobadi-" 1:0 dcl mismo'~ ,i~nora,e:ipido.1: .fir-"SenJencia.-En la vin'a y Corte fie
:JIa"y ~o:1íllay Carlos Ballinas Pasa- mo la prcsentecéduIa.. con el "\olsto Madrjd a lo· l1e Abril 'de 1'930; el se
:l'ón, ,cuyos actnales .-doID.icilios o pa- bueno de su señori,:l y sellada con el iíorD. 'Manuel Muntañola y. Pérez, StI~
/)'aderas de los mistnos se .i~nora,.ex- del .{~!ldo.. en Madrid a- 6 de Mayo m~ni~ij)Ql pro.piando .'d,ef distrito del
illidoyfirl1lo la presente cedula.eon . de..1.930.-ElSecr:etario, .P. lL...Agus- -HospItal; hatnendo Vtsto las presen
bl vista bUeJlQ de su se:ÍÍorÍa y setlada fin. -SO¡º~-,-V1StO hnen9~ el Jiue.z' niuni-; ~s diligencias de íaic:1o verbal ~ fal-
:'!con el del J.uzgado•. en IIk1drid a V'. -cipal. Fru.cb.ulsA. Cid. .. tas, s.e"."U.id~sentrepartes. de la Un:f el
'li'e lI.fayode 190-El Secretario, por ha- .Minist.er~() .fiscal,en representación de
· ilitu.c:i6n.. A~u?tín Solo.-Visto b~(:no: la a~ioopúb1ica, y Maria Navarro'

J;l?Z muu1c.paJ.,.Fructuoso CId. Cortijo, Petra Marf(nez S!mchez y Lui-
i.:. ·En el expediente, de .iuici,o. V.erbil saFranoo Mellado de la otra. como de-

,de~.altasst:guido.oo.cs1~.fUz,!,}.llla .baJ? nunciadas, cyya edad y'__~á_s_.el-
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y sirva_ de notiflcaci'óu en forma a. la:
demmcitolda Carm:en Rey.es. Briega.
mediante·a. desconaeerse su 3.cm-ar diJo.

· JlIicilio o paradero, expido el preseQ;o
te, visado por su señoría y sellado con.
el del Juzgado, en Madrid a 8 de Ma¿
)'0 de, 1930.---El Secretario, Gregori<i
Esteban.-Visto. bueno: el Juez ll'mnv
cipal.. Ma.nnel Mnnta,ñola.

tu Tos 3.utos de Ilrlcio T'e-rbal de fal
ta~fse-o,jUid:o e:a este Jnzg~¡fo bajo d
nUmero. 2-551 de orden del año 1929
~ontta :MAnueI Núñez~ por daños. se

. ha dictado sentencia, euyo encabeza
, mi~nto y pr..rte dispositiva s'on del te~

;por literal siguiente:
"Sentenóa.-En la villa :r Corte de

Madr.id a 1." de ~rayo de 1936; el Se
fiOt' D. Manuel l'.IuniañoIa y Pocez, Jncz
mtmicipal propietario del dÍstrito del'
Hós.¡)itaI~ habiendo visto las Presetl4

teS;.diligencias de iu1cio verbal de fal·
tas,. segll.idas entre partes:, de la una el
.Ministerio fiscal .. en represeo.bción de
la.Q.Cció.D Jlúblic.a; y Manuc1 Núiíe2 Se- En; ~. autos de inicio ?erha1 'de f.3l
rrano de la otra. como demmciado. tas segaido en este Juz:ga.oo bajo el
cuya. ,edad')' dcmas circunstancias ya BlÍ:I1l@C). 235 de orden del año ¡.9:m
constan anteriormente; y contra Carmen lfuyes Briega. por le-

Falkl que debo condenar y co-nde- siones de., Em.i1íe Agreda.. se ha. dicta
no, aL denunCÍado Manuel Núiíez Se- do senteAcla. cuyo encab~Íel1to y
1lTá.."'lO a la pena de 10 pesclas de mul- parle di.spositim san, del fenormew
ta, que deberá !utcerefectit'a::Hm me- sifWiente'; .
~co. p~ra su ingreso en la Caja Se-- "Sente.ncia.-:-En, la ~ilkl Y C6rte de .
nernl de Depósitos; '19',56 pescl:!s de Madrid a 1." de, Abril de 1930;. el se·
indmrmizaciÓJI aI"perjndlcada Ednm-- ior D. Manuel Mun.l:aiiola y Pérez.Juez
der 'SaIIZ' .fadrA, y til jmgO' de fu eos· municipal propietario del distrito del E'tt virtnd, de providencia dictada ~
toas, del juicio; y mediante a descono- JIospitaI; habiendo visto las p:eseJl4 el expediente de. jnicio verOOl de faIt~
('.cisc él. al;!uaJ domicilio o 'paradero les diligencias deiWeio verbal de Cal.. seguido en este Tribunal bll'io el núme<
9,el,demandado, notifiqr;J.esele la pre- las. seguidas entre parfes, de ra una' el ro 952 de orden del año-'1929. por sus
se~ vurmed10 de edictos'qué Se i'n·Ministetio fiscal, en representación de fracción a Manuel Vázquez López, hijQl
se&hl'11 "en la GAcirA .DE MAGiml. . la acción pública, y Ca:rmon Reyes dé'ManueI y M~ de TteboUa, cU

:&r por esta '~fe:Ii'cia. lo prnnn:n.' Briega de la otra. como denunciada. sesenta y dos años, sin domicilio~
cíO).. mn:ndo y' firmo.---'--M.."1lueI MnnJi¡- eu:va edMl y delf'l'á9 circullsnReiils ya cíd&, se ha acol'da:dO- se cite a éste poi
ñola y Pé~ei.'" " . eo11$tan anteri6rmenfe; y medio ti presente. en atención a ignG1

La ant~[';¡or sentencia fp.é puhlic'at!a FllIJo que debo cenrloenar y co1lde- rarsc S1!l aetnal" domicilio y parad~
y leída en el día de ·süfecha. y para no ti la dennncimla Carmen Reyes PaTa! qae eldfu 28 del mes de Maytt,.'l
su ..iDs.er~ión'en la GACE':~A DE MADIUD Briega a la pem.' d~sers ~ de- tas ~iez y medi:lf horas del mismo. com..
y strvn: denotificaciún en' forma a.t de- arN,;Sto menO!", que camplffd en la dR. parezca 1l'Bo1e la ~a-<iudieneia de est(
1lltm'CÍ;<'ldo :,~a:rnrel Náñez Serranu, nle- c.el d-e so sexo, y al pago de Iasoos- T~;el C\1ltl ~'baDa silo en la cal!(.
diiir1tc,a : desconocerse su actual do- las del iuici@: y expidasc céduYa III Ar- . deJos. EstDdiios;, mimero 3, pl'"incipal.
mic~nÓo'parndero, e::.pfdo elprcscn- gl.mcil de turno de este JuzgnUo. para para'la eeFe:waciOO del: juicio, al cnal
te;vi5n.~o'pór su .señorÍu y sellado 00* que Uen II efecto Fa notificación je la debeFi e6n'cun-rr acompañad.o de lot
el,.d~l'Jazg<tdo. en rirad~d a' l.v de , p:resc:1te a la cnndenada. te.."!igcs y demá$ medios deprocba el«
Mayo de-l90.-Et S'ecreUi:rio,. Grego- 'A~l por esta sentencia, lo vronnn- . que in:tentev:a'lerse, el! L.'\inteligcntilt
rio: Esteh~n.-Visto h<reDO:el Juez cio.mando y ffrmo.-Mamrel Munta- que de nO' verificarlo le parará el pel'"
mUP.!h:ipttl, M'anuellfuut:ulcla., fioIa JI Pérez.w juicio a qlre haya klgsl'en derecho.
., . . ,. La anteríoc sentencia fué publicada· Y para -que-sna de eitaciiJa enfor~

y leÍd.2 en el día de sa fecha. Y para IDa a l\1':ltmel Yáz(Ju:ez. López:.expid~ cl
su inserción en la GACETA. ~ MApaID • pr~Cll1e,:W...l1l su l.'l5ercíwc.m la "~ee:.

~u~ "9.' ~nsfan anteriormen.! En los autos de jnicio nrbal de tal
te;. ~ , ~, . " ,tas segnhfo en este- Jl1ZgaOO '", el

1"'2110 que deboconifena~Y conde· númem '"9= de &r'!en del a~l930.
no g las d..enullciadas ¡Yfaria Navarro contra B:rfael RMMgun Ga.rcla. par
Coni~ Petra ll:arlinez. Sánch~ y Lui- . .escirttlaIo' y oewt:l'Ciú1i de Rgmbr~ se
Ja PI'~ Mellado a la j'Jelila de cinco ha dktaoo senteneiR, ,~yo eneabez:a
;dias de. aL'rcs.fb menor a. c:l;.(ia "una de miento y parte (lispositi'\"9. son dd te
las' dos primeras;"'por fu faIta d'e le- llOr literal siguiente-:-
siones, y a la ültima por la de malos "Sentencia.-En la villa y Corte de
tratos, ". al pago de las costas del jui.Madrid a 24 de Abril de 19:30; el se·
'Cio por"terceras partes; expídase edic- ñor D. Alrloni& ftilreía- Alonso, Juez:
lo, pa;¡m la notificación. tIe la presente. mumcipal' suplente Q1el distrito del
a la p.¡:imera;, céñuIa al Alguacil de Hüsp-ñal; haMend& :-ris!o' lBs p¡ce.~ •
.tu:éDO.. ~.la que l'\$pecta a la segla~- . tes dilígsncias: de j&icic verbal d.e fal-. En- 11JS :autos etc- juicio verhal de fak
:d._a... y, el aportuao exhort? que se dl-' ~~; :regf!~da~ entre.,~ de, la ~a el tas: seguido, en e~,e JliZKlldo }ll:Q0' et
:rl~'a' con~ ~ O'po~~ ce~~ aL''''Ez• L\bFnst~~ ~~}• .en:1l!P~ de .' número 314 de' ordt!Q ~ ano 193(
gaQO< l~umClP21 a;:.~ .nlenre ae vane· la aefl'O!l ptRIIW3, y »auret lUlm:guez !contr:l' Carmen Garcia Rodríguez, pO!

. cas..,,por ro que se re:fter.e a la tercera. GaFC1a de, la otrn,; e,'O;U~,~lfo.,. . malos tratos, se, ·ba dídado sentcncillr
. .!Si por {:St2~Dten~ lo pronnn- . Cuy:l. .eooli y~ CJl'cunstan~ ya cuyo- encabezamiento y parte dispo~¡';

elo.. rna~ }' firmo.-Manuel Mll1rla- . constaR alflenonmm·te; y . U....:t son del tenor litel"alsigniente:
ñoIa y Pel'ez."" Fano.f¡ue: deOO CQQ:lld-eDar Y coode- "Sell'kmcia En la villa y Corte lk

La anterior !enrencia !né.pubticnda no al tkI!Wlciado- :Rafal B;odxígaez 'Madmlf a t....d; :Maya de 1!t3&' el se<
y I~du'€~. el. iliade su fecha. Y para Garcia:l la p~ de 250 ~s de ñorD. MauuelMumtaDola y Pé.r:z, JD~
su l.IlSerClOn en la G.';""'"EL\ DE MxDll.IU multa, ql1~ Qd;,cra, haeu-efectivas. en , muaicipul propietario del distrito del:y sirva•.de nG~caci~ll.en .forma a 1'a li;,\e:tálioo, pa~ ~. mgr.eso en Ja Caja HOSfrltal; habient!o visto L1.S preseg..
~~n.a¡¡CladaMana ,~orti;¡o Navarrq,.~•. ge11'er31 ~ !h;-p?sifm;. y ab6Bo. d:- las tes diligencias de j,uieio verbal de f¡do;
pIdo d 'pre~eu~~ v.;.<¡ado por su senOna. ~o.<;.lastie¡. JUl~; .se~ee libre- tas, segttidas entre part~ de la una el'
y~ellado c~n t'1. del J~zglldo, en !f"a- m~ _-el p:m~U:lneut8 ~ lo q~ a . Ministerio fiscal, en repr.esentaciéD di.
dr~. a. L" de. ~!ayo de l.9tJ::-El. Secre- ,loo oanos se. r.re; yexpídsse c:ean- . la ae-ciiin púhHc2y y Carmen Ga.rcii
tao.o.. Gregor;9. Es'teban.--' lsto DU~O: la- al Afgu~l d~ liIrno. d2 estE ~ga;,- Rodríg1reZ de .b oír.a, como denunciar

•. el ..t,uez lUumclpaT, Maullel }1:nntl!nola, ~, para que lle1re ~ efe.d9 kt notifica- . da, cuya edad y demá:s, circurrstanciar
. Clon~d;e la pI"esente·al~de:natio. ya constan anteriormente:. y

.:N;¡i por -esta senteneta,. lo, prGn~ . Fallo que debo condenar y condl'o
CIO.~ y ~mo.-AJtton1O' GalrCnl no a la denunciada Carmen García Ro
Alonso~. .•. driguez a la p.en.~ de cí:nco dias de
L~ anteI1l:Ol' s~ntencla fue pllbhcada arresto menor }' al pago de las COtota,

y l~lda el!. el dla ,de iQ kcha, Y para del juicio; y mediante a descono~crsf
su .mserclOn ~n la. ~ACETA. DE MAIHUD su 3c.lual domicilio o paradero, lloli-

slr~a de notificaclOn en forma a,l de- fiÍq¡reseie: la pres~nre por medio de
mmciado Rafad R9driguez,. ~~nte ediems que Se' fuJserlatilol 'en la G;\.CET:\.
a descnnoc~ su actual dom~ o . DE M'ADam~
pa1'Jldero~~o el ~. 'ViSado ,bsi pl;lr' esta: sentencia.. Jo. pronun..
POI" sn señoria y seilac!o am el, de! . cio, mando y 1irmo....:..-Manuel l\1unta-

. J\JZAAdo.. en J,fadri~ a 8 de: ~ia-}~ tie íiOola Y Pénz.» . -
t930.-~ Sec:retano>,. GregOl'l~. J?oste- La: anterior sentencia fué publicada
baD.-VIsto bu_ene: el Jaez Dt~.'lelpal~ ,y let.da en el día d.e su fecha. Y para
Manuel MlIntaiíoJa. . su inserción en la GAeEXA l>E MA9Bm

.. J' sirra, de B&tifieacióa -en rorffia a 1l
· deJll.'lDCiárla Carmen Garda Ro-driguezt

m'edi:mte a. desoonoeeESe su actual do.
micilio 1) paradero, expido el presea...
,~Yisado por su señocía y sella.do col.
el del Juzgado. ea Madrid a 7 de. Ma.-

· J()-de 193&.-FJ SeCF~ Gregori(
Es1ektn.-VisIo buctro: el Juez w.uni.
eipal,. Manuel Muntaiíola.

¡()-47~3•
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tU de Madrid", q!P~ fi.-ma en :Ml1ddd a
~.,¡ He Abril de 1930,-El Sccrctlll"io' (ile
~iblc),-V,O B.o; el Juez (ilegible),

e::t que, de no ver'mearlo, la parara el
perjuicio a que haya lllga¡' en derecho,

y pal'u que sirva de cHnclón en for
ma u Caí'men Sierra Rccio, expillo el
pl'esente, para su inse,'ción en 1:\ (iA~

CET~ DE i\1Aumn, que nl'mo en Malldd
a 25 do:: Abril de t90.-EI Secl'etll1io
(ilegible).-Visto bueno: el Juez (ile
t:,-riJ¡le).

En" . virtud de providen~ia dieta~
en el expediente de juicio verhal de
faltas. seguido en este T~ibunnl hujQ
el número 494 de orden del año 193'«"
~ insultos y am';nnzu:i, cOlitr.l lnes
Cañada AgU~ldo y G.'cgorlo Martín Ví
d31, se ha llcljruado se cite a éstos. plÍr
1Il1.."tlio del presente., CQ atencIón lJ ig
fiOl'urse su aclual dom5cilio y 1)~I':.lde
ro, para qne [:1 día 13 dt'! :11C;; de Ju
nio, a lni> once hor;,'~ lid nli'ilUo.
.Olll :)arezcun ante la Sala-audicl\l'ja \le

En virtud de providencia dictada
en el expedicnte de juicio verbo] de
fnHas, seguida en este Tl'ibunal h3jO
el nlanero 511 de orden del año 1!1aO.
por IIlulos tl'3tos " Teresa Mflrtine1.- r la-"
nos contra Manuel López n':¡ffiOS, se ha" .
acordado se cit~ a éstos, par tn1:dio
del presente, en"'atención u- ignorllrlle
su actual domicilio y paradero, para
que, el día 11 del mes u.Junio, 3 las
once horas ·del mismo, compare:t.can
unle la Sala-autliencin de este 'rri~u
nal. el cuul se hnlln sito en la c.Il!e de
los Estud'os, llúinero 3, principal, ;'>3
ra la celebración del juicio, al cual de
berán concurl'ir acompaña dos de los
testigos y demás medios de pruelJa de
que intenten valerse, en la inteligt'nda
que, de no verificarlo, ]es pal'al'lÍ el'
perjuicio u que haya lugar en d..re
cho.
. y para ljne sírva de citación en for
ma a Manuél López Ramos' y n' Tel'e-

. sn M~rtirr.c;:; Lhmo!), expido el p1e~cll

te,: para su" inserción en la GACETA DE
l\f,úmu>, que .firmo en l\!uddd'a?5 de

.abr¡I. de 1930,-El SC:::i"etario nl~gi~
.~c).~Visto bueno: el Juez (jJe;:;ihle).

y ¡jm'a que sirva de citncÍlin en for
ma a Gre ....oria Chozas M:l: Uu, expido el
ptcsenLc:- 'ara su inserción ~'n la "Gace
ia de Madrid", que firmo fn Mudrid a
23 de Abril de..193tl,-EI SCt"l'ctário (He
gil)!e).-Y,o B.o; el Juez (ilegible),

En .virtud de pl'ovidexlcia Ih:Lada
en el expediente de juicio verhal de
faltas. ~eguido en este Tri.bunal bajo
.el ~i!..mcr~ 1.850 de orden del añ',) lU29,
pOI' mtento de hurto,. conb'a José l'cr
nández "Mora, se ha acm·dado, se cite
a ést'e, por medió del :prc'sente, en
atención a ignorarse stí actual d,}mi-'
cilio y paradero, para .que el día 11
del mes de Junio, a las oncc hOl'u:-:del

. mismo, comparezcan ante la. S91n-au
diencia de este Tribunal, el cúal se'
hallá silo en la calle de los E,;¡lud:os,
número 3, pl"incipal, para la celeLJ¡o:r~

. ciún,de1juicio,al cual deberá' C0ncu
rrir ,acompañado' de los testig(j); y de~

más medios' de'"pl':¡eba de. que ¡'ntcnte
valen;~ .en ,)a intelig~ncia que, ele no
ver.i.fica,rlo, lc parará el perjuicio a qUe
bnsa lugar en derecho,

y para. que sirva de r,itación en for
paNi que sirva de citación en forma a
José: Fernándcz Mora, expido el llN~
sente, p:u,"a su ins'ereían' en la fiAL"ETA:

. • •. .•" ,. DE J,'lWRlD, ,que firmo en MadrirI II '2:-
En vlrtud. de pro,,?~e~c:il.utdada d~ ,~rH de 1930.-El Secretario tlll!~

en el expediente de lmelO verb;ll de glblc).,~:Vistn bueno; el Jp;'7. (H.-gi.
faltas, seguido cm estc TribunaL iJajo bIe) ••
el número .319 de orden del año 1030,
por hurto, contra Carmen Serr-.l. Hec;o,
se ha acordado tiC cite a ésta, por me
dio del presente, en atención Q. ~gno

rarse su actual domicilio y par~dero,
para qne el dia 11 del mes de Junio.
a las once horas del mismo, compa
rezcn ante la Sala-audiencia ele este
Tribunal, el ellal se haHa silo en i.1 co
lle de los Estul1ios, númere 3, p¡'i_ei
pal. pura la celebracióa del juicio, al
eual dcherá concurrir' ncc:llp1!ñ;ltla L!e
las testigo~ y dl'lllÚS !B.'dios ce pnlcha
de .que in lente \";11crlie, en la ¡_{eligen-

Enyh·tuu de providencia didada en
el expediente de juicio verbal de faltas
~cguiú{) en este Tribunalbi¡jo el núme~
1'0 ·166 de orden del año 1930, pOI' insul
to:> y. esciuíual0, contra Manuela San
José PeS{Jll~r..l, se ha acordado se cite a
ésta POI' medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pam
dero, paro qu,e el día 11 del mes de' Ju
nio, a ltlS once horas del mismo, compa
rcz('.u ::rnte la Sala-audiencia de este Tri
bunal, el cual se halla sito en In cnIle
ue los Estudios, nlmlcro 3, principal,
para la celebrnción del juicio, al cunl
dcberá concurril' acmnpañada de los
tesUgos y demits medios de prueba de
que inlente· valel'sc, en la inteligencia
que de no veriflcnrlo le parará el per
juicio a que haya lugar CQ dl'I'ccho•

y pura que sirva de ciL.'l,,¡on en for- '
IDa a Manuela San José Pes. ¡i1eTa, expi
do el presente para su inserción en la

. "l%aceta de Madrid", que firmo en Ma-·
drid a 23 ele Abril de ,1930,-El Secreta
rio ~il('gihle).-V.· B:' el Juez (ilegible).

...
En virtud de providencia dietada en

. el expediente de jnieio verbal de faltas
seguidó en este Tribunalbnjo el núme
ro 1.746 de orden del año 1929. pOl",hllr~
to, contra Aurclio Tercero liartinez, se
ha acordado se ·cite a éste por medio'
del pre!;cnte, en atención a1gnorarse su.
actual domicilio y paradero, para que.
el dla 18 del mes de Junio. a las once .
horus del mismo, cOIDpare'Zca ante la
Saln-audi~nciade este Tribunal, q! cual
se halla 51tO en la calle de los Esfldios,
número 3, principal, para la celebración
del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás
medios de 'prueba de que intente valer
se, en la inteligencia que de no verifi·
carIo le parará el perjuicio a 'cjne haya
IUllar en derecho. •

y 'para que sirva de citación' en lor:'
ma a Amclío Tercero lfarUnez, ~p'i~o
el presente para su insércióneiJ:Ja ."Ga
ceta de Madrid", que ilrmo·en Madrid a

. 23 de Abli.l de 1930.~ElSccl'ctÍlno (iJe;.
gihle),~~," B,"= el, J~~z (ilegible). . .

f,

:¡ Ea dl'lm1 de providc!H~in flidólda en
• tl expt.:Jienlc de juicio vGI:'bal de f31tuS

:,1",' K'.;¡uitln en esLe Tribunal baJo El nóme-
ro 752 de Ql'den ticl añ~ 19~U, por subs

:1 kllCc1Úll, contrn 1"l'uneisco Mcnuya Gar
~ :in y Alberto JjlIl~nc7. del Valle, se ha
. ~t'ul'l!ado se dte-a é:sios pOl' medio del
M nn:scnte, en atención a ignox':u'sc su ac-.
" 1'.:,11 domicilio y paradero, part', que el
~ La Oúa' mes tlc Junio, a las pnce hoa ':¡:> del mismo, comparezcan anteJa Sala
" ;wdicncia de este Tribunal, eleuai se
~ ;¡:tlia sito 00 la cuUe de los Estudios,
1j .1 ....¡ncro 3, principal, pUl'a la celehra
~.~ ::ión tIel juicio, al cual dcbel'án cmll~U
~I rrir' :wllIupañados de los teslÍgos y de-
~ ':::l:lS medios ue pruebu de /lUC intenten
~ ,':1 ¡e:'si', en la inteligencia que de no ve-
n riHcilJ'lo les parará el pel'juido: a que'
fl haya lugar en derecho,
~ y p'll·" qne sirva de citación en for
i,\ al~-e3 Frnncisco :.\ienaya Gal'{'.!n y a Al·

i 3e¡'U ,liménez del Valle, expido el pre
.L .;('p.te para su insercióh en la "G:lccrn
~ dl~ ~tHtrid", que finno en l\fadril1 a 25
~ Je Abril de H130,~El Secretario (ilcgi
¡;] t;h'},- .\' u \l": d Juez (ilcgililc);' ...
';!j
i;l

"L,t
,~

t¡j

~

En V!t'tud"de providencia dicladu en
el expediente de juicio verbal de falL'ls¡¡ .lcguido en este Tribunal bajo el nÍíme

. ro 1.-184 tie orden del uño :1929, por ola
fi fos h-atos a G~egoria ChozasJI,[nrUn. se
:, ha acordado se cite.3 ésta por niedio
II 1cl presente, en atención a iguOllarse su
¡~ .il7tual domicilio y pa~ero, para' que el
';¡ día 13 del mes de Jumo, a las once hoJ r:¡s del mismo, compnrezca ante la Sala~
;.i lltldiencia de este Tribunal, el ~ual se
ii b~a silo en la calle de los E&tudios,
~ . n~cro .3" I?rincipaI, paro la Ilcl~n
~ tl'.lD d~ jWClO, al cual deber'" concurrir
¡~ BCQ~:Ifiada de los testigos ~ delD4~
L' medIOS de prueba de que inhm.tc vnIer
H !e~ en la inteligencia que Ik no Vél'íft
~ :arlo le pax-..lrá el perjuicio a qne baya

'Il~;lr en derecho.

En virfud de orovidcnciu dit'luda en
:}1 experlicnte de-juieio verbnl de faItas
~gujrfo en este 'Tl'ilJUnal bajo el mime
,-o 2.1)09 de orden del año 1929, pO.r litl
lns II la moral, contra Enrique Vilar
"rmuol¡H', se ha acordado se cite a éste
{Hlr medio del presente, en aten~ión a
ig'1orarsc su ac1unl domicilio y parade
tr:, para que el día 11 ·del mes de Abril.
'1 1as once horas del mismo, comparez
n1 :ml\: la Sala-:mdiencia de este Tri
III.rnal, el cual sc halla sito cn la calle
~~ los Estudios, número 3, principal,
par'll la eelcbl'ación L1el juicio, al cual

¡~ deb,'rú concurrir acompañado ele los
c¡J 1~~ti:[os y dl:'más medios de prueba ele
~ ·¡ue Jnlente vnlc¡'se, 'en la inteligencia
" ~u.e.de no verificarlo le parará el per
:" ,UletO a que haya lugar en derecho•.

¡~ .n;:Pllit3ri~~ ~!ft~~ ¡a~~f~~~~d~O~i
h;; presente para !>u' inserción en la "Gace
!~ 1:l ele Madrid", que firmo en Madrid n
~~.' ~....dIe)¿o\b~~l de 1930•...:.....El Secretavio (íle-
j~ glu e ,-v.O B.O: el Juez'(ilegible), ..
::j
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medio del presente, en atención a igno
rarse sú actual domicilio y paradero,.
para que el d1a 13 del mes de Junio, a
las once horas del mismo, comparezca
ante la Sala-audiencia de este Tribu-

I nal, el cual se haMa sito en la calle de
I 40s Estudios, número 3, principal, para
I la celebJ<lción del iuicio. al cual deberá

concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente·
valerse. en la inteligencia que de no ve~
fincarlo le pnrará el perjuicio a que
haya ll.!gar el] d~recho. .

y para que sirva de eitación en for..
ma a Emeterio Coque González. expido;
el presente para su insereión en la "Ga
ceta de Madrid", que firmo en Madrid a:
23 de Abril de 1930.~E1 Secretario (il&'
g.ible).-V." B.o: el Juez (fligible).

En virtud de·providenda dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas

. segtñdo en este Tribunal bajo el núme
ro 175 de orden del afio 193(), por ma
los tratos, contraJ..!anuél Sánchez AI~

cázar. se ha acordado se cite a éste por
medio del presente-. en atención a igno
rarse .su actual domieilio y paradero.
para que el dja 13 del mes de Jtmio, a
los once horas del mismo. comparezca.
ante la Sala-andiencia de este Tribunal.
el cual se halla sito en la calle de los
Estudios. número 3, principal, para la .
celebración del iuicio, al cual debern
concurrir acompai'iado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente I
valerSe, en la int~Jigel}cia que de no ve
ci1lcarJo le pararA el perjuicio a que
haya lugar en dcrecllO.. . f

y para que sirva de citación cn for
ma a MaI1Ilel Sánchez Alcázar. expido
el presente para su inserción en la "Ga
ccta de 1\IadJid"', que firmo en :Madrid a
23 de Abril de 1930......-El Secretario (ile
giblc) ,-V.o B": el Juez (ilegible).

este Tribunal, el cual se hallasitl· en
la calle de los Estudios, nún¡e:"t" 3.
principal, para la' celebración. del jui
cio. al cual deberim concurrIr acom
pañados de los testigos. y 'lemá:- Ine
dios de prueba de que I.ntentell v'¡"¡;r
se. en la i nteHgenci:-, que, o:' no ve¡ 1ft
carIo, les parará el perjuicio a tlue
baya lugar en derecho.

y para que sirva de citación liln for
ma a Inés Celada ·A~n~do y a Gregoric
:Martín Vida!; expido el present~. para
su inserción en la GACETA [lE M.U>P.lD.
qne firmo en Madrid a 23 de Ahril de
1930.-EI Secretario (ileglble).- Vir.l?
b~eno: el Juez (ileg1ble).

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verhal de
fall:ls. se91ido en este Tribunal !):ido
el número 1.987 de orden del año 1929
po;-· lesiones y daños a Jesús mrial.;;o,
dueña del carrO número 372, d~ Vi-·
llaverde. se ha acordado se cite a (sIc,
por medio del presente, en atención a
ig!;orarse su actual domicilio y para
«1ero, para que el día 4 del meo; dl:l
Junio. a las onc.e horas del mismo,
comparezca ante la Sala-au!Hen~ia do'l
este T¡;oibunal, el cual se halla sito cn
la caBe de los Estudios, tlÚmero 3.
principal, para la celebrac¡.',n del jui
cio, al cual deberá concurrir acom
paño>.do de los testigos y Jernh me

"\:lios de prueba de que intente v3Jcrsc.
en la inteligencia_que. de no nedflcar
lo. le parará- el perjuicio -3 que haya
ln~ar en ;derecho.

y ·para que sirva d'e citación en fol'
ma a Jesús; Hidalgo, expido ,,1 prE:~.CD-

te. para su inserción en la GACETA IjE
MADRID. que firmo en Madrill a 2:i (d!
Abril de 1930.-El Secretario (H(.gi
b!e}.-Visto bueno: el Jl!ez ~ilegib:c).

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Tribunal bajo el ninne
ro 169 de orden del año 1930, por esta
fa El José Peñalba María. contra M:anuel
Piñera Bello. se ha acordado se cite a
éstos por medio del p¡:esente. en aten
~ión a .ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el día 13 del mes
de Junio. a las once horas del mismo,
«:omparezcan ante la Sala-audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito e¡¡¡
la l::Slle de los Estudios, llúmero 3, prin
eipsl, para la celebración del juicio, al
cual deberán concurrir acmopaaados
pe los testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse,·en la inteli
gencia quede no verificarlo les, paPará
el perjUicio a que haya lngar en dere~
~ho. .

y para que sirva de citación en for
ma a José Peiialba MaríD y a M'anue~:
Piñera Bello, expido el presente para 1
SU inserción en la "Gaceta de 1I-l3drid",

~
efirmo en Madrid a 23 de A~)¡+jl de

930..-EI Secretario (ilegible). -. Visto
uen-o; el Juez (ilegible). .

En virtud de proyidencia d;· : ·,.:'1 en
el expediente de juicio verIJal r1~ ;'litM
seguido en este Trilmnal p;¡,iu ·el míme
¡?O 1.620 de orden del año llf2i). por mor
aedun: d~ perro 3. li'fannel .·Escarpa
AJeada, se ha ficord~clo se cite a ~ste

por medio del presente, en atención a
ignorarse su ac.tual domicilio y para~e

ro, para que el dia 13 del mes de JUnIo:)
a las once horas del mismo, comparez
ca ante la Saja-audiencia de este Tribu
nal, el cual se haila silo en la calle de
las Estudios, número 3, principal, para
la celebración del juicio, al cual deberá
concur>ir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse. en la inteligencia que de no \"c
rificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecl:o:

y para que sirva de citación en'. fol'·
ma a Manuel Escarpa Alenda. expido el
pn::sente para su inserción en la "Gace
tadc Mad~id".que firmo en Madrid a 23
dt: Abril de 1930.-EI Secretario (iIeg¡
ble).-V.o B.o; el Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.816 de orden del año 1929. por da
ños, contra Aniceto Hueros Hita, se ha
acordado se cite a éste por medio del
presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el
día 13 del mes de Junio. a las once ho
ras del mIsmo, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tl"ibunnl, el cual se
halla sito en la calle de los Estudios. nú
mcero 3, principal. para la celebración
del juicio. al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos·y demás
medios de prueba de que intente valer
se. en la inteligencia que de no verifi
carlo-le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho••

y para que sirva de eitación en for
Ina a Aniceto Hueros Hita. expido el
presente para su inserción en la "Gace
ta de Madrid" que firmQ. en Madrid a 23
de Abril de 1930.-El SOOretario (ilegi
ble).-V." B,·: el Juez ( ilegible).

•
Eü virtud de pro,,;dencia didatia en

el e;",peJicnte de juici~ verbal de faltas
seguido en este Tribunal bajo elnÚll!lc
ro 1.14~ de arden dcl año 1929, por le
siones, contra Emeterio Goqpe Gonz,'l
lez, se ha acordado se ~ite ti! éste po!'

"

En vil-tud de providencia dictada en
elexpedlente de juiéio verbal de falta¡
seguido en este Tribunal bajo el núme
rO L839 de orden del año 1929, por le-.
siones a José Garcfa Jiménez, se ht
acordado se cite a éste por .medio d~

presente. en atención a ignorarse su se
tusl domici!io y paradero, para que el
día 13 del mes de Junio. a las once ho
ras del mismo, comparezca ante la Sala·
audiencia de este Tribunal, el cual ~
salla sito en la calle de los Estudios..
número 3. pdncipal, para h celebra
ci6n del iuicio, al cual debe,:concurrif
acompañado de los testigo~ y demát.
medios de prueba de que intente valer.
se, en la inteligencia que de no verift..
carIo le par-<lrá el perjuicio a qne ba;y1l
lugar en derecho. '

y para Que sirva, de citaciún en for.
ma a· José Garda J~nez, expido el
presente para su inserciÓn en la "Gae&.':
la de Madrid", que flrmo en Madrid a 2S
de Abril de 193G.-EI Secretario (ilegi
ble).-V." B."; el Juez (ilegil¡)e).

En el expediente. de jur.:w \·';rOal
de· faltas nÍlmero 1.811, seguido ~n es-;
te Juzgado contra Antonio (iallUl' Au
lencia, por lesiones, se ha .hetado la
sentencia cuyo encabezamiento y }l~

te dispositiva dicen· así:
"'SentenoLa.-En la villa y Corte de

Madrid a 28 de Abril de 193(;; el sefio~
D. Federico Enjuto Perno. Ju,:;z l~
nic1'pal propietario del distrit-o de ..
Inclusa; vistas las dnigend~s de juJ.
cio verbal de faltas seguidas entr..
partes, de la una el Ministerio fiscaI,.
y de otra. como denunciado, cuJ=!
edad y demás eircunslancias ya cons
tan, Antonio Galltn" Aulencia.

Fallo que debo condenar y condeIlf.
a Antonio GaUur Anleneia. en rebe'
día. a la pena de eill'CO días de arr.ea..
to, que deberá cumplir C'll sa dornic\
)Jo, y ilJ pago de hts costas del prcse:Q¡'.
te iuicio; y publiqnese esta resokciól
en la G.o\CETA DE MADRID, por ignor~
se el actual domicilio y paradero .a1
los interesados.

Así por esta sentench1, 10 pron un
clo, mando y flrmo.-Federico Ed
juto."

Publicada d mismo día de su fech",
y para Que sirva de·notificllcioón ~

AntonIo Gallur Aulencia y a CastIcf
Rod:í~ez Gon~~ilez, por lipnorarse 511..
dcml~l1io8. expIdo la presente en. Ma
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Don'" Angel .Jorro Barbe!', Sccrdar-io:
del Juzg~do municipal d~l distrito dl)
Palacio, de esta Corte.

En el expediente de juicio vcrbal dt;
faltas seguido en este Juzgado bajo cl
número 165 deleño actual, por hurto.
contra Francisco Pinazo Soriano. apa.
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte M
Madrid a 29 de Abril de 1930: el señol'
D•. JoséValverde V31dés, Juez munici...
pal del di;,t.ito de Palacio; babiendll
visto las presentes diligencias de juk
cío verbal de faltns, seguj·das entrt
partes, de la una el Mí.nistcr!o fi>caL.;
en representación de la acción públ¡"
l1Ll. y Francisco Pinazo Sor]:¡no de li;'
otra, como denunciado, cuya cd.'1d f.
demús cirCUl1stuncias ya const~n, '

F81jo que dchoconclcnm' y co:.de~

no 11 Francisco Pinaza Snriano n la pe
na de diez días de arresto, 30 De"~ctas
de indemnización a doña 1\'íarí;l Luisa'
S.iinchez, y al pogo de bs co:;tas. Re
mítase la Q.09riuua ~ota al .H;::JÚslm

D. Angel JOf'TC\. Barber. Secre~J.r:o·
del Juzgad() municipal del dlstrito ,de

, Palacio. de esta Corte.
E-n, el expediente de juicio -'Ve:rb~l

de faltas seguido en este Juzgad.() bajo
el número?~ del aüo 1930~ Dei' 4..urtp

nolifieución a R'rtbei "Renosa1>érez y .~ :~r':N~ tlell'ra4e :Escdem.,.'lie . S":Ctm:tr.-a .:Isidr.o.lBota~gtm'Z,~r
la::Antonro'n~ .lJ¡¡e~ la~,·~ .cienancia~~ ~.~rl ·:T-eae·h .siguiente

, ~<;i ·,po"!" ,esta, misenreacia. 10 1fi',Q- yidem'lits-6r~ncias··:ya~. ~-En'1aw-illa ;Y:Corte •
!nuncio, mando y firmo.-José Vd.. · ~queddHI d(:;OmleJ::wrrO'Y !t»00e-: (~'1a:d!l".idla i9 deA'br:l1 &lt1l3t>;el·se-ií&r.
;verde. . ". x.Ja ~i\mlI.i!Iiéil~Es.eilder8 '3. ~D. JoséV~V.a-ldés, Juez :munic¡".
-¡pu.b¡¡eaQi¡)J1,,-:Leitb.;:n¡~li('.arlB:!~· . la: .pea -de,"lfiea:iÜa'SñelBlrIlf!'S1D' y ,:rl'; :pal ,aelld..iBtri46de 'Palaci:o.: 'h~do

la.,anrerior'5imtencÜlP!Y·~i::seii'DrlU:eEl.pago ¡je¡tas~s:;T-eI:I!litase la .op8t'-, .visl&"las pr.esemesd~ligeuciasde:iui~,
municipal que'la ifl~>;~ta:ndo,~.- tBRranobt.:a1 ·Jiegistro·'CleIJtr.al1 ,de .P.e- !'Cio ...-erbal de falt:lS, segui,das emr.ei
iJ:Ji"mldO.-:all'.d4n1ctill piml~ e51 cl.Ja~ ..~ 'yJ.IkeseCG¡Jia deJ ,~~.¡
)do .el mismo·dia .d!eso'fee!hJl ;d.'O;J:R. i ,m!ieRtll3".paTk,~Sitiv.a • esta sell- :j
!Alde .mi, Li~iado'a~l j"~.Se- te:mcia,pana..sa iDSef'ción~n1a"~Il\'
~tmi'O:." .' . . ¡ Dv.Jl\bD1m:)~,Il:1i.a .d.e.~. :sinraae .:n0ti- :

.\:' para su :in.<;e~'e!l~1:a ,G:o..cr.TA' ~fieacron,al~~o. , Don Angel 1oIT-o.'Barher,'Secre1arIG
DE M:.IDRm~' '~diJ1 ,de..qt1.'e::sirn. <m !liD- ' ,Así ,:por,esr:a .mi semd:eacia, Jla 'pr.9-'; de1.J"uzgado municipal del ·.distrito da
:tffiea-dúna IRlif.ael 'Rereosv...~ !f la" :nm1l:ie" ;maJada :Y '.firmo..--4~sé "Vál- \ ¡Pala~ de-esta Corte. .
"Antonio) 13ucnd.ía.&.1endía, '~3(pid-o·;la· ,,,eK'de,."": En ,el el;P.edie.nt.e de iJtii.eioverba:l. .d4'
p:t',c.i€ü:;C;'¡:n ~i~ 'fr Z),de ¡M~t).ueJ' -.i:.:n u.i1erior~ {lié '.publica-· Jlaltas se.gu1dD en..este Jw.gndo ':bajo ,el:
198V.--...Sill·S~io, 'Lroe~ci~tdo Angel \ .da 'y ,leida el! .el 'mismo 1fáa·fl:e:S1l·» íIlúmcr.o 259 del año actual, porhurtl\\
J"Ol"T(t. . -clm.:Y·para sa iD:Selr'ciDn'eI1.·]a~. clnltra lsi-d.re Bota DQ.Bli·ng-o.J.C~apareo:

• - :DE: Maumn ". ':f:Illl"lUllp;re ánm ,. 'lllílIlitüi-'~ ceJa. siguiente
. . " ..caciÓ!ll.·,a"~ 'IIIcl Pmelo~ '"Sentencia.-En1a willayCort~ .d(
, . TO~ cuyo actual domicilio op~ 1I-(adrid a 29 de Abril de 1930; elseiim:

• ·.;]).·A'Rgel~TOTro .Bar},er..~:; ,deJ,mi.sJno ,se~a..~X¡PjIio:ylir.aro D. José Valverde Yaldés, Juez munici'
0.é1 J"u:.¡gtldo 'ln.UJizCíl'aHielidisl:rito* j' Ja.~seakcedala.\.cane.U¡jBkd:lUeQO pal del distrito de Pahcio;. habicnd"
PaladO', ¡de -esta (Mte.· . e, .de su se:ñorí&. yseUadá con el· del.J,a¡¡.·· "isto las presentes diligencias de j uk
:En'~ ·e:l.pe(liente .de ,juiGio .'Rl"ltttl· ~. <eR. llladoid.s.,;3D 1ie ..AlN:ll ,& cio verbal de faltas, seguMas cntrt

!de f~h:.;s segJrido~n ~te,"uzG3dD¡kJio J_.--:iEJ.;Seor.eta.i:w...~L.iDencia.li1D~l'partes, de ·la -mJa d~i_ter,if):fises\
~,'t1úID'ero tt991k:f:nií,1lI MJ3D~~tx>r ~es-' .J'~ist~,bQe!O:O:.el.suez.~·V3J.. . en.\l"~-&'!la:accM:;pübli.
cindah> 'e0'8erubriagueJ!:y..c0aftJ2!Ee-· ..'!V~ ca e. Isidro l30taD~~~eJa''f}tr~
il~ .(jy. 1Vmp., 'aparece:la: sigoie:n.ll3 ;' el.'J:lfBO·de1mnc~&, 'O!l~. -edally j(}-emiQc

···~n.\lencia..-:Eo."hl. ,"'iIilla ..¡y·~orte¡* : cin:t:mStancitrsy;a·CMiM:an,
M:adl".id~:29o.de11bTil.&d930:;~1~;· .~~qse QeGo,o<n!.deJm" y iCMlde-.

iD;,~J'osdel ~1wJtri~Ft,o'de~~a~:J!u~~~d.ci-· iD. An*l ftm1a'B~,S.erirel:Hi!a( ~.a.~¡~od~,~gaeX>a1al··POHa
!P~' e-uiS (uc¡r~e~~~ ?: del:J~~ki 1d.1iei '!1Ii.stPitotJ!e; ue-'lt'Furce.:· 'u:'~ya -p~
~lo;hts ..preseue.'>,.ditige1Ic;assde;Jut-' P~e.•<eSb.~ . i, telas cos.tas. Remltase la oporiunane.-
~ ,v~rhai.-de ;fa1tas,~as ,~ntn! E' 1 d" t d '" _1.....:.. tia:l1l.·~::eelllltra1.éIe;pea:a.lo¡;¡y"li.
;partes, de la una el Ministerio .fJS:eal,' ". 11 e expe_ len e. e JUlCIO 'V?l~' hrelJe~pZa,~treairezatmieIrt0~ P:l1"..
!eft-;-repr~e!lta~mu de. la !acciolnpillili-tle ~J.taos~f)tm!* ~'l.ae,:haJQ., m~ti!va. 'filie~ ':serrt6Dcia, pa~
Pl,,'~ :FdIX'(ijit'Nam.i:le,'1:l ~,;Ol!tl.o. el ~4!l¡iM dC:'UIO:U!!lO.. ~.~ " 51U'~enlaG1omA.nE:MAeDro,.t'
~ennTIC~. :eu~'a .-ed:td y de:nncir. to y canta .Fr~n.etSr:Ot SIlcedo :D~. fin-de CfIlC 'Slirta1de QD~caeióunl,coll<
~unstsnems.va consta . ap~r.ec.e a .:'~Ulen e . delU!llo. .
, .. F:.lllo que 'debo con'den:::r y conde- "f 'dS~nd1.en2c9tad·-EAnb~al dVll

t
la!),lO' (:°lrtz_de Así por esta mi sentencia, 10 prO.

!tl "T 'G"lor 1 d Ir: ~larI a e rl e .... ·cSCllor· ti· .\".· o a 1:'e IX 1 ~ara a a pena e " D J . Vid V Id' J' .. nunCIO, mando y rmo.-Jose 'al,
¡peseh'l de multa y al pago de las cos- . ose ~ ,"~r e a. es, . ucz m':l1lcI~ "crde."
'as; y Iíbrest: cop~a. del encabezumien- ~~l de~ distrIto fde P.a!~clO;. ba~le~d? La anterio'r sentencia rué Dublica,
!lo y parte d!!¡p051tIva .de esta senten- '!sto.las presen.es dlhocnc.Hls u.e 1IU- da y leída&:-n el mismo día de su fe_ .
¡Cia, para su inserci'>n en la GÁCETA DE ClO' erbal de faltas, ~e~lud~s· entre chao Y para sU inserción en la GACET~
MA,?R!o. :l fin de que sirva de nolifi- partes. de l~ u.~a el l\Iml.St~~lO ~ca~, DE l\b.DRID y para que sirva de notíO.
lC~clón al condenado y a Rogelio Her- en reIJ[esen.ta:cu)S- ldc- Ja :,~-clon pubh- cación a Isidro Bota Dominguez, CUYIl
lJlandcz Marino.' . Ga¡? ranClSCO a ce o lego, actual domicilio o paradero del mis.

Asi p')r esta mi sentencia, lo -pro- aUo qu~ deb,o conden.ar y conde· mo se ignora expido y firmo la p.'c:.
mundo, . mandQ y firmo.-José Val- ~o dFx;¡.nCI~O S~cedo D;ego Ualla pe- sente cédula, ~on el visto bueno de J1.(
!Verde." . a e lez. las .c urres oy pago señoría)' sellada con el de. este JÚ~.
• La ~1?-terior sent~nciafJ-léPt1bti-ca- .de las.CClS;as.;X.ernlfase ja.;OpMJlm,a A9- .sado.
ida y leIda en el mIsmo tlia de.su .fe-ía . al ~I5!rD ce.ntral ~e;P.e¡¡ado,s,. y. . MltQ.rJd a :3f) de Abril de 1930.-EP
ICha. Y para su inser-ción en la Gll.CETA iibTese .'Copr~. del en-e:a'hezamf~to r Secretario, Angel Jorro.-Visto buen~
nI!: ~hDnID y para que sirva d(, notifl- parte ~ISposl.t~a de est.a sentenCIa, pa- el Juez, José Valverde. .
íCaclón a Félix Gil Vara y a Hogelio ra. su lOserClO'!1 en. ~a GACETA: GE ~A- '
Bernitndez Me:ino, cuyo actU[l! domi- DR.D, a fin ,de que SIrva de notificacIón
~ilio f) paradero ,del mismo se ignora; al c?ndenado., .
¡expido y firmo la presente ddula con Asi. por esta mi sentcn~la> lo pr~
~l visto bueno de su señori:>.y sehada nuncl~; manda y firrno.-José Val-
~on el del Juzgado, en Maddd a 30 de verde.. .' . .
!Abril tle 1930.-El Secretario, Licen- La a~ter:lOr sent~ncla f}té pubhca
iCiaod A.ng-eI JOr'l'o.-Vistc l;¡¡eno: 'al da y leida en ~l mls~o dla de su fe--
;Juez, J,,<;é V:.;lverde. chao Y para sn lOserclOn. en la GAcETa
:' DE MADRID Y para que sIrva de 'notifi~

cación a Francisco Salcedo Diego, cu
yo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, cxpidQ y firmo la
presente cédula. con el visto bueno de
su .señoria y sellada con el del Juz
~.ado. en Madrid a 30 de Abril de 1930.
E! Sccret:lrio, Licenciado Angel Jorro.
VlSto bue!Jo: el JueZ', José Val ....er.de.

! iD. :\..:'lgd JClrro Barber, Secretado
ael Juzgado municipal del dístrito de
1>alacio,. de esta Corte.

En el expediente de juicio verbal
(fe faltas seguI:fo en este Juzgado bajo
el nú:ncro 229 del año 1930, por hur.
ro y contra Nicéforo del Prado Escu-.
:dero, aparece la siguiente

"SentencÍ1:.-En la villa y. Corte de
Madri~ a 29 de Abril de 1930; el ::e:1or
D. JOse Valvcrde Valdés, Juez mmlid
p~l del distrito de Palacio; habümdo
lJisto las presenfes Jíligencias de jui
!tio verbal de faltas, segui·das catre
furtes, de Ja nD.a el Ministerio fiscal.
~.~oresen:taclÓ'Jl.~ ~.acción :oÚb.ll.

..
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:entl"ul'dcpenados, y I1brese 'coJ)ia del
.:mcabezamiento y parte dispositiva de
~sfu.senlencia,para su inserción en la
GACETA ~DEMADRIi), II fin de .que sirva
de- notificación n1 ccndena-do.

':Asi ·por esta m$ sentencia, lo pro
1Jtmcio, mando' y firmQr-.1osé Val-
~érde." .

La anterior sGntencia fué public.:'l
-du v leida en el' mismo día de Sil fe
,~h¡}~ y pira suinscrci6n en la GACETA
[l~ :M.illlUI) y punl ,que sirva de notifi
¡:::lción a Fr<:nci<; (;0 Pinazo Sori::tno, cu
.yo actual domicilio o paradero del
mismo se i:;nora, expido y ürroo la
presente c~dula; con el visto bueno de
~u scñori3 :r se!!:1¿:! con. e! de es.te Juz",
g::rr~).. .
:'~:ddd a 30 d.e Abril de 1930:-':"El

)t~cr~tario. Angel Jorro.-Visio bueno,
d Jw'z, José Vulverde.

'partes, de la una· el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Antonio Osuna Varez, Imis Men
doza del Rio, Florentino Villa Rodrí
guez y, Luis Miguel Fernández, de la
otra, como denunciados, cuya edad y
demás·circunstancias ya constan,

Fallo que de~o condenar y condeno
a Antonio Osuna Varez, Luis Mendoza
del Rio, Florentino Villa Rodriguez y
Luis Miguel Fern:.i.ndez. a la pena de
diez días de arresto y 2,70 pesetas de
multa a cada uno; lO,í5 pesetas de in
demnización a Manuel Fernáhde~ Do
cal. y al pago de las costas por palies
iguales. Y Ubrese co-pía del encabeza
miento y p~T'te di!:;po$~íva de ~sta sen
tencia, para su inserción en la GACETA

'DE MADRID, a fin de que sirva de notifi
cación a los condenados; y remitase la
oportuna nota 21 Registro central de
penados.

Así por esta mi s-entencia, lo prp
nuncio, mando y firmo.-JQsé Val
verde." ~,

D<'i"\ 'AngdlíJrro Barber, Seeretm.ie La anterior sentencia fué publicae

1,_;1, 'Juzgado municipal del rli~trito de da y leída e'Il el mismo dia de su fe-
<. cha. Y para sn inserción en la GACETA.
t',:lat:io~de esta Corte. ....... . d 'fl

.i-<:n el expediente de juicio verbal de DE .l.viiUJRIO y para que Slrva e notí 
1alíes seguido en este Juzgado b<lJ'o el cación a AntoniQ Osuna, Luis Mendoza.

. 2 Florentino VilJay Luis Miguel, cuyos
lture~ero • 51 del año actual, por. estaf~, actuales domicilios o paradero de los
contEa AntoniG Osuna, Luis lrIendoza,
FlorentiBO Villa y Luis ldigueI" apare- mismos $e ignoran, expido y firma la
ceJasismente presente cédula. con el visto bueno de

~ ··Sentencb.-En la villa y C<Jrte de' . su señori~ y sellada con el de este Juz
Madrid a 22 de Abril de 193tJ. El señor garlo.
D. :José Valverde Valdés, Juer: lDunici- Madrid a 23 de Abril de 1930.-El·
Ji?l del distrito de Palscio.·habiendo Seeretario,An~lJo-rro.-Vislo bueJlO,
\'1510 las presentes. diligencias de jui- el Juez. José Vllverde.
1iÍ0 .yeró21 de faltas, sc-guídasentre JO-4793

•

MORILES
Don Antonio M. l30gas Guii'::rrl~z.f

.Juez municipal de esta villa de ~Io-
riles. .

II3go saber: Que encontrándose vae

cante el cargo de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, f,O!!
excedencia del que lo venía d~sem¡:)e..

.peñando. se anuncia su prov!<;ión «
concurso de traslado, con~l';lle :J lo
dispuesto en el Real decreto da 2~¡ de
Noviembre de 1920 y Real orden de
9 de Diciembre del mismo :lito; }.u
diendo los solic~tantes que nspi.en al
mismo presentar sus solicitude'>, d€hi..
damente documentadas, ante el Juzga.
do de prllllern ins;8.nó9. e instruedóD;
de AguiJar de la l'ronlerfi durante el
plazo de treinta dias, siguientes :) l:t
publicación de esteedicto en el Bole
Un Oficial de la provincia y l •.\Ch'"TA:
DE MADRID, haciéndose saber q¡,~ ~stel

municipio tiene un censo de 2.808 ha.
hita·ntes de hecho y 2.218 de derc-:onot!
y que el cargo que se provee no lien~
más remuneración que los derechos
establecidos por el Arancel.

Los aspü':mtes reintegrarán sas SOe
"licitud~s con pólizas de.la Mutualíjall

Judicial, y cumplir, en cuanto al rfoin·
tegro de los documentos con lo qu~
dispone el párrafo tercero de 1~ le)1\
del Timbre y lo dispuesto en p.l párra. ,
fo segundo del articulo 476 de la le~

orgánica del Poder judicial. sin cuyos;"
requisitos -DO serán admitid0s a .:on-·

:oorso.
En Moriles a 6 de Mayo de 1~Sú.

El Juez municipal, Antonio .. M. Bogas~
El Sccret~rio snnknte (ilegible). '

J0-4742

MADa1D;-Suéc~J'esde Rivadenem (S. A.).-Paseo de San Vicente, 21l .
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